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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serrna. Sra. Princesa de Asturias, las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques-de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y .  
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucionaPde España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.® Los gastos del Estado para el año económico de 1878 á 79 se cal- 

culan en la cantidad de 7o3.177.86o pesetas, según el adjunto estado letra A.
Art. 2.° Los -ingresos del Estado para el año económico de 1878 á 79 se cal

culan en la surna de 750.630.202 pesetas, según el adjunto estado letra B. No 
se incluyen en estos ingresos los que deben producir las ventas hechas, y que 
se hagan, de bienes desamortizados.

Art. 3.° Los ingresos por los productos de la venta de bienes desamortizados se 
calculan para elmismo año eeonómico en 38.434902 pesetas, y los gastos im puta
bles á los mismos por intereses y amortización de los bonos del Tesoro y otros con
ceptos se fijan en igual cantidad, según el pormenor del adjunto estado letra C.

El exceso de los intereses de los bonos sobre la cantidad que en metálico se 
recaude por las ventas de bienes desamortizados, si lo hubiese, se cubrirá con 
el producto de la negociación de pagarés de compradores que sean de venci
mientos posteriores á la fecha en que deban quedar amortizados los bonos.

Art. 4.° Las disposiciones contenidas en los adjuntos estados letras A y C 
se entenderán parte integrante de esta ley.

Art. o.° Respecto de los¡ tipos de las];contribuciones é impuestos, d e jsu s 're 
cargos para los Ayuntamientos y de los procedimientos para su cobranza, con
tinuarán  rigiendo las reglas establecidas para los respectivos años económi
cos por las anteriores leyes de presupuestos, en cuanto no sean modificadas por 
esta ó por otras posteriores.

Art. 6.® Queda el Gobierno autorizado para hacer el abono ó devolución á 
los pueblos y contribuyentes do las cantidades que se les 'adeuden por perdones 
de contribuciones, otorgados en debida forma con antelación al año 1872 que 
debieron im putarse al recargo de 1 por 100 sobre la contribución territorial, 
ingresado ya en el Tesoro; y asimismo para reintegrar desde luego á los Ayun
tamientos el importe de los sum inistros que tengan anticipados, aunque cor
respondan á ejercicios cerrados que carezcan de crédito legislativo.

Art. 7.° Se proroga durante el ejercicio de este presupuesto el plazo otorgado 
á los contribuyentes por el artículo 5.° del presupuesto de 1877 á 1878, pagando 
el deudor el principal que adeuda y las costas ocasionadas según instrucción.

Art. 8.® El prim er décimo de los títulos del empréstito nacional forzoso 
de 1873, que se halle todavía en circulación, será admitido en pago de cuotas 
de la contribución de inm uebles, cultivo y ganadería y de la industrial y de 
comercio, correspondientes á años económicos cuyos ejercicios estén cerrados.

Art. 9.® Las Compañías de ferro-carril es satisfarán por impuesto industrial 
el 5 por 100 de los beneficios que repartan á sus accionistas. Este impuesto no 
podrá ser gravado con recargo alguno.

Art. 10. La contribución industrial y de comercio se adm inistrará por la 
Hacienda en las capitales de provinciay demás poblaciones que se hallaban ex
ceptuadas del encabezamiento por laley de presupuestos de 11 de Julio de 1877.

Los encabezamientos celebrados por los demás pueblos con la Hacienda de
jan  de ser obligatorios; jpero continuarán como voluntarios en los mismos tér
minos y con iguales condiciones, siempre que dentro del mes siguiente á la pu
blicación de esta ley no manifiesten los Ayuntamientos respectivos á la Admi
nistración económica que renuncian á ellos.

Si renunciaren dentro de ese plazo, corresponderá á la Hacienda la adm inis
tración del impuesto.

Se autoriza al Gobierno para arrendarlo en las poblaciones que no se encabecen.
Art. 11. Se amplía por todo el período del ejercicio de este presupuesto el 

plazo que en el art. 15 del de 1877 á 1878 se concedió á los compradores de 
bienes del Estado para el otorgamiento de las escrituras correspondientes.

Art. 12. Ei cánon de superficie se recaudará directamente por la Adminis
tración general del Estado.

El impuesto transitorio que creó el art. 13 de la ley de presupuestos de 1876 
á 77 se hará efectivo por concierto con las empresas ó centros mineros en la 
parte proporcional que les sea imputable. Sólo para el caso de que el Gobierno 
no logre obtener parcial ó totalmente el ingreso que corresponda á dicho im 
puesto, mediante los conciertos indicados, podrá arrendar la recaudación total ó 
parcial en la misma forma que autorizó el mencionado art. 13. Al hacerlo exten
derá el arriendo á la recaudación del cánon de superficie si lo creyere conveniente.

Art. 13. Los débitos por consumos, cereales y sal, por el impuesto personal 
y por el 5 por 100 sobre presupuestos municipales, correspondientes á los años 
anteriores al de 1877 á 1878, se cobrarán en seis años, pagando los pueblos una 
sexta parte en cada uno, pudiendo también compensar estos débitos con los cré
ditos que les resulte contra el Estado por sus bienes de propios ven lidos.

Ei Gobierno adoptará las disposiciones convenientes para activar las liqu i
daciones de los créditos de los Ayuntam ientos contra el Estado por los produc
tos de sus bienes vendidos, de m anera que les sean entregadas en el más breve 
plazo posible las inscripciones correspondientes.

Los atrasos por los impuestos de consumos, cereales y sal, correspondientes 
al año económico de 1877 á 1878, se cobrarán de los recursos é ingresos que 
también correspondan al mismo año; y si estos no alcanzaren, se hará  para cada 
uno de los Municipios en la debida forma un presupuesto adicional.

Art. 14  Los actuales encabezamientos de consumos, cereales y sal se de
claran permanentes, con los aumentos que en d a ñ o  actual puedan haber acep
tado los Municipios y las bajas que la Hacienda haya acordado con arreglo á la 
instrucción de consumos vigente.

Para imponer aumentos ú obtener bajas se instru irán  expedientes justifica
tivos de la pretensión, la cual se resolverá con audiencia del Consejo de Estado 
en pleno, cuyo informe, con la Real orden resolutiva, se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , sin cuya circunstancia no causará efecto.
Art. 15. A los Municipios que en el último censo general de 31 de Diciem

bre anterior resulten con más de 5.000 almas, que no se rigen por la prim era 
base de población de las que señala la tarifa vigente, se les modificará el enca
bezamiento al respecto de 6 pesetas por habitante si no les satisfacieren ya supe
rior. Este tipo se considerará reducido á la mitad para las provincias do la Coruña, 
Orense, Pontevedra y Oviedo, y á la tercera parte para las de Lugo y Canarias.

Queda subsistente la autorización concedida al Gobierno por el art. 46 de la 
ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, entendiéndose que para hacerla ex 
tensiva al primer semestre de 1875 á 76 basta acreditar que los pueblos conti
nuaron incomunicados con las Atrcoridades legítimas por las fuerzas rebeldes 
hasta ei mes de Noviembre de 1875.

Art. 16, Se autoriza á todos los Ayuntamientos del Reino, que no puedan 
cubrir el déficit de sus presupuestos con los ingresos ordinarios establecidos en 
la legislación vigente, para proponer, de acuerdo con las Juntas municipales, los 
impuestos, recargos ó arbitrios extraordinarios que consideren de absoluta necesi
dad, siempre que no recarguen las contribuciones directas, remitiendo sus acuerdos 
por conducto de los Gobernadores civiles al Ministerio de la Gobernación, el cual 
resolverá lo conveniente oyendo al de Hacienda, y en su caso al Consejo de Estado.

Art. 17. Se autoriza al Gobierno para concertar con los fabricantes de azúcar 
de las provincias de Almería, Granada y Málaga la recaudación del impuesto 
transitorio establecido sobre ese artículo, y su recargo, con la condición de que 
su importe no baje de 1.750.000 pesetas.

Queda asimismo autorizado ei Gobierno para celebrar conciertos con los fa
bricantes de otras provincias, fijando la cuantía del impuesto según los datos 
estadísticos que pueda reunir.

En el caso de no hacerse los conciertos, el Gobierno podrá arrendar de uno 
á tros años el impuesto transitorio y su recargo sobre el azúcar nacional de pro 
ducción peninsular. 1
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Art. 18. El im puesto extraordinario establecido por el 
artículo 28 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877 
sobre el petróleo rectificado y la bencina se elevará á 17 
pesetas y 25 céntimos por cada 100 kilogramos de peso, 
incluso el del envase.

El petróleo bruto natural pagará 8 pesetas 34 céntimos 
p o r  igual peso.

El aceite de algodón y los 'demás aceites vegetales de 
granos y semillas quedarán gravados con 20 pesetas por 
cada 100 kilogramos de peso bruto.

Los de coco, palma y demás aceites sólidos pagarán 
sólo el derecho de Arancel.

Se suprim e desde 1.° de Julio de este año el expresado 
impuesto sobre todos los demás artículos de.1, comercio ex
terior.

Art. 19. Continuará facultado el Gobierno para recar
gar los derechos de im portación y de navegación en los 
productos, buques y procedencias de los países que de al
gún modo perjudiquen especialmente á nuestros produc
tos y á nuestro comercio.

Art. 20. El Gobierno nom brará una comisión especial 
para que, abriendo una ám plia información, averigüe las 
consecuencias que haya producido la supresión del dere
cho diferencial de bandera, y proponga en consecuencia del 
resultado las medidas que juzgue convenientes para el fo
mento de la m arina mercante y del comercio nacional.

Art. 21. Los buques que se dediquen á la conducción 
directa de mercancías y pasajeros entre la Península y sus 
posesiones de U ltram ar serán considerados para el pago d8 
los impuestos de carga, descarga y viajeros como de cabo
taje, y pagarán por lo tanto con arreglo á los tipos estable
cidos para el comercio de prim era clase.

Art. 22. No perderán la condición de directas las expe
diciones de los buques que, conduciendo productos de nues
tras posesiones de U ltram ar, toquen en puertos extranjeros 
de América con objeto de completar su carga, siempre que 
justifiquen el origen del viaje en la forma que la Adm inis
tración determine.

Art. 23. Los azúcares de las provincias españolas de 
América pagarán én lo sucesivo, sin distinción de clases, 
por derechos de Arancel 17 pesetas y 50 céntimos por 100 
kilogramos de peso neto apreciado según disponen los re 
glamentos.

Los azúcares producto y procedentes de nuestras pose
siones de Oceanía pagarán por derechos de Arancel la 
qu in ta  parte del señalado á los que sean producto y proce
dan de Cuba y Puerto-R ico.

Art. 24. Continuará exigiéndose el im puesto transito 
rio de la tarifa á que se refiere el art. 18 de la ley de p re
supuestos de 21 de Julio de 1876, con la variación de que
dar unificado el que pagan los azúcares comunes y refina
dos como sigue:

Ei azúcar de todas clases, producto y procediendo di
rectamente de las provincias españolas de U ltram ar, paga
rá  por cada 100 kilogramos 8 pesetas 80 céntimos.

El de cualquier punto extranjero, por cada 100 kilo
gramos 13 pesetas y 50 céntimos.

Los petróleos brutos naturales pagarán el mismo dere
cho transitorio de 3 pesetas 75 céntimos por 100 kilogra
mos, incluso el envase que pagan los rectificados y las 
bencinas.

Art. 25. El impuesto municipal establecido por ei ar
tículo 43 de la ley de 11 de Julio de 1877-se exigirá subor
dinándole á la variación que establece el artículo an 
terior.

Art. 26. El algodón en rama, el añil, el cacao y los cue
ros sin curtir pagarán, cuando procedan de puntos de E u 
ropa, los derechos que actualmente les están señalados en 
el Arancel de importación.

M  algodón en rama, cuando proceda directamente de 
países extranjeros que no sean de Europa, pagará una pe
seta inános en cada 100 kilogramos del derecho que le se
ñala el Arancel.

El añil, el cacao y los cueros sin cu rtir, de igual pro
cedencia, pagarán 3 pesetas menos que el derecho que les 
señala ei Arancel en igual unidad de peso.

Las rebajas de derechos que establecen las disposicio
nes 8.a y 9.a del Arancel para los productos de las p rovin
cias españolas de América y Oceanía se harán para el al
godón en ram a, añil, cacao y cueros sin cu rtir de los de
rechos que se cooren a dichos artículos cuando procedan 
de países de fuera de Europa.

Art. 27. La rebaja á la cuarta  parte del derecho de car
ga, establecido por el art. 11 del decreto de 26 de Junio 
de 1874, concedida al m ineral de hierro por el art. 17 del 
decreto de 21 de Julio de 1876, se concede igualm ente al 
carbón mineral y al cok.

La misma rebaja se hará en los arbitrios locales, según 
se hace al m ineral de hierro.

Art. 28. Las modificaciones que en virtud de los pre
ceptos de esta ley sean introducidas en los impuestos que 
se han de recaudar en las Aduanas, no se aplicarán á las

mercancías y buques respecto d é las  cuales se justifique 
debidamente que salieron de los puntos de procedencia án- 
tes de la promulgación de esta ley.

Art. 29. Ei Gobierno, previa una información adm inis
tra tiva , en la que serán oidos los representantes de la 
industria  lanera, los del comercio y cuantas personas y cor
poraciones quieran ilustrar con sus conocimientos el asun
to, así como la Junta de Aranceles y Valoraciones, proce
derá, si hubiere motivo para ello, á rectificar las clasifica
ciones y valoraciones del grupo tercero de la clase 6.a 
del arancel, fijando el derecho específico correspondiente 
con arreglo á la base 7.a de la ley de 1.® de Julio de 4869.

Art. 30. Desde 1.° de Julio del año actual se autoriza 
3a exportación para todos los países, á precios reducidos, 
de las m anufacturas de las fábricas de tabacos de la P e 
nínsula. Queda facultado el Ministro de Hacienda para 
redactar la tarifa, instrucciones y reglas á que debe atem 
perarse la venta de m anufacturas de tabaco para ex p o rta 
ción, concillando las mayores facilidades para los p a rticu 
lares con la seguridad de los intereses de la Hacienda.

Art. 31. Las Diputaciones provinciales, los A yunta
mientos y los Juzgados municipales que ántes de 1.° de 

| Enero de 1879 reintegren al Estado el importe del papel 
sellado ó sellos que hayan dejado de usar con infracción de 
las reglas establecidas, quedarán exentos de cualquiera otra 
responsabilidad por este concepto, si sus faifas no han sido 
denunciadas todavía.

Si ha habido ya denuncia, sólo satisfarán la parte de 
m ulta que corresponde á los denunciadores.

Art. 32. El Gobierno dictará disposiciones que fijen la 
penalidad para las faltas en el uso del sello denominado de 
guerra, creado por ei decreto de 2 de Octubre de 1873, 
rebajando la que en la actualidad se halla establecida.

Art. 33. La autorización concedida , al Gobierno por el 
artículo 1.° dé la  ley de 11 de Julio de 1877 para enajenar 
bonos del Tesoro á fin de atender al pago de los descubier
tos anteriores al 1.® de Julio de 1876 y al déficit del p re 
supuesto correspondiente al año económico de 1876-77 se 
amplía para el que pueda resu ltar en años posteriores.

Art. 34. Continuarán las subastas mensuales para 
amortización de Deuda consolidada por valor de 9 millo
nes de pesetas anuales; y para atender á este gasto el Go
bierno negociará pagarés de compradores de bienes des
amortizados por ventas verificadas con posterioridad al 
30 de Junio de 1876 que no estén afectos á otras obliga
ciones.

Art. 35. El medio por 100 del im porte de la Deuda 
amortizable del 2 por 100 em itida para pago de cupones 
vencidos de Deuda exterior que el art. 8.° de la ley de 21 
de Julio de 1876 destinó á satisfacer los gastos de la nego
ciación, será entregado al Council offoreign Bonholclers, de 
Londres, con la condición de que será de su cargo cual
quiera reclamación justa  que hubiere que satisfacer por 
este concepto.

Art. 36. Los sustituios de las carreras judicial y fiscal 
percibirán la m itad del sueldo asignado á los propietarios 
cuando desempeñen estos cargos en vacante que exceda de 
30 dias, sea cualquiera la causa que la produzca.

Art. 37. Con arreglo á lo prescrito en el art. 10 de los 
estatutos de la Real Academia Española, aprobados por 
Real decreto de 24 de Agosto de 1859, el ejercicio del car
go de individuo de número de la expresada corporación se 
considerará, á contar desde aquella fecha, como continua
ción del servicio activo en las carreras del Estado.

Art. 38. Se fija en la cuarta parte del total im porte del 
presupuesto de gastos el m áxim um  á que en el mismo po
drá llegar la Deuda flotante del Tesoro para cubrir obliga
ciones del referido presupuesto. Dentro del lím ite expresado j 
podrá el Gobierno adquirir sum as á 'préstamo, ó verifi- ¡ 
car cualquiera operación de Tesorería; pero sólo en los c a - ' j 
sos de guerra civil ó extranjera ó de grave alteración del ¡ 
orden público podrá, sin otra autorización especial, ex- jj 
cederse del m áxim um  fijado para allegar recursos en con- f 
cepto de Deuda flotante del Tesoro. (

Art. 39. So procederá al abono de las pensiones proce- f 
cedentes del secuestro de los ex-Infan tes, cuyo pago se jj 
mandó suspender por el art. 15 del decreto-ley de 22 de Oc- f 
tubre de 1868. I

Asimismo se abonará, previa liquidación, lo que se j 
adeuda á los pensionistas [ó sus legítimos causa-habientes 
por pensiones devengadas y no satisfechas.

El abono de las pensiones se hará prévio el descuento 
establecido en la legislación vigente sobre sueldos y asig
naciones, y el de los atrasos por laque rigiera á la fecha en 
que se devengaron las pensiones do que proceden.

Se comprenderá en presupuestos, y en la m ism a for
ma que se hacia anteriorm ente, la cantidad necesaria 
para el abono de las pensiones corrientes y lo que perm ita 
el estado del Tesoro para la extinción de atrasos.

Art. 40. Las [subvenciones á empresas concesionarias 
de ferro-carriles que se devenguen desde 1.° de Julio de 
este año, y que con arreglo al a r t  6,® ele la ley de 21 de Ju 

lio de 1876 se deben abonar en obligaciones del Estado a 
cambio fijo de 40 por 100, quedarán reducidas ai 60 por] 
100 de su importe primitivo, que se pagará en metálico.

Las que deben abonarse en ¡obligaciones al cambio de 
50 por 100, según la misma disposición legal, quedan d is
m inuidas hasta la cantidad en que consista su 48 por 100, 
que se satisfará en metálico también.

P ara  los ferro-carriles del Noroeste se consignará en 
cada uno de los presupuestes anuales del Estado durante 
12 años, desde este de 1878 á 1879 inclusive, la cantidad de 
5 millones efectivos de pesetas, con arreglo á la ley de 11 
de Julio de este año.

Disposiciones legales especiales determ inarán las épo
cas y la manera con que habrán de ser satisfechas en me
tálico las subvencionesá los ferro-carriles concedidas oque 
se concedan después de la ley de 21 de Julio de 1876.

¡ Art. 41. Para estudiar los medios de atender con los 
; auxilios ó recursos del Estado á la construcción de ferro- 
i carriles concedidos ó que se concedan con posterioridad á 
j  la ley de 21 de Julio de 1876, y á la de canales de riego y 

otras obras públicas; y para exam inar las reclamaciones 
de las empresas anteriores que por no haber obtenido an 
ticipos de ninguna clase se han creído en distintas condi
ciones de las establecidas por dicha ley, se creará una co
misión, compuesta de siete Senadores y siete Diputados, 
elegidos respectivamente por el Senado y el Congreso, que 
de acuerdo con el Gobierno presente en la próxim a reunión 
de las Cortes un proyecto de ley sobre este asunto.

Art. 42. Queda autorizado el Gobierno para hacer to ; 
das las economías que sean convenientes, aun en los servi
cios que se hallen organizados por medidas de carácter le
gislativo.

Art. 43. En la concesión y disfrute de licencias por los 
empleados se observarán en adelante las siguientes reglas:

1.a Los empleados civiles no pueden ausentarse del 
pueblo en donde desempeñan sus funciones oficiales sin  
licencia concedida por A utoridad competente. El que se 
ausenta sin licencia, se entiende que renuncia á su cargo, 
y será declarado cesante, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades á que haya lugar.

2.a Corresponde al M inistro dar licencia á los emplea
dos cuyo nombramiento se haga por Real decreto ó Real 
orden. A los demás se las dá la m ism a A utoridad á quien 
corresponda nombrarlos.

3.® Las licencias habrán de ser precisamente solicita
das por escrito y por conducto del Jefe inmediato. Cuando 
se pidan por enfermedad, es necesario justificar la preten
sión por medio de certificación facultativa.

Si la justificación presentada por el peticionario pare
ce insuficiente á su Jefe, puede este disponer que se amplíe.

En la petición de licencia el empleado que la solicite 
tiene que hacer mención de las que ha disfrutado en los 
tres años anteriores.

4.a El Jefe inmediato, al dar curso á la solicitud de l i 
cencia, inform a sobre la necesidad que de ella tenga el em
pleado y sobre la posibilidad de concederla sin perjudicar 
al servicio.

| 5.a Las licencias por enfermedad se conceden con suel-
| do entero por solo un mes, y con medio sueldo por 15 dias 
j más. Las concedidas por otro motivo serán sin sueldo, 
j Los Ordenadores y los Interventores de pagos incurren  
i  en responsabilidad personal en los casos de infracción de 
jj lo dispuesto en este artículo.
¡ 6.a De toda licencia disfrutada por el empleado se tom a
j nota en su hoja de servicios y en su expediente personal.
I 7.a Ei empleado que ha obtenido licencias tres años se-
j guidos no puede obtener otra durante otros tres.

8.a No pueden d isfru tar licencia á un mismo tiempo 
más de la quinta parte de] núm ero de empleados que des- 

I empeñan sus cargos en una m ism a oficina ó servicio pú- 
¡ blico.
| Los Jefes de las dependencias no perm itirán que co- 
i mience á usar licencia ningún empleado que esté fuera del 
I dicho núm ero bajo su responsabilidad personal.
| 9.a La licencia concedida á un empleado queda inva-
| lidada si ántes de comenzar á usarla es trasladado á ser- 
* v ir otro destino, siendo precisa orden de rehabilitación 
| para que la disfrute en su nuevo cargo.
| 10. Quedan exceptuados de estas reglas los empleados
| de la carrera diplomática y consular residentes en el ;ex- 
| tranjero, para los que regirán las especiales actualm ente en 
i ■vigor ó las que en lo sucesivo se establecieren.
| Por tanto:
| Mandamos á todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, 
i Gobernadores y demás A utoridades, así civiles como m i

litares y eclesiásticas, de cualquier clase y d ig n id ad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiuno de 
Julio de mil ochocientos setenta y ocho.

YO EL REY,
El Ministro  de Hacienda,

Hn*rael «Se
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Bo DESiGNAC-ON DE LOS GASTOS. Por â ículüs- Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

SECCI©K¡ P 8 M E B A .

CASA REAL.
4.* Unico. Dotación de S. M. el R e y ................... ......................... 3» 7.000.000
8.* fie S. A. la Princesa de Asturias............. » 50lU;ÜÜ
3/ ___ de S. A. la Infanta Doña María del Pilar

/ B erengueL ... .......................................... B 450.000
4.* » de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana.......................... ................................. 450.000
5.° » de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de A sís..................................... 450.000
6,° » de S. A. la luíanla Dona María Luisa

Fernanda.................................................. . » 250.000
rr o i , » ... ____ de S. M. la Reina Doña Isabel............. .. 750.000
a° » _  __ de S. M. el Rey D. Francisco de Asís . . » 300.000
9.° )> _____  de S. M. la Reina Doña María Cristina. * 230.000

9.500.000

S E C C lO tf SOBCSUNDA.

CU ERRO S COLEO 1BLADORE 5.
SENADO.

4.* Unico. Personal de las oficinas del S en ado........................ 5> 233.030
0» » Material de id. id ................. .......................................... }> 292.985

EJERCICIOS CERR ADOS.

3.° » Crédito extraordinario para satisfacer obligacio
nes de presupuestos anteriores.............................. » 200.000

CONGRESO.

4,° Unico. Personal de las oficinas del Congreso.................... » 814.500
§.° » Material de id. id ............................................................ » 479.000

1.549.533

s e c c k n v  'E & m c m m A .

DEUDA PUBLICA.
P A R TE  P R IM E R A .— D EUD A DEL ESTADO.

Deuda consolidada.

4.* Unico. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 400
reconocida á los Estados-U nidos.. (Memoria). a

4.° Tercera parte de los intereses de la Deuda con
solidada al 3 por 400 exterior...... ......................... 41.040.280

¡ 2,® Idem de idem id. interior ........................................... 33.207.087
o 0 11 3/ Idem de inscripciones intrasferibles á favor de

Corporaciones c iv iles............................................... 5.1C5.764
( 4.® Idem de idem á favor de Cofradías y Obras

p ía s .......................................................  (Memoria). »
R ° Idem de idem á favor del Clero por la permuta

ción de sus bienes............... ..............  (Memoria). »
81.333431

3.° Unico. Amortización de residuos de Deuda consolidada. » 50.000

, Deuda am ortiza lle . *

! 1,0
Tercera parte de intereses de acciones de carre

4.° ! teras .............................................................................. 360/000
! 2 .a Idem de ídem de ferro-carriles.................................. 30

360.530
3 / Unico. Amortización de acciones de carreteras................. » 1.767.300
6.® i» Tercera parte de intereses de acciones de obras

públicas.................................................(...................... >i 269.180
1.a )3 Amortización de acciones de obras públicas......... » 46U.000

(' i.® Tercera parte de intereses de obligaciones gene
8.° rales del Estado por ferro-carriles....................... 13.683.S30

! 2.° Idem de las especiales de Alar á Santander . . . . . 300.490
42.883.720

9.° Unico. Amortización de obligaciones generales del Esta
do por ferro-carriles inclusas las especiales de
Alar á Santander....................................................... » 5.345.000

10. » Tercera parte de intereses de billetes de la Deuda
del material del T esoro .......................................... 20.834

44. » Amortización de idem id ............................................ 62.500
12. » Idem de la Deuda del Tesoro procedente del per

sonal........ ..............................................  • ................. 4.230,000
( i * Intereses de Deuda nmortizable exterior al 2

13. por 400........................................ : ................ .............. 8.792.910
\ 2.a Idem de idem id. interior idem id ............................ i i .342.754

47.133.664
« 4.® Amortización de Deuda exterior al 2 por 4 0 0 . . . . 4.549.300

14. 1 2.a ídem de idem interior idem ............■......................... 8.907.900
43.437.400

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
13. de crédito legislativo..................... ........................ 60.601

( 2,® Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda del
Estado que resulten sin pagar por las cuentas
definitivas................... .........................  (Memoria). w

60.604

134.476.060

PAR TE  S E G U N D A .—DEUDA D EL TESO R O .

18. Unico. Anualidad para intereses y amortización de las
obligaciones hipotecarias creadas en virtud de
la ley de 3 de Junio de 4876.................................. * "o.oco.ooo

17. » Idem para idem id. del préstamo de la casa Rost-
chiid sobre la venta de azogues................. .......... » 3.750.000

48. » Anualidad para intereses y amortización del
préstamo de la casa Fould sobre pagarés de
bienes desamortizados................. ................ ......... -» ■?.§7;V 00

49. » Idem para idem id. del préstamo de la Sociedad
del Timbre sobre los productos del Sello........... 6.600.000

20. Idem para idem id. de los valores de la Caja de
Depósitos procedentes de los antiguos depósitos

2> 5.738.800

n
ipo
>

>
í-V
rb_
cf DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

21. » Para entretenim iento de la Deuda flotante que
exija  el servicio de Tesorería........... .. . y, 7.500.000

22. » Anualidad para intereses y am ortización de las
obligaciones sobre la renta de Aduanas cuya
creación autorizó la ley de 11 de Julio de 1877. )) 49.200 000

23. » Obligaciones de ejercicios cerrados de Deuda del
Tesoro que resulten sin pagar por las cuentas
defin itivas................................................. (Memoria). > »

■1U.36U.800

REC A PITU LA C IO N .
Parte prim era.— Deuda del E sta d o ........................... 134,476.060
Idem segunda. —Idem del T esoro.................... .. di 4.360.800

248.836.860

SSECCfiOSÍ C U A O T A .
C A R G A S D E JUSTICIA.

O D LIO A OIO N ES COR UIEN T E S.
1.° Oficios y  derechos enajenados......... ............................. 4.304.267

í
C) O Recom pensas por s a ín a s ............................................... 23.864

s 8.° Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos
4 * 1 del E sta d o ............................................................... 372.922

U* R ecom pensas por derechos, rentas y servicios. .. 433.220
1 5.° Densos y pensiones afectas á fincas del E s ta d o .. 33.285
í n 0 Rentas vitalicias.......................................................... d 47.000

7.° C ondonaciones.......................................... t . . ................. 4-50. OüÜ
Ü8Í.U.ÜS8

OBLIGACIONES A T R ASADAS.
[ 1 0 Oficios y  derechos en ajenados..................................... 3.732
\ 3 / A signaciones censuales sobre terrenos y  derechos

o  « ¡ del E s ta d o ........................................................................ 386
A . 0 Recom pensas por derechos, rentas y servicios . . . 447.150
5.° Censos y pensiones afectos á fincas del E s ta d o .. . 4.053

i 6.° Rentas vita licias................................................................. 41.423
Í33 .4ÍÍ

EJERCICIOS CERRADOS.
3 / U nico. O bligaciones que resulten sin pagar por las cuen

tas defin itivas.........................................(M emoria). 3) ))

2.987.509

SECCSOIV Q U I E T A .
CLA SE S PA SIV A S.

OBLIGACIONES CORRIENTES.
L ° Pensiones rem uneratorias......................... , .  . .  ______ 499.445
2,° Regulares exclaustrados................................................. 4,216.807
3.° Legiones extranjeras......................................................... 40.000
4.° Convenidos de V ergara ..................................................... 4.044
5.° M onte-pio m ilita r ......................................................... 7.793.338

í :  / 6.° Idem civil .................................................... .................... 6.949.958
i 7 / Mesadas de supervivencia y  to c a s .............................. 50.000

8.° Retirados de Guerra y„ M arina.................................... 46.974266
í 9.° Jubilados de todos los M in isterios.............................. 4.173,240

40. Cesantes.de idem id ............................... .......................... 3.445.764
41. Pensiones de los secuestros de los ex -In fa n te s .. . 80.000

41,107.652
EJERCICIOS CERRADOS.

2.° U nico. Obligaciones que resulten sin pagar por las cu en 
tas defin itivas.......................................... (Memoria i. »

41.497.652

RESÚ M EN . .
Sección 42 Casa R e a l ......................... ........................... Q.5GO.OOO

, 22 Cuerpos C olen isk dores...................... 4.549.535
82 Deuda pública ............................................. 248.830.860
42 Cargas de ju s t ic ia .................................... 2.987.502
52 Clases p asivas............................................. 41.497.652

304 074.549

DISPOSICION.

Si el im]porte de obligaciones de Jas Clases pasivas que se reconozcan y  liquiden d u -
rante el e jercicio  del presupuesto excediese de los créditos que se fijan en Jos diferentes a rtícu 
los del capítulo L* de la sección 5.a, se considerarán estos am pliados hasta la sum a necesaria
para el com pleto pago de dichas obligaciones, que se reconozcan <con arreglo á las leyes que
rigen en la m aceña.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

9 CRÉDITOS PRESU PU ESTO S.

EL
o'c Por artículos. Por capítulos.,.

o m DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Pesetas. Pesetas.

S fiC C K O N  F K 1 S 2 E R A .
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

PR E SID E N C IA .

( d*’ Sueldo del Ministro, abonable solo en el caso de
, .  1 que el Presidente del Consejo de M inistros no
4. ocupe otro departamento m in isteria l................... 30.600

i( 2/ Personal de la Subsecr taría de la P re s id e n c ia .. 74.250
404.250

Material de la Subsecretaría de la Presidencia y
2.® gastos de representación ......................................... .. 62.500

\ 22 Para los gastos que ha cié ocasionar la conserva
ción , reparación del m obiliario  y alum brado del
edificio do la P resid en cia ........................................ 30.000

92.500

■196.750
CONSEJO DI-: ESTADO.

3.* U nico. Personal del Consejo de E s ta d o .. . . . . .  .................. 844.62o

f, • i L® Material y gastos de representación. ................ 35.000
4. i 22 Para los gastos qtse ha de ocasionar la custodia y

alum brado del edificio d a los  C on se jos ,.............. . 2.834
37.834

882,459
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CRÉDITOS PR ESU PU ESTO S.

SXoa Por artículos. Por capítulos.ZL
s s DESIGNACION DE LOS GASTOS. __

Pesetas. Pesetas.

EJERCICIO S C ERR ADOS.

5.* U nieo. Obligaciones que carecen de crédito le g is la t iv o .. y>
6.® » Idem que resulten sin pagar por las cuentas de

finitivas ............................................. .. (Memoria). D

J)

RESÚ M EN .
P resid en cia ............................................................................ 496.750
Consejo de E sta d o .............................................................. 882.459
E jercicios cerrad os................ ........................................... ))

1.079.209

s e c c i ó n  s iE G E jrc® A .
M IN ISTERIO  DE ESTADO.

i 13 Sueldo del M inistro........................ .................................. 30.000
l 23 Personal de la Secretaría............. .................................. 440.000
) 33 del A rch iv o ....................................................... 28 000
; 4 0 de la P ortería ................................................... 34.400

) 53 del Introductor de E m bajadores.............. 40.000
63 de la Interpretación de len gu a s .............. 23.500

i 73 ... de !a Sección adm inistrativa de la Obra
pia de Jerusalen y ■Agencia general de
Preces á R om a (Obra p ia ) ..................... 3)

235.900
2.0 U nico. M aterial de la Secretaría, Interpretación de len 

guas v sección adm in istrativa............ » 41.560
£ 13 Personal del Cuerpo dip lom ático......................... .. -1.1K39.KOO

3-° 23 del Cuerno con su la r ..................................... 823.000
( 33 de Jas Clases pasivas que cobran en el

ex tra n jero ........................................... 2.62-3
4.897.425

4 0 ■ 13 Material del Cuerpo d ip lom á tico ................................ 91.038
J> i 23 del Cuerpo con su la r .. ,  -................................ 22tf.ü(JO

320.038
5.° U nico. Personal de la Sección de Correos de g a b in e te ,. . 1) 43.300
í i 0 s 43 Material de Ja m ism a......... ................................... 4.500u  t 23 Para gastos de v ia je s .......................... — ......... .. 37.000

38.500rr 0 U nico. Personal del Tribunal de la R o t a . . . . . . . . . . . . . . » 440.500
8.° » Material del m ism o.................................. ............... )> 40.000
q 0 í 13 Personal de las Ordenes...... ................. ............ . . . . . 40.000
J- í 23 de la Secretario, de las m ism a s ............... 7.250

47.250
A i) j 13 Material. Gastos extraordinarios de las m ism a s .. 9.000au. < 23 .............. Gastos ordinarios de idem ......................... 6.000

45.000
í 13 Gastos ev en tu a les ................................................ ............. 89.000

44. 23 im previstos..... ....................................................... 242.000
( 33 de la correspondencia oficial procedente

del extra n jero ................................................... 20.000
354.QCO

EJERCICIOS CERR AD O S.

42. U nico. Obligaciones que carecen de crédito le g is la t iv o .. . » 7.838
13. ......... que resulten sin pairarpor las cuentas

d e fin itiv a s ,........................(M emoria). 2>

3.447.954

DISPOSICIONES.

1.a L os funcionarios de la A dm inistración  central, tanto d ip lom áticos com o adm inistrativos,
así com o los que desempeñen sus cargos en las Legaciones y C onsulados de España en el ex
tranjero que cobran sus haberes con aplicación  á ios fondos de la Obra pia, no sufren alteración
alguna en sus derechos activos y  pasivos por la reform a en el pago de sus haberes.

23 Los derechos obvencionales de los V iceconsulados que se crean en N ew - port y  S w a n -
sea, y  que se calculan en la sum a de pesetas 45.000, ingresarán ín tegros en el Tesoro, resu l-
tan no un aum ento en el presupuesto ele ingresos del M inisterio por igual cantidad.

3 .a Se autoriza al M inistro de Estado para que en tiem po oportuno, y previa Ja reciprocidad
correspondiente, pueda elevar la categoría de la Legación  en BerJin, creando una E m bajada
con  la m ism a dotación asignada á la establecida en P arís; en cu yo caso y  desde cuya  fecha se
considerará  am pliado el capítulo 33, art. 13 de este presupuesto por la mism a cantidad de
45.000 pesetas con que, según la disposición  anterior, queda aum entado el presupuesto de in 
gresos.

oCO
*2 | C R É D ITO ? P R E SU P U E STO S.

E.
3

o“c

% DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â lculoS‘ Por capítulos.

Pesetas. Pesetas.

® E C C m ?¿  TS5BBCEBA.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y  JU STICIA.

Obligaciones civiles.
SECR E TA R ÍA  DEL M IN ISTERIO ,

ti 13 Sueldo del M in istro ........ ............................................ 30.000
i 23 —.. del S u bsecretario ................ .......... ' . .  . . . . 42.500

. í
o • Personal de la Secretaría ............................................... 350.625

V  t 43 ---------- - de la Com isión de C ód igos.......................... 18.500\
' i 53 de la Imprenta de la Colección legisla

tiv a ....................... ............... ......................... 40.000
l 63 ----------  de la D irección  de los R egistros civ il y

de la Propiedad y del N otar ia d o .......... 425.250

546.875
Baja que se calcula por supresión de plazas que

resulten vacantes................. .. . . 3O.OQ0
546.875

•13 Material de la Secretaría y  de la B iblioteca . . . . . 62.500
i 23 Gastos de estadística jud icia l y  división  terri
1 torial ................................. ..................................... 40.000

%* ( 33 M aterial de la Com isión de C ó d ig o s .. . .  ................ 2.500
I 43 G astos reproductivos de la Colección legislativa
f j  R eal Sello de C a stilla ............................. ............... 61,700

53 Material ord in ario  y  extraord in ario  de Ja Dircc-
reeciom de los R e g is tr o s ................ ..................... 444.000

280.7(0
T R IB U N A L  SUPREM O DE JUSTICIA.

S.° i 13 Personal del T ribunal Suprem o de J u s t ic ia . . . . . . 592.950
1 23 — ------- - adm inistrativo del T ribunal y  la F is 

c a lía .. .................................. ............ .. 27.400
620.050

V Unico. Material del Tribunal Supremo de Justici* * 415,900

o  >p -

E  E

53 } 23 
{ 33

G.“ | L  
( 3."

73 U nico.

( 43
\ 23

83 8*°

i 4-°
l 53

93 U nico.
40. »

/ 43
i
i 3 .a

« • - !  ¡S>
J 33 
I 73
V 83

/  *•*
23

1 33 
1 43 
I 53 

63
42 . (  73

i  83
f  93 

40
V 44

43. U n ico .
44.
45 .
46.

( L  
d 7 - 8>

( 4.°

í 1,0
180 f 23

49. U nico. 

20.

Se autoriz; 
hacer nuevas 
capítulo 48 co 
exceda de 500

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

AUDIENCIAS Y JUZGADOS.
Personal de las A u d ien cias ............................................

fie los Juzgados................................................
adm inistrativo de las A u dien cias............

Material de las A u dien cias............................................
de los Juzgados................................................

A lquileres del edificio que ocupa el archivo de la 
Audiencia de la Coruña y  casa en que se ha
llan  establecidos los Juzgados de P a lm a ............

OBRAS.
Obras interiores del P alacio de Justicia y  repa

ración  de edificios c iv i le s . ........................................
GASTOS DIVERSOS DE JUSTICIA,

C om isiones especiales y  visitas á Juzgados............
Médicos foren ses . .  - ................................ . . . . . . . . .
Guardia nocturna de los Juzgados de Madrid y

m aterial del archivo de cá rce les ............................
A nálisis quím icos y gastos de ju sticia  crim in a l.. 
Gastos im previstos ............................................................

K J E R CICIO 3 CERRADOS.
O bligaciones que carecen do crédito le g is la t iv o ..

que resulten sin pagar por las 
Cuentas definitivas................................ (Memoria).

O bligaciones eclesiásticas.
Clero cated ra l.................. ................... ............... * .............
E xceso de dotación á varios capitu lares................
Capellanes excedentes en las Catedrales........... ..
filero colegial ex isten te ....................................... . .  • -

suprim ido, parroquial v bcneficial.

2.600.425
4.509.060

93.600

434.786
471.705

3.770

40.000
25.000

6.080
20.000 
60 000 •

7.202.785-

307.261

75.000

421.080

523

»

9.470.474

28.623.072

44.094.780
4.316.746
4.460.457

73.000 
4.500

437.975:

566.500

39.00 '

43 045.7-45

ped ida  puede 
del art. 4.® del 
ntidad que n o

»

»

6.045.500
8.846
8.517

578.050
20.779.403

47.699
37.500

4.452.857

D otación á j ubi 1 ado..........................................................
................ a f  Muy R úo. P atriarca ...................................
Clero parroquial de las P rovincias Vascongadas.

Culto ca te d ra l...................... ............. .............................*
Gastos de adm inistración  y  visita ..............................
Culto co le g ia l................ ......................................................
____ _ parroquial......................................... . .........1

Sem inarios y bibliotecas................................................
Gastos de adm inistración  d iocesana.........................
Culto y conservación  del santuario de Monserrat 

y  tem plo-casa natal de Santa Teresa de Jesús
en A v i l a . . . .....................................................................

Gastos im p re v is to s . ..........................................................
Culto parroquial de las P rovincias V ascongadas,
B ib lioteca  co lom b in a .................................. ...............
Ofrendas al A póstol Santiago, Patrono tutelar 

de E sp a ñ a .........................................................................

P erson a l’ de relig iosas en c la u su ra ................ ..
Material de idem  id ...................... .................... ...............
Personal del T ribunal de las O rdenes..............
Material de íd em ......... ......................................................
Instituto de San Vicente de P a u l............................

dn San Felipe Nm*i.........................................

4.032.500
264.500
444.343

7.623.965
4.802.250

311.000

22.500
50.000 

329.904
4.500

42.318

)>
»

54.875
42.000 
49.400
25.000

560.000
66.500

de las H ijas de la C aridad ..........................
Colegios profesionales de Padres esco la p ios..........

R eparación  de tem plos, conventos y  obras extra
ordinarias de reparación de P alacios episcopa
les y  S em inarios............................................................

Gastos de instrucción  de expedientes.......................

O bligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito leg islativo . .....................

que resulten sin pairar por las cuen
D

7)

9.470.174
43.015.745

52.485.949

de la cantidad 
im er concepto 
hasta una ca

tas defin itivas.......................................  (M em oria.).

RESTJMEN.

O bligaciones c iv ile s .............. ...................... ...................
e c les iá sticas ............. ................................

DISPOSICION.
a al M inistro de Gracia y  Justicia para que si dentro 
econom ías durante el actual ejercicio, aum ente el pr 
n destino á la construcción  y reparación de tem plos 
.000 pesetas en su totalidad.

o
T3

>
r\ CRÉDITOS PRE>UPUESTOS.

e

f

£
o•V5 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

l Pesetas. Pesetas.

C U A ffM T A .
M IN ISTERIO  DE L A  G U E R R A .

¡ Servicio general.
A D M IN ISTR A ClO N  C E N T R A L .

, Sueldo del M in istro........................................ .. 30.000
11 Personal de la Secretaría del M in isterio ................ 299.500
1 a* del Consejo Suprem o de Guerra y Ma

á *  ii rin a . .................................................................. 340.487
1 _________de las D irecciones generales de las ar
1 m as é in stitu tos ....................................... 4.347.0331l e.* ........de la Junta consu ltiva de G u erra ............ 403.650

D iferencias de sueldos y  pensiones de cruces
afectas a este ca p ítu lo ................ ........................... 82.576

2.472,946
r í : M ateria], Gastos é im presiones del M in is te r io .. . 108.750

t :
0 V M arina..........................................................\ 44,635

3.a Idem de las D irecciones generales de
las arm as ó in stitu tos ............................ 429.251

V ........ ........ . Idem  de la  Junta consu ltiva de Guerra. 3.000
255.636

&• Unte. Estado M^yor gañera! del Ejército». . * ............... » 2.42U4ij
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Q >  CREDITOS PRESUPUESTOS.

I  o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por â Vu,oi- p01' capítulos.
: Pesetas. Pesetas.

CUERPOS DEL EJÉRCITO.

g i.° Cuerpos permanentes del E jército..  63.440 327
, e ) 2.° Establecimientos cíe instrucción militar   1.45-1.054
' i 3.° Reclutamiento del Ejército....................................... 786.600

\ 4.° Cuerpo de inválidos...................................................  836.304
------------------  66.219.285

DISTRITOS MILITARES.

í 1.® Personal de las Capitanías generales, Gobiernos
I y Comandancias militares . ...................... 2.671.930:50

t> o } 2.° Cuerpos, oficinas ,y establecimientos en los dis-
• \ tritos.   .........      7.433 399

J 3.° Establecimientos pen a les.....................................  248.9U4
í 4.a Servicio especial de las plazas de África y fron

teras...............    16.233“ 30
 —-------  10.870.489

6.® Unico. Gastos de material de los distritos m ilitares.... >» 511.215
SERVICIOS GENERALES DE GUERRA.

r 1.° Material de subsistencias militares..................  42f’G35.198
2.° .___; de acuartelamiento, alumbrado y com

bustible      2.278.554
' 3,0 __________ de campamento.    25.01 n

r* a 4 . ° ___________ de hospitales............................................ 2.655.908
J* 5 . ® ___________ de trasportes.............................................  1.018.000

6.° ____ ____ de Artillería.............. ................................. oOoO.OCü
7. ° ___ _____de Ingenieros.................................................  2.572.318
8.a Cria caballar.............................................................  228.812

. 9.° .Remonta..................      1,301.130
 —  —  27.764.920

GENERALES, JEFES Y OFICIALES QUE NO CORRES
PONDEN Á OTRO CAPÍTULO DETERMINADO.

q » | 1.° Comisiones activas y extraordinarias del. servicio. 1.931.825
i 2.° Jefes y Ofic.ales en situación de reemplazo  4.369.948

---------------------   6.301.773
GASTOS DIVERSOS. ■

9.° Uniso. Material*........................................................... . » 660.C00
CRUCES PENSIONADAS

10 » Personal.......................................................................   » 150.193

116.827,568

EJERCICIOS CERRADOS.

41 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo... » 1.595.131
12 » ....... ... .......... que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas...............  (Memoria). » »
13 » ------------------ procedentes de las Iqyes de 1.® de

Abril de 1859 . y 7 de Abril de 
1861 que resulten sin pagar por las
cuentas definitivas. . .  (Memoria). » »

1.595.134

OBRAS AUTORIZADAS POR DISPOSICION ESPECIAL DE 
LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 1869-70 

Y RESOLUCIONES POSTERIORES.

1.° Uniio, Para la aplicación del producto de la venta del
Adíe* ex-convento del Carmen de Madrid, autorizada

por disposición especial de la ley.de presupues
tos de 1869-70.............   (Memoria). » »

Para idem del que se obtenga de la venta de una
parte del edificio del cuartel del Soldado de 
Madrid y la del de San Francisco de Valencia 
á que se refiere la'misma disposición citada an
teriormente, así como la continuación de las 
obras del Palacio de Buenavista en Madrid y
acuartelamiento en Valencia (Memoria). »

Para la reedificación del cuartel de Guardias de 
Corps con el producto de la indemnización ob
tenida por el seguro de incendios, según Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1869 y 14 de
Enero de 1872.   (Memoria). » »

»

SERVICIJS EXTRAORII.VARIOS.

2.° Para librar las cantidades que exija el servicio
Adíe. en casos extraordinarios de guerra, alteración

del orden público ú otros en que no sea posible 
verificarlo con aplicación á capítulo determi
nado, y para devolver los anticipos hechos por 
corporaciones y particulares durante la última 
guerra civil, y á reserva de reintegrar estás 
sumas durante el ejercicio, ó de formalizarlas 
con cargo á los capítulos del presupuesto por 
donde hayan de acreditarse los haberes res
pectivos............... ....................... . . . .  (Memoria). » *

3.* Cumplidos del [Ejército ........................... .» 25.000
Adic. ,

RESUMEN.
Servicio general......................................................... 116.827.568
Ejercicios cerrados................................................... 1.595.134
Obras autorizadas por disposición especial de la 

ley de Presupuestos de 1869-70 y resoluciones
posteriores.......................................................   »

Servicios extraordinarios.............................................   »
Cumplidos del Ejército........................   ' 25.000

118.447.702

DISPOSICIONES.
1.a Las obligaciones por diferencias por cargo de raciones de alto precio á precio ordinario; 

haberes de navegación al regreso de Ultramar; suministros de pueblos cuando hay dispensa 
de exceso en el plazo de presentación de comprobantes; premios de constancia; cruces pensio
nadas; relief; errores en la contabilidad; sueldos por resultas de sentencias absolutorias, y 
primeras puestas de vestuario correspondientes á ejercicios anteriores, que se reconozcan y  li
quiden durante el actual, cuyas obligaciones tienen declarado el carácter de preferentes, se 
contraerán en haberes del capítulo y artículo de este presupuesto á que respectivamente* cor
respondan, y serán satisfechas con aplicación á ellos, siempre que reúnan todas las condicio
nes reglamentarias y no hayan prescrito por caducidad.

2.* En lo sucesivo se equipararán en el descuento los Médicos de los hospitales con los de 
los regimientos.

3 /  Igual equiparación se efectuará respecto de los Oficiales que sirvan la Fiscalía militar 
del Consejo Supremo de la Guerra. "

4.a Los Subintendentes de los distritos, por razón de su responsabilidad, tendrán igual de
recho á la gratificación que disfrutan los Coroneles del Ejército.

 ̂5.a Se autoriza al Gobierno para invertir en las obras de fortificación á que se refiere el ar
ticulo 68 de la ley de Presupuestos del año económico 4877-78, y en las de la plaza de Mahón 
la cantidad de 4,000.000 de pesetas, para lo que se harán las trasferencias de los capítulos de 
la Sección en que sean posibles, entendiéndose en todo caso concedido desde luego este crédito

S3 Sr CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
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SE CCIO N  Q U I E T A .

MINISTERIO DE MARINA.
PERSONAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

jo  j 4.® Sueldo del Ministro....................................................  30.000
í 2.® Dependencias del Ministerio....................................  492,650

522,650
MATERIAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.

2.® Unico. Dependencias del Ministerio.............................................  „ 75.580
PERSONAL DE FUERZA ARMADA.

qo j 4.° Fuerzas navales..............................    3.890.954
( 2.° Cuerpo de infantería de Marina..............................  914.818

— ~ 4.805.772
MATERIAL DE LA FUERZA ARMADA.

,r o f 4.® Fuerzas navales..........................................................  3.271.047
( 2,® Cuerpo de infantería de Marina..............................  335.912

  3.606.959
PERSONAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS 

MARÍTIMAS.

í 4.® Capitanías generales, Comandancias y estableci-
5.® < mientos de los Departamentos............................  3.312,215

( . 2.° Hospitales.................................................     113.700
 — ------ 3.425.0! a

MATERIAL DE DEPARTAMENTOS Y PROVINCIAS.

Í 4.® Capitanías generales, Comandancias y estableci
mientos  674.426

2.° Hospitales................    317.595
   992.021

CUERPOS PERMANENTES DE LA ARMADA*.

7.° Unico. Personal  » 1.686.825
MATERIAL, CARENAS, CONSTRUCCIONES Y ACOPIOS.

o* ( 1*® Reemplazos, armamentos y carenas........................  6.133.224
* ( 2.° Obras nuevas en construcción................................... 2.250.000

------------------- 8.383.224
ESTABLEO.MIENTOS DE LA MARINA.

9.® Unico. PorsonaJ................................................................................  » 401.946
GASTOS DE LOS RAMO I PRODUCTIVOS.

4.® Observatorio astronómico de San Fernando  42.650
.n 2.® Depósito Hidrográfico................................................. 75.600

\ 3.® Servicio semafórico.....................................................  72.300
4.® Fomento de la pesca..................................................  95.000

------------------- 285.550
EJERCICIOS CERRADOS.

.44 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 939.345
42 » ------------------- que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas...................................  (Memoria). » »

25.125.787

DISPOSICIONES.
4 /  Los Generales, Jefes, Oficiales y clases asimiladas de Marina que fuesen nombrados en

lo sucesivo .para desempeñar cargos correspondientes á categorías superiores á sus empleos
personales, no podrán disfrutar más sueldo que el asignado á dichos empleos, percibiendo úni
camente la gratificación señalada al destino que ejerzan.

2.a Las gratificaciones que disfrutan los Brigadieres y Coroneles del Ejército con destino,, 
son extensivas en Marina á los que tengan iguales ó equivalentes empleos en ios cuerpos mili
tares, siempre que desempeñen destino en tierra.

3.a Se declara vigente la prohibición del abono de sobre haber de una peseta diaria á la; 
marinería y clases todas de la Armada que aun existan con derecho á su percibo hasta su li
cénciamiento; y cuando llegue este caso, se hará la liquidación á los que resulten acreedores, 
deduciéndoles las 2 pesetas 50 céntimos mensuales que se les aumentan en el haber. Los crédi
tos que resulten de estas liquidaciones se reclamarán por resultas de presupuestos cerrados.

4.a Se concede autorización al Ministro de Marina para que dentro del crédito legislativo, 
correspondiente al personal de la Armada, pueda reformar el Cuerpo administrativo de la. 
misma de manera que, con ventaja del importante cometido que está llamado á desempeñar, 
tengan alguna más aspiración las- clases subalternas del mismo. Se hace extensiva esta auto
rización, con iguales restriccionesyá cualquiera otro cuerpo de la Armada.

5.a Las alteraciones que se han,de realizar en los abonos que con carácter permanente per
ciben las clases de tropa del Ejército, según lo acordado por las Córtes en la octava disposición 
al presupuesto del Ministerio de la Guerra correspondiente al ejercicio de 1877-78, serán exr* 
tensivas álas de Marina,desde la misma fecha yen idéntica forma, proporcionando una baja 
en el capítulo 3.®, art. 2.®1 de 93.009 pesetas.

6.a Los Oficiales generales de l’a Armada tendrán en situación de cuartel los mismos goces, 
que los del Ejército, en eategorías equivalentes y siempre que hubieren desempeñado los mis
mos ó análogos cargos.
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SE C C IO N  S E X T A ,

MINISTERIO DE LA OOBERNA©ION.
SERVICIO GENERAL.

. * f 4* Sueldo del Ministro............................................. . 30.000
’( 2.® Personal de la Secretaría general..........................   259.500

289*5C0
( 4.* Material de idem................................... ...............  8&.0CC
I 2.® Calamidades............................................. *.................  200000

 -----— — —  2SB.GCO
3.® Unico. Personal de la Dirección general de Administra

ción..................................................................   » 460.500
4.® » Material de idem................... ......... ...........................  » 20.000
5.® » Personal de Gobiernos de provincia.......  » 4.228.625

\ A 9 Material de idem id.....................................................  218.000
) 2.® Alquileres de casa, obras y otros gastos.. . . . . . .  440.375

 --------    328.375
7.® Unico* Personal de Orden público..     » 3.214.675

l d.® Material de idem........................    226.390
8.® < 2.® Gastos reservados y extraordinarios... 350.000

( 3.® Socorros, suministros, estancias, trasportes do
emigrados extranjeros y  deportados políticos*.. 20.1XX)

' &     596.390
9.® Unico* Personal central de Beneficencia* y Sanidad.. . . .  » 47.500

! 1.® Personal de la Administración central de Bene
ficencia general. .  .......................................... . *. 423 373

2.® de establecimientos generales deMadrid. 78.798
3,® - de idem de provincias, *«%.*••*«,••*••• 46.975

' f     —  m i l? .
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CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

TL ?
£  £o  £ DESIGNACION DE LOS GASTO;-.

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

! *•*
11. | « a

l  &®

( *■* i p*

1.2, i O 3 \
| 4.3i o

j  F
i í U  -  

? 3."

1-k j o  .

í  3 3

Material de la A dm inistración  central de Benefi
cencia gen era l......................... ..

de establecim ientos Generales de Madrid, 
de Ídem de n rov incias ...................................

«8.250
566.799
111.486

706.513

702.875

136.ÍG0

Personal de la A dm inistración  central de sanidad.
ríe i a. Secretaría del Pvcal Consejo cíe S u 

de los nuertos v lazaretos............................
dei instituto de v a cu n a ción ................ ..

Obligaciones eventuales ó transitorias dei perso
nal de sanidad............. ...............................

Material d é la  Ad m¡ ni st r ación cent ral do S anidad..
de la Secretaría del R eal Consejo de Sa-

Gasios dei ram o en las dependencias y  servicies 
céntralos y 1ccales...................... ............

Personal ele la Adm istrneion central cíe estable
cim ientos pen ales..................................

dfi’ presid ies ......................................................

57.500

36.000 
327.375

12.000

70.000

15.000 

1.500

139.600

116.500
321.750

rio la casa-galera  de A lca lá .............. ... 10.500
448.750

fl 3

1 3 .  | * .

Material de la A dm inistración  central de estable
cim ientos pen ales .......................................

fi fi  virus i dios;.............................................. ... . . .

30.000
2.869.982

f  a 0 de la casa-galera de A lca lá ....................... 199.840
3 039.822 
3.474.875

1.432.040
4.216.750

2.881.360
37.250

4,500

28.237.548

i !J. Unico. 
1 7 !  |;1

18. U nico. 
<¡0 í  Í - *-  V O ’>

29.. Unico. 
2L

Personal de te légra fos .............. .......................................
Gastos de adm inistración de íd em ............................
Convenios telegr¿H eos.. .  * ..............................................

Personal de correos ................................. ................ ...
Gastos de adm inistración de ídem .............................
Conducciones de co r re o s .. ......................... ... ................

Personal de las F iscalías de im prenta . . . . . . . . . .
M aterial do ídem  id ................................................. . . . . . . .

GUARDIA CIVIL.

1.145.040 
. 7.000

»
38G.750

2.294610

»

>? 0
s u  i:

Personal ele la D irección genera : . . . . . . . . . . . . . . .
de tercios................................................ ..

114520
16.118.062

/ 9

i, '3' '* Q 0
v “ i a 9

Gastos de la D irección gen era l. ..............................
Provisión  de pienso y  u tensilio ....................................
Material de alquileres, obras y  otros g a s to s .. . . .

6.750
1.039.744

583.670

16.232.582

1.630.164

GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.
17.862.746

i 24. Unico# Material de establecim ientos penales, pluses en 
m ano y  ahorros de penados y  otros g a sto s .......... » 25.000

EJE IT e IC10 S C E R R A DOS.

U l Un ICO. 
20, »

O bligaciones que carecen de crédito leg is la tiv o ..
que resulten sin nagar ñor las cuen

tas d e fin itiva s ....................................... (M em oria).

R E SU M E N .

Servicio general............... .................................................
Guardia c iv il.......................................................................
Gastos d é los  ram os p rod u ctiv os ................................
E jercicios cerrados.............. .............................................

X

28.287.548
17.862.746

25.000
276.286

41.401.580

276.286 

»

276.286

DISPOSICIONES.
IT Se considerará am pliado el crédito correspondiente al capítulo 17, «M aterial de teló— 

n v a ío s ,» en la cantidad á que asciendan durante el e jercicio  dei presupuesto las respuestas á 
telegram as interiores y despachos internaen -n o les previam ente pagadas con  arreglo al a rl 46 
del 'regí a mentó é ingresadas en las Cejas del Tesoro.

2P A sim ism o se considerará am pliado el crédito del referido capítu lo 17 para form alizacion  
del ingreso del 3 por 100 de derechos de Adnanas dei m aterial de líneas y  estaciones que debe 
percibir la Hacienda pública por la sum a igual á la cantidad que en tal concepto se reconozca 
y  liquide durante el e jercicio .

o  >Cj >-
*3 £T.

GRÉDITCS PRr SUPUESTOS.

1  1  
¿  g DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

1.° Unico. 
29 > » 
3.°

INSCCION S M ffllS J L
M INISTERIO DE FOM ENTO.

Servicio general.
ADMIN1STRACION CENTRAL.

Personal del Ministerio................................................
Material de id em .................................................................

„ dfil B o le t ín .........................................r , ........... ,

»
n

438.000
106.200

1 0 .0 0 0

AA Unico. 
UU

A DM INI ST R A C ION P ROYINCI A L .

P erson al....................................................., ......................
M a ter ia l ..................... ...........................................................................................

»
■ » •

- 620.900 
45.500

1.240.600

° ’ J t>

1A U nico. 

«.* | ,|>

In stru cción  publica , A gricultura é Industria. 
IN STRU CCION  PÚ B LICA.

GASTOS GENERALES.
Personal del C onsejo de Instrucción  pública .........

de la inspección  general de íd e m ..............

Material de gastos g e n e ra le s ... . , ...................... ..
PRIMERA ENSEÑANZA,

Personal de Escuelas n orm a les ,, * . . . . . . .  T . •.
del Colegio de S ord o-m u d os y  de ciegos»

27.750 
50.000

50.875
47.750

■77.750
11.500

98.625

C
apítulos....

A
rticules.,.

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

n o i d.° Material de Escuelas n orm ales.................................... 9.750
9. | 2.° _  del Colegio de Sordo-rnudes y  de ciegos.. 82.500

92.250
SEGUNDA ENSEÑANZA.

10. Unico. P erson a l............................................................................. » 313.750
11. M ateria l.................................................................................. » 15.000

ENSEÑANZA SUPERIOR Y PROFESIONAL.

í vD i 1.° Personal de U niversidades............................................. 2/190.290
12. | 2.° rlfi Esencias especia les................................... 933.588

3/143.878
i 4.° M aterial de U niversidades.............................................. 238.000

2.° de Escuelas especiales......................... .. 177.342
1 3 .  < 3.a ele Olí n icas ....................................................... .. 453.670

i 4> Subvención 4 la Escuela hom eopática de Madrid. 40.000
579.012

CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS,
ARTÍSTXOuS y  l i t e r a r i o s .

1.® Personal de A cadem ias..................................................... 427.810
2 .a de Bibliotecas, A rch ivos  v  M u seos......... 538.148

u .  < 3.° . del O bservatorio a s tro n ó m ic o ................... 54.000
l 4.° de la C alcografía  n a c ion a l......................... 17.625

757.378
/ Ue Material de A cadem ias.............................. ............. .. 187.750

... ( 2.° de Bibliotecas, A rch ivos y  M useos......... 150.450
l o .  < a ° del O bservatorio a s tron óm ico .............. 19.000

( 4.a • de la Calcoírraiia n a c ion a l......... ................ 8-000
363.200

FOMENTO DE LAS LETRAS Y DE LAS ARTES.

1.° M aterial para fom ento de las letras y de lás c ien 
í cias.. .,.................................................................................. 202.915

2.a para ídem de las Bellas A rtes.................... 45.000
16. ( 3.a de an tigü ed ad es.............................................. 97.000

j 4.a A u x ilios  para la instrucción  p o p u la r ....................... 130 000
o.° Gastos diversos.................. ............. ................................... 68.375

543.300
ALQUILERES DE LOS EDIFICIOS DE INSTRUCCION

PÚBLICA,

17. Unico. M aterial...................................................................- .............. 50.000

AGRICULTURA É INDUSTRIA.

1 Q ( 1.° P ersonal de A g r icu ltu ra ................................................. 253 000
•20. | 2.° de M on tes............................................................ 1126.500

1.379.500
ñ .O ( 4.a M aterial de A g ricu ltu ra ................................................... 930.500
19 . | 2® de M ontes................ ...................... .................... 1.035.400yy-

1.985.900
2 0 . U nico. Gastos generales de A gricu ltura  é In d u stria .......... 14.000

9.427.243

Obra? públicas, Com ercio y  Minas.

GASTOS GENERALES.

i 1.° Personal facultativo de Obras p ú b lica s ... . . . ------ 2.489.329
1 2.a de la, .Tunta consu ltiva . ................................. 17.375

2 L  l a ° del depósito de p lan os ....................... 5.250
i 4.a del servicio  general de p rov in cias ............ 137.080

2.649.034
r 1.a Material de la Junta con su lt iv a ................ ; ............... 5.700

22 | 2 .° del servicio  neneral de provincias ............ 272.038
277.738

c a r r e t e r a s .

1 .° M aterial de nueva con stru cc ión ................................... 4.179.644
2 .a de rep arac ión ................ .................................... 6.225.000

* 3 . j 3 .a de conservación ................................................ 12.320.481
( 4 .a de carreteras de C ataluña ............................ 200.000

£2.923.125

OBLIGACIONES FIJAS POR OBRAS CONCLUIDAS.

8 4 . Unico. M ateria l............................................................................... 73.250

FERRO-CARRILES.

« 3 . » Personal de la Inspección  facu ltativa  y  adm inis
trativa.. .............................................................................. » 482.399

C’C < d.° Material de estu d ios .......................................................... 1GO.OOO
2 .° - ............ de la Inspección  facu ltativa  y  a dm in is

trativa.................................................................................. 206.750
306.750

APROVECHAMIENTO DE AGUAS, RIOS Y CANALES.

27 . U nico. Personal.................................................... .............................. » 76.000
í 1.a Material de nueva c o n s tru cc ió n . ................................ 1.051.000

28 I 2.a de con servación ................................................. 175.820
\ 3.° Estudios de las cuencas h idrográficas.............. 230.000

1.456.820
NAVEGACION MARÍTIMA.

í l . # Personal de p u ertos................................................... .. 17.155
2 9 . | 2.® de fa r o s ....................................... ......................... 428.790

3.® .fifi hoyas......... r .................................................... 4.380
430.325

1.a M aterial de p u ertos ............................................................ 2.345.000
3 0 . ) 2.a dfi Tnros. . .  T....................................... ............... 670.000

3> do hoyas. _ , ................... - - * - ................... 38.000
3.033.000

CONSTRUCCIONES CIVILES.

i.® Obras de conservación, reform a y  reparación ----- 1.061.837
31. | 2.® XLep¿ración de la Catedral de L eón ............................ 125.000

1.186.837
COMERCIO.

82. Unico. Personal......................... ......................................................... 47.750
3 3 . » M aterial................................................................................... »• 2.750

MINAS.

( U° Personal facultativo de m in a s ................................... .. • 832,000
34. < 2.a de la Junta de íd e m ....................................... 20.230\ 3.® . -.......de La Com isión dei mapa g e o ló g i c o .________ 8.500

860.750
q m  k L * Material de la Junta facultativa de m i n a s . . . . . . . 3.000
3 o . j 2 .a _...._.....del servicio general de idem . 98.000

101.000

33.949.528
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Pesetas.
Por capítulos. ] 

Pesetas. . |

36.
37.
38.

Unico.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

Personal facultativo.................................. ........
Material de idern...........................................
Gastos generales................................ .................

>
»

4.220.700
917.000
39.425

2,476.825

39.
40.

Unico.
GASTOS DE LOS RAMOS PRODUCTIVOS.

Material de Instrucción pública..........................
Administración de fincas.................................... »

29.000
9.646

38.646 ]

41.
42.

Unico.
2»

EJERCICIOS CERRADOS.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.
- U ... _ que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas............ .................. (Memoria). .»

416.729 |

446.729

1.a
Adié.
2.°

Adic

Unico.

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.
Obras de carreteras y gastos de instalación y

personal de portazgos.....................................
Para satisfacer en metálico las subvenciones con

cedidas á las empresas de ferro-carriles...........

RESUMEN.
Servicio general............................. ...................
Instrucción pública, Agricultura é Industria.. . .
Obras públicas, Comercio y Minas......................
Instituto geográfico y estadístico........................
Gastos de los ramos productivos........................
Ej ercicios cerrados..............................................

Sérvieios extraordinarios............. ........ . . . . .

*

»

4,240.600
9.427.243

33.949.528
2.476.825

38.646
446.729

46.949.574 
25.460.000

72.409.574

44.460.000 

41.000.000
25.460.000

DISPOSICION.
Se considerará ampliado el crédito contenido en el cap. 2.* adicional en la cantidad que 

fuese necesaria para satisfacer en metálico á los ferro-carriles los recursos y subvenciones que 
Ies correpondan con arreglo á esta ley.

oasTJ -i CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

ova
o
ELouu DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesetas.
Por capítulos. 

Resetas.

l . - j í¡ 2.°

^CCIONI ®€DAVA. 
MINISTERIO DE HACIENDA.

GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL.
Sueldo del Ministro................................ ...........
Personal de la Secretaría........................ ..........

30.000
467.500

497.500
84.000

801.500.
31.500

2.®
a*
4®

Unico.
»

/
2.°

Material de la Secretaría....................................
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.. . .
Material de idern id............................................
Personal de Ja Dirección general del Tesoro pú

blico..................................................
dp. Ir TfiKr.rp.ria n . o n t r a l T .. .

»
»
»

205.750
97.250

a*

3.°

I 4* 
1 5'#

l
1 7.a

/  8/
\  9.a

10
1 11
1 i® 
i  43 
|  14

15
16

\ 17

..—... . .. de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado........................

___ _de la Contaduría central.........................
___ de las dependencias de la Dirección de

la Deuda............................................
■----^ — de la Comisión general de Hacienda de

España en el extranjero.....................
,--------- de la .Tunta de Pensiones ni vi les............

de la Dirección ereneral de Contribu
ciones................................................

.............de la de Aduanas...................... ............
- de la de Rentas estancadas.................

. ___ de la de Propiedades y derechos del Es
tado .............................. ....................

de la de Impuestos........................ .
.... de la de la Caja de Depósitos..............
_ de la Ordenación de pagos del Ministe

rio de Estado...................................
. de la de Gr.nei> y Justicia...........
de la de Gobernación...................... . ..

_ de 1 a d e Eom en to............................... .

380.500
427.500

665.750

265.250
99.750

241.750
469.000
230.000
274.750
431.750

44.750
88.750
84.750 
94.000

6.a

1.a

I
3.a

i  4,* 
1 5,C

1
7.® 

| 8.®
/
\  9-‘
1 40
I 11
1 42 
V 43 
1 14

15 
\ 16
x 17

Material de la Dirección general del Tesoro pú
blico..................................................

de la Tesorería central.......................
...... de la Intervención general de la Admi

nistración del Estado..................... .
. de la Contaduría central.....................

..... de las dependencias de la Dirección de
de la Comisión general de Hacienda de

España en el extranjero....................
.......... de la Junta de Pensiones civiles. -----

de la Dirección general, de Contribu
ciones. .................. ...........................

........ . -. de la de Aduanas y gastos reservados
de confidencias..................................

......  _ de la de Rentas estancadas.................
de la de Proniedades y derechos del Es

tado ..................................................
de la de Impuestos............................. .

. de la de la Caja do Depósitos...............
de la Ordenación de pagos del Ministe
rio de Estado.....................................

------------ de la de Gracia y Justicia............... .
.  ̂de la de Gobernación...........................

de la de Fomento................................

30.000 1
40.000

20.000 
6.000

40.000

46.800
7.500

42.000

24.000
42.000

46.500
42.000

5.4C0
6.000

40.000 
42.010

3.201.250

270.200

305.250

43.300

7.*

8A

Unico.

í»
Personal déla Asesoría general y provincial de 

Hacienda............... .............................. .
Material de idem y gvstos de la administración 

de Justicia,,,. J. « , . ...............

Capítulos... j

A
rtículos...

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 
Pesetas. Pesetas.

9.® Unico. Gastos de visitas extraordinarias que acuerden
el Ministro de Hacienda , las Direcciones gene
rales y los Jefes de la Administración econó
mica provincial. . . .  .................................... * 52.250

4953.750
GAST©S DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

4.° Personal de la Administración económica pro- .
i vinciai............................................... 5.085.750
1 2. de las Administraciones de Aduanas y
1 depósitos................ .................. ... 4.667,205
i 3.® ............- de la Administración provincial de Ren 

JA / tas estancadas............................ 806.562jLU c 4.® ...... de las Depositarías de Hacienda. . . . . . . 30.400
1 5.° de las Administraciones v fielatos de
i consumos.................................... 404.625
I 6.° ... de las Comisiones de evaluación de la
f riqueza........................................... 494.750
\ 7.® Crédito preventivo para personal de las Admi

nistraciones subalternas de estancadas en las
Provincias Vascongadas...................... . 40.CC 10

8.499.292
' 4.® Material para las oficinas de la Admirfstracion

económica provincial............... 327.612
2.® de las Administraciones de Aduanas v

depósitos.................................. . 63.040
A A / 3.® de las Depositarías de Hacienda... . .... 48,249

4.® ___de las Administraciones y fielatos d&
consumos................................... 47.850

1 ' 5.® de las Comisiones de evaluación de la
riqueza................... ................... 44,409

6.° Crédito preventivo para material de las Adminis
traciones subalternas de estancadas en las Pro
vincias Vascongadas................................ . 2.000

473.400
42 Unico. Personal de la Fábrica nacional del Sello. . . . . . . * 79.425
43 J» _ de las Fábricas de tabacos.................. 807.750
44 1» Gastos de escritorio de las mismas.............. « 22.000
45 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja....... » 23.060
46 » Gastos de escritorio, visitas y culto de idem...... 4.625
A H í 4.® Personal facultativo de las Casas de Moneda... 0 405.75017 | 2.° .. de contabilidad v tesorería de las mis

mas............................................. 35.625
441.375

48 Unico. Material de las oficinas de las Gasas de M®neda.. » 7.380
i n 1í 4.® Personal de las minas de Almadén............... . 458.56349 t 2.® de la intervención del arriendo de las

de Linares........................................ 47.750
476.343

i 4 • Material de las minas de Almadén................ 6.40020 j1 2.® de la. intervención del arriendo de las
de Linares.................................... 600

6.700
i[ 4.® Personal para la conservación de las Fábricas de

21 sal suprimidas*.............................. 3.500
{ 2,® del-resguardo escocia! ríe sales............ 33.500

37.000
22 Unico. Material de las Fábricas de sal suprimidas......... n 440

9.674820
GASTOS GENERALES, COMUNES Á LA ADMINISTRACION

CENTRAL Y PROVINCIAL.
23. Unico. Gastos generales de todos los servicios de la

Deuda pública.................................. » 442.65©
í *•* del movimiento de fondos por giros y re-

24. 650.000
( 2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses

de la Deuda exterior y quebrantos en
el extranjero................................. 4.450.000

2.000.00(1
í 4.® Gastos del arreglo de archivos y demás extra

ordinarios que a-cueree la Intervención
general de i a Administración del Es
tado............................................... 50.000

i 2.® de la impresión y encuadernación de
cuentas, presupuestos, libros y docu

1 mentos para ^contabilidad.......... 408.650
25. ¡' 3.° ......  de los dofiumentns rln rentabilidad que

remita la Dirección del Tesoro á las
oficinas provinciales....................... . 40:000

1 ___  de impresión y encuadernación de docu •
mentas de contribuciones............... . 5.000

1 5.° de contabilidad y administración de los
impuestos................................... 56.000

t 6.® de los que disponga 1a. Dirección de lien
tas . . . , . .  ...................................... 5.000

234.650
26. Unico. Gastos de la impresión y encuadernación de la

estadística mercantil y tabla de valo
res................................................ . . . » 47.000

1 L° Alquileres, obras y reparos de los almacenes en
las capitales y Administraciones su
balternas de Rentas estancadas.----- 200.000

1 2.° de Jas Fábricas de tabacos.................. .. 434.000
i he Ja Fábrica de sal de Torrevieja......... 40.000
1 4.° he las Administraciones y almacenes fie

Aduanas y depósitos, y obras paf*a
habilitar la Aduana del Campo de Gí-

27. < braltar.............................................. 340,000
\ ____ de todas las demás dependencias de Ha

cienda y compra y composición de
mobiliario.................................... ... • 838,500

1 6*° ____ de los edificios de propiedad particular
ocupados por las comisiones de eva
luación de la riqueza,  ̂y compra j
composición de mobiliario.......... . 30.000

l 17 O ____  de las Administraciones y Fielatos de
consumos.......................................... 40.000

4.062.50#
í i.9 Gastos eventuales de las Administraciones de

Aduanas................... .............. 4QO.OCQ
O O | O B _____que produzca en el extranjero la compul/vO ( sa de partidas sacramentales de indi

1 viduos de clases pasivas.................... 2.500
{ 3.° eventuales en general ........................ 54.000

456,500

3.583.300

,

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .    2 0 4 .  23   J u l i o  d e  1 8 7 8  1 8 7
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n  í> CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
Oi "-5     --   —---j3 c; ----------------------------------- -
& £ r Por artículos. Por capítulos,

c" DESIGNACION DE LOS GASTOS. __ _1
*  : Pesetas. Pesetas. W?
J • .........  ... —..............  ......... »   — ..■■■■. .....

EJERCICIOS CERRADOS.
$9. Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo . .  » 8.659
Jo* » * —______  que resulten sin pagar por las cuen

tas delinitivas...................................  (Memoria). • ________ »

8.659 

RESÚMEN.
Gastos de la Administración central....................  4.953.7o0
  de la Administración p rov in c ia l.. . . . . . .  J.b/4.^U
  generales, comunes á la Administración

central y prov incia l.. ............    3.583.300
Ejercicios cerrados....................................................  8.t50

18.220.529

DISPOSICIONES.
1 * Se considerarán ampliados los créditos que iiguran en el art. 5.a del capítu lo_ 10, en 

el del raDÍtulo 11 V en el 7.‘  del ‘27 en la cantidad necesaria, si íuese preciso adm inistrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto de consumos en algunas otras capita.es de provincia.

5 * Igualmente se considerará ampliado basta el importe de las cantidades que se  reconoz
can y  liquiden durante el ejercicio el crédito del capítulo U  para pago de diferencias de cam -

b i o s j  en el art. 5.*, capítulo 5.*, para personal de la D irección
o-pnprafde la Deuda Y el crédito del art. 1.*, capítulo 10, para asignación de Auxiliares con 
destino á los traba ios de liquidación de las Corporaciones civiles, en la cantidad necesaria 
para verificar en el plazo más breve posible la liquidación general de las cantidades que en 
inscripciones intrasferibles deben entregarse a los Ayuntamientos por el 80 por 100 de sus 
bienes de Propios vendidos .._.....      _..................

n  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
6          —
*3 c;
«E? 2 Por artículos. Por capítulos.
|  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. __ __
™ Pesetas. Péselas.

SECCION NOVENA.
GASTOS DB L A S  CO NTRIBUCIO NES 

Y  R E N T A S  PU B LIC AS .
MATERIAL DE FABRICACION, EXPLOTACION,,

TRASPORTES, EXPENLilCION Y DEMÁS GASTOS DE LAS
RENTAS Y PROPIEDADES DEL ESTADO. ^

1.* Unico. Personal de inspección deiimpuesto de m in as ... » 6.001
*.* » Material de id em   ----- -------- - • • *.   • • “ °-~y*
3.* Unico. Gastos de administración, de escritorio y p ie -  .

mios del Boletín  oficial de H acienda . . . . . . .  .. . » lO.l^b
4 * * Gastos do fabricación, portes y  expendieion. del

Sello dei Estado imputables á los productos que 
recauda la Empresa del Tim bre con arregio al 
contrato de 27 de Febrero de 1874 (Form alíza
menos ) ..................................* • • y  ; •; *  Y * Y  * 1. /u«.00C

,• 1." Gastos de fabricación del sello del impuesto de
¡ guerra de papel de multas para Avuntam ien-
I tos y  de licencias de uso de armas, caza y  440OO
1 pesca      » uaa

, ] 2.° Compra de primeras m aterias................. .. •  ----- ~».ouu
( 3.* Portes v premios de sellos de guerra y de licen- 0
1 cias de uso de armas, caza y  pesca   3U4.5ÜU
I  4.’ Premios de expencúcion del recargo de 5U 40 000

í f<” PM recaudación de derechos procesales. 2.600
\ ' — 418.506

(
1.* Compra de tabacos en rama do la Habana, de 

Puorto-Rico, de Canarias y del ex tran jero .. . .

2." Coste, seguro y  flete de tabacos de r ílip m a s .. . . .
3.” Portes y fletes hasta las fabricas y  entre las 328 740

'  4 '  Gastos*de fabricación y  adquisición de efectos . .  10.682.748
«• ’  ( ' b> Portes y fletes entre las fábricas y  puntos de ex -  ̂ ^  ^

I 6.’  Prem ios de expendieion de tabacos . . . . . . . . .  fa.483.198
I  7.“ Compra de tabacos habanos y  de Cananas elabo-
f rados en dichas islas.............  . . . . . . . . . . . . .  1.010.000
\ s.° Elaboración de precintos para el adeudo de taba

cos para el consumo particular y venta pu- ^

 .........................................................................   41.883.826
. i í.°  Gastos de fabricación de cédulas personales.........  ^ o a ív Í

I ;  ] 2.° Premios de expendidon de las mismas     4bU.0U)
o/U.ubü

„ .  ( i.* Gastos de fabricación de s a le s ..................  200.•090
#• i 2.”  de repeso, inutilización y  otros................... ......................

, 1.“ Comisiones é indemnizaciones á les Adm in isLa- ^
... I dores de loterías.....................................................  T i R U

\ £.* Gastos diversos de id em  ...................  op'sñn
f 8.* ____ de movimiento de fonuos ue ídem .........  ub.ouu

‘ ’ 4.635.645
10* Unico. Gastos de administración del Giro mutuo del ie -

soro y asignación para auxiliares temporeros  ̂^
en la Dirección general del ram o  .............. * 475.300

., * ÍY Gastos generales de las Casas de M oneda . ^
a ** I o 0 para acuñación de oro y p lata * ........  l.UuU.uuU

f  _  1.053.800

í í  * Gastos de explotación de las minas de Almadén y
j * .  Alma denejos............................. v —   ..........  í M ó . m

f o 1 _________de la intervención de las de L in ares.......... 500
1,665.420

V' Gastos de administración de los bienes del Es- 
í____________ ta¿0_________ . _____________________    78.195

4 3 .1 %9    de ídem de los del Clero-  ............. .. 406.100
i 3 . *  de idem de los de Secuestros......................  v.luü
\ V  de ídem de los del Patrim onio que fué de

la Corona. ....................... * 43.238
 —  229.633

49.816.741

RESGUARDOS.
i L* Personal del Cuerpo de Carabineros.. . — .......... 18.524.536

EL | &* del Resguardo de puertos. .................... 473.590
_  -  -     14.398.126

... í V  Material del Cuerpo de Carabineros.....................  249.924
iú * j _________ del Resguardo de puertos.. .............   88.970

  -------   288.894
16. Unico. Personal dei Resguardo especial de Rentas es

tancadas.  * *   * * * 56.892
17. » _________ del de consum os ...................  »* 355.410
IB.. ». Material de idem  * * * ° * 5.613

15. i 04.435

£? CRÉSITOS PRESUPUESTOS.
cj:►p o-------------------------------------------------------------------------------- ------- 1—  --------

~  g- DESIGNACION DE LOS GASTOS, Por â li'los- Por capítulos.

'  “.  ________________ __ __________ •____________________________________________________________ P esetas. Pesetas.

MINORACION DE INGRESOS.

19. Unico. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados  » 549.243
20. » Ganancias de lo ter ías ........................ .............................   » 42.500.600

S l . # Prem ios a denunciadores de las contribuciones é
impuestos  .........     12.500

2.*  á aprehensores de tabacos y confidencias
i en el extran jero ...............    125.000
\ 3.” __________ á denunciadores de efectos timbrados y

parlícipes de multas   . . . . . . . .  50.000
  -----    187.500

22. Unico. Indemnización de derechos de Aduanas per ma
terial de Obras públicas. (Formaiizaeiones que
deben hacerse con arreglo á las leyes (Memoria). » »

I d.® Gastos por premio de cobranza de las contribu
ciones de inmuebles, cu ltivo , ganadería

y o t r o s . . . . ...................................................  6.745.820
2 . *  Idem id. de la industrial.......................   1.958.490

 ------------------ 8.704.310
24. Unico. Prim as por construcción de buques y por expor

tación de azúcar refinada..................................    »  50.000

51.991.053

OBLIGACIONES EXTRAORDINARIAS.
25. Unico. Crédito para terminar jas obrus de reedificación

dei Monasterio del Escoria l.................................     * 100.000

EJERCICIOS CERRADOS.
26. Unico. Obligaciones que carecen de crédito leg is la t ivo .. »  405.839
£7. » _________ que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas ,  (Memoria).. »  »

405.839

RESÚ M EN.

Material de fabricación, explotación, trasportes, 
expendieion y demás gastos de las rentas y
propiedades del Estado..................................   49.816.741

Resguardos.........................   15.104.435
Minoración de ingresos      ...........    51.991.053
Obligaciones extraord inarias  . . . . . .  100.000
Ejercicios cerrados..............................................      405.839

117.418.068

DISPOSICIONES,
l . 4 Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los capítulos o.*, 6.*, l .\  9.° y 20 

para premios de expendieion de papel sellado y  demás efectos estancados, comisiones é indem
nizaciones á los Administradores de Loterías y ganancias de jugadores hasta el importe de 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si los ingresos que se rea
licen por las rentas respectivas exceden de los calculados en el estado letra B.

2.a Igualmente se considerarán ampliados les créditos comprendidos en el capítulo 13 para 
gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, Secuestros y Patrim onio que fué de 
la Corona, y  los del capítulo 21 para premios á los denunciadores de las contribuciones é im 
puestos y  efectos timbrados, aprehensores de tabacos y partícipes de multas, hasta una suma 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y  liquiden durante el ejercicio de este 
presupuesto.

3.a Asim ismo se considerarán ampliados los créenlos que se señalan en los capítulos 1 / y 18 
para personal y  material del Resguardo de consumos, en el caso de que la Hacienda tenga que 
administrar el impuesto en algunas otras cap.tales de provincia.

4.a E l crédito que se señala en el capítulo 12, art. 1.°, para «Gastos de explotación de las 
rnirias de Almadén,» se considerará también ampliado en la cantidad necesaria para todos los 
que exija el aumento de producción ordinaria y para los que se ocasionen en la  instalación de 
máquinas de extracción y desagüe, siempre que no exceda del remanente que exista del crédito 
de 1.250.000 pesetas concedido'por la disposición 5.a ríe las comprendidas al final de la sec
ción* 8.a del presupuesto de gestos aprobado por las Cortes Constituyentes para 1870 á 71, de 
las contenidas en el Real decreto de 7 de Agosto de 1871, y de la consignada en la disposi
ción 6.a del presupuesto de i 872-73, cuyo crédito estará compensado con los mayores rendi
mientos que se obtengan de las citadas minas.

5.a Se amplía el crédito autorizado en. el capítulo 11 con destino á la fabricación de m o
neda en ía cantidad necesaria á datar el quebranto que produzca la reacuñación de bronce, en 
el caso de que los gastos de fabricación resultan superiores al beneficio que debe esperarse río 
esta operación, imputándolo si fuera preciso á un articulo especial, que será el 3.° del capítulo 
expresado.

RESÚM EN G E N E R A L  D EL P R E S U PU E S TO  DE GASTOS.

PESETAS.

/ Sección 1.a Casa R e a l...........................     9.500.000
Obligaciones \    2.a Cuerpos Colegisladores........................ 1.549.535
g e n e r a l e s  < _ _ _  3.a Deuda publica . . . . . .      248.836 860
del Estado., i ________ 4.a Cargas de ju s tic ia ........................ 2.987.502

v _ _  5.8 Clases pasivas ................    41.197.652
—  ------------  304.071.549

/ Sección L a Presidencia del Consejo de Ministros. 1.079.209
| ________ 2.a Ministerio de Estado....................... 3.117.951 1

Obligaciones 1 ________  3.a ___ _______ de Gracia y  Justicia . . . .  52.185.919
de los depar- ¡ _ _ _ _ _  4.a  ___________ de la G uerra   -----  118.447.702
t a m o n t o s / ________  5.a ___________ _ de M a rin a    ........... 25.125.^/8i
m in is íeria - j    0-a   ■ ___ de la Gobernación . . . . . .  41.401.580
ies . „. |  _____2. 7.a  _________ de Fom ento...................    72.109.571

f   8.a _____________ de H acienda... ...............  18.220.529
\ ________ 9.a Gastos délas Contribuciones y R en 

tas públicas.      117.418.068
---------------- 449.1C6.316

753177.865

Madrid 21 de Julio de 1878.— El Ministro de Hacienda, E l Marqués de Oro vio.

E stad o  le t r a  B *

P R E SU P U E ST O O R D I N A R I O  D E  I N G R E S O S  P A R A  E L  A Ñ O  E C O N O M I C O  1 8 7 8 - 7 9
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas .

VALORES Á CARGO DE l a  DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería . .............    166.000.000
 ______________ industrial y  de com ercio.   ......................      37.400.000
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes...........................................  21.500.000

de minas.— Cánon ñor razonfde suuerílcie v  1 ñor 100 del nroducto
bru to.................. .f.   ...........         '.........    2.462.500

_________  sobre grandezas y  títulos, honores y  condecoraciones.....................   600.000
Arbitrios de los puertos francos de Canar ias, . . . . . .  .............................................. 360.000
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado . . . . . . . .  1.400.060
PnliiUflhifinhQ n-fiAÍn loo (l-Híl P.tA v  Jnsí'.LMfi. v Fnrnpv>to. . - - _ . . . . . .  . . . ' 2.000
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DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas.

Ingresos del Ministerio de la Guerra. ..........- ............................................... 1 700.000
________ del de Fomento (montes, carreteras» Escuela de agricultura, etc.)  1.288.400
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.................................. 300.000
Portazgos, pontazgos y barcajes...............      3.000.000
Recursos eventuales  ...............      500.000
Alcances de varias clases y ramos ..................................... .........„ ...................  50.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.  5.000
Atrasos hasta fin de 1849................... . .............        50.000

^35.617.900

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DS IMPUESTOS.
Impuesto de cédulas personales...................................................................................   10.000.000
________ sobre sueldos y asignaciones del Estado.......................     28.000.000
Donativo del clero y m onjas. ................................................................................  7.500.000
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales  2.200.000
________ sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100) .....................................» .  400.000 ¡
________ sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda |

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del i
Banco de España (10 por 400)      1.753.000 J

________ sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   275.000 j
________ sobre las tarifas de viajeros y de mercancías..      40.000.000 I
________ sobre el azúcar de producción nacional peninsular.  2.000.000 j
 ' de consumos        74.300.000 j
________ F sobre la sal............................. ........ . . . . .       12.750.000 j
Recursos eventuales........................       100.000
Alcances de dichos impuestos.......................................    5.000
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... . . . .  2.000
Atrasos hasta fin de 1849........ . .......................................   . ......................  ( 5.000
Diez por 100 de administración de partícipes  ................................ . . ............  120.000

149.410.000

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
 Derechos de importación *    70.000.000
- de exportación...........................................  800.000

Impuesto de carga.....................................................  2.500.000
  de descarga. .................................... 3.200.000
 ________de viajeros......................................     200.000
Derechos menores...................................   50U.000
________ de cuarentena y lazareto. .....................  200.000
Parte de la Hacienda en las multas y en las mer

cancías abandonadas  ..................  500.000
Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en

pagarés ................................................ 100.000
 sobre los géneros coloniales....................  13.000.000
Derecho extraordinario sobre el valor de algunas 

mercancías en el comercio exterior y otros
varios conceptos..................................................  9.000.000

    100.000.000
Recursos eventuales.................................................................. ............................... .. 50.000
Alcances...................................... ............................. ............... ......... ................. .. 5.000
Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  2.000
Atrasos hasta fin de 1849 del ramo de Aduanas.  ............................... . ..................   5.000

100.062.000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE REATAS ESTANCADAS»
P a pel sellado y sellos sueltos.—Anualidad ga

rantida por la Sociedad del Timbre. ____    23.037.727

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion,
á formalizar   .........   . 1.758.000

Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la
Hacienda.................. '..............................   1.716.800

Varios productos.................... . . . . ................   32.000
Sello extraordinario de guerra.................   10.000.000
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y se

llos sueltos, excepto los de comunicaciones y
telégrafos y el papel de pagos al Estado  5.000.000

Licencias de uso de armas, caza y pesca.. . .  0. . .  600.000
—  -----   42144.521

t Venta de tabacos  ...................     108.053.300
\ Derechos de regalía,.  ...........     1.250.000

Tabacos \ Productos de la exportación   ............   500.000
/ Varios productos de fabricación. .............   172.000
' Comisos.—Parte de la Hacienda.  ..........................  15.000

 — --------- ' 109.990.300
 Venta de sal á precio de comercio. ...................  740.000

  de iclem para extraer del R eino.   760.000

Impuesto sobre la fabricación.. ................ . .........  1.500.000
-----------    3.000.000

t S Loterías.. . . . . .........       57.000.000Loterías . . . .  { Rifag........................................       380.000
 ------------------------- 87.3B0.000

Recursos eventuales de Rentas estancadas ............    400.000
Alcances  ......               40.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión ........  5.000

212.629.827

VALORES Á GARUO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén.................................   7.200.000
_ _ _  de Linares.—Producto del arriendo......................................   . 500.000

í Rentas de los bienes clel Estado en general.. 170.000
Productos en ad- \ de las fincas al servicio de la Admi-
ministracion de I nistracion. . ; . 102.000
las fincas y ren-\ Producto de canales y navegación fluvial.. . .  855.000
tas del E stado.. I ________ de montes y plantíos.     .............  153.390

\ 1 del Patrimonio que fué'de la Corona. 250.000
— --------------- 1.030.890

Rentas de los bienes del clero á metálico y por venta de frutos.. . . . . . . . . -----  690.000
Renta de Cruzada.—Producto líquido.. .•................................ ........................... , . .  2.670.000
Productos en administración de las fincas de secuestros,. . . ......... .... .................. 27.000

i Veinte por 100 de la renta de Propios.. . . . . .  176.000
1 Consignaciones para, archivos y bibliotecas.. 72.082
1 Asignaciones de las Empresas de ferro-carri-

nifpTfiritps dpve- ' Ies Pftra Sastos de inspección.  ..............  756.300
, nc V i  ™ , { Idem por reintegro de los gastos de depósitoschos del Estado. \ de / duanas » .......... .. y  _ _ ; .......  / ..........  34770

I Intereses de demora por productos de propie-
| dades y derechos del Estado. .............   721.000
| Subvención que debe satisfacer la provincia 

de Málaga en reintegro de los gastos de la
guardería rural ........  816.433

  ------   2.066.585
Alcances de los ramos de propiedades ..........    10.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión    5.000
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 .. . . .........    2.000

14.200.975

VALORES A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. . , , .............  12.000.000
Giro mútuo del. Tesoro  .......................   700,000
Casas de Moneda. .....................       3.500.000

DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas.

Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas en documentos de
compra de tabacos y coste de medio flete................................................................   5 000000

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos............................................................. . ! ! / .  3.000 000
Subvenciones de las provincias y pueblos para la construcción de carreteras!! !  4386.000
Redención del servicio militar.................................................................................    10.000.000
Recursos eventuales ......................................................            . . * . * ! ! . . . ! ! ! ! ! * ! . . !  100!000
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda.......................... . ! ! ! ! ! ! . ! ................ 1.500
Alcances por ramos del Tesoro. ........................................ ! . . . ! ! ! ! ! ! ! ! ! . ! . ! . !  15DOO
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión!! ! . ! # ! !  5.000
Atrasos hasta íin de 1849 # a 2.000

38.709.500
RESÚMEN. — -

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones.. .  235.617.900
Idem id. de la de Impuestos.............................. .. .................. . 149.410.000
Idem id. de 1a. de Aduanas............................................................  10O.O62DO0
Idem Id. de la de Rentas estancadas............ . ............................ 212.629.827
Idem id. de la de Propiedades y Derechos del Estado................ 14.200.975
Idem id* de la del Tesoro público.............. ................................  38.709.500

750.630.202

Madrid 21 de Julio de 1878.=EI Ministro de Hacienda, El Marqués de Orovio.

E stado letra C. 
PRESUPUESTO ESPECIAL  DE INGRESOS M VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS Y DE LOS GASTOS AFECTOS AL

PRODUCTO DS LAS MISMAS PARA EL AÑO ECONÓMICO 1878-79.
DESIGNACION DE LOS INGRESOS. pesetas.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se for
malicen . , . ,  o..............................................................       6.000

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879, 
y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858..............................     352.792

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta 
fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las procedentes de
bienes del Patrimonio de la Corona.................., . » ................................................... 5.400.000

Idem id. id. por ídem id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro.......................................................... 18.000.000

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.° de Julio de 1876...............................  (Memoria). »

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general
que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1878.. ................... (Memoria). »

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco....................... 900.000
Idem de edificios y  material inútil de arsenales y maestranzas de los ramos d®
. Guerra y Marina  .....................................................  (Memoria). »
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...........................    25.000
Negociación de pagarés de compra-dures de bienes desamortizados......................  4.751.110
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones..................................... »
Productos de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan 

á favor del Estado en las permutaciones que s® realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876........................... (Memoria). »

Negociación de pagarés procedentes de ventas de bienes del Estado en general, 
hechas después de 30 de Junio de 1876, con destino á la amortización de 
Deuda perpétua ..........          9.000.000

38.434.902

9 CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

. I* ■ §* DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

'■ ■________  '__________________________ Pesetas. Pesetas.

, 0 s 4.° Premios de ventas...........................................................  125.000
* í 2.°_________ . de investigación..............................................  40.000

------------------ * 165.000
2.° Unico. Gastos generales de ventas, publicación de Bo

letines oficiales, derechos de peritos tasadores,
apeos y deslindes de fincas . ......................   re 37.000

3a° » Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por
anulación ó rectificación de ventas y redencio
nes, abono de intereses, indemnizaciones, exce
so ó duplicación de pagos que se verifiquen
durante el período natural del presupuesto.. . .  » 638.334

4° » Comisión de 1 y  1 % por 100 á los Bancos de Es
paña, Castilla ó Hipotecario sobre el importe 
de las obligaciones de compradores de bienes
nacionales que realícen. ...............................    o» 587.500

5.° » Suplementos al Banco de España en el caso de
ser insuficiente el importe de los pagarés que 
realíce para satisfacer los intereses y amorti
zación de lo3 billetes hipotecarios de la segun-

*da série............. , . ............................ (Memoria). » »
I 1.° Intereses y  amortización de los bonos del Tesoro

po ! de la primera série.. . . .................... . . . . .   22.000,000 »
i 2.° ídem id. id. de la segunda série. . . . . . . ____ _____ 6.000.000 »
{ 3.° Comisión al Banco de España por el servicio del

pago de intereses de los bonos del Tesoro de
ambas séries   (Memoria)., » , »

  128.000.000
/ 1.® Amortización de Deuda consolidada al 3 por 100
\ con el producto de las ventas da bienes del Es-

7.° \ taclo en general realizadas con posterioridad al
J 80 de Junio de 1876  (Memoria). »
\ 2.° Amortización de la Deuda perpétua en subastas

mensuales con el producto de la negociación de
pagarés de compradores.................................. . 9.000.000

------------------   9.000.000
8.° Unico. Adquisición, construcción y reparación de edifi

cios para servicio'del Estado, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de
1876........ ............ ..............................(Memoria). » »

9.° » Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo. ......................................   » 12.068

10 » Idem id. id. que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas.   (Memoria), »  ^ ____

88.434.902

COMPARACION.
Ingresos...............         38.434.902
Gastos .......................  . . . . . . .  38,434.902

Igual.

DISPOSICION.
Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para «Premios de ventas, de investi

gación, Boletines de las mismas y  derechos de peritos tasadores de fincas,» hasta^una cantidad- 
igual al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el 
impulso que se diera á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan.

‘ Madrid 21 de Julio de 4878.— El Ministro de Hacienda, El Marqués de Orovio.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

LEY ORGANICA MUNICIPAL DE LA PENINSULA

APLICADA Á  LA ISLA DE CUBA.

TÍTULO PRIM ERO.

DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De los términos municipales y sus alteraciones.
Artículo 1.° Es Municipio la asociación legal de todas 

las personas que residen en un térm ino m unicipal. ^
Su representación legal corresponde al A yuntam iento.

Art. 2.' Es térm ino m unicipal el territorio  á que se ex
tiende la acción adm inistrativa de un Ayuntam iento.

Son circunstancias precisas en todo término rnuni-

*^l.a Que no baje de $.000 el núm ero de sus habitantes
residentes. n .

2.a Que tenga ó se le pueda señalar un territorio  pro
porcionado á su población. . .

3.a Que pueda sufragar los gastos municipales obliga
torios con los recursos que las leyes autoricen^ ^

Podrán subsistir los actuales térm inos municipales que 
tengan Ayuntamiento, aun cuando no reúnan la circuns
tancia prevenida en el núm . l.° de este artículo.

Art. 3.# Los términos municipales pueden ser alterados:
1.° Por agregación total á uno ó varios términos co

lindantes. . .
2.* Por segregación de parte de un term ino, bien sea 

-para constituir por sí ó con otra ú  otras porciones M uni
cipio independiente, ó bien para agregarse á uno ó á varios
de los términos colindantes. . .

Art. 4 o Procede la supresión de un Municipio y su 
agregación á otro ó á varios de sus colindantes:

i . 0 Cuando por carencia de recursos ú  otros motivos 
fundados lo acuerden y soliciten los A yuntam ientos y la 
m ayoría de los vecinos de los Municipios interesados.

2.° Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones 
se confundan los cascos de los pueblos y no sea fácil de
term inar sus verdaderos límites.

Art. 5.° Procede la segregación de parte de un térm ino 
para agregarse á otros existentes cuando lo solicite la 
mayoría de los vecinos de la porción que haya de segre- 
garse, y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses le
gítimos del resto del Municipio ni hacerle perder las con
diciones expresadas en el art. 2.°

La segregación de parte de un térm ino para constituir 
uno ó varios Municipios independientes por sí ó en unión 
de otra ú  otras porciones de otros térm inos colindantes, 
puede hacerse mediante acuerdo y solicitud de la m ayoría 
de los interesados, y sin perjudicar intereses legítimos de 
otros pueblos, siempre que los nuevos térm inos que hayan 
de formarse retinan las condiciones expresadas en el a r
tículo 2.°

Art. 6.° En cualquiera de los casos de agregación o 
segregación, los interesados señalarán las nuevas dem ar
caciones de terrenos, y practicarán la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio 
de los derechos de propiedad y servidumbres públicas y 
nrivadas existentes.

Art. 7.° El Gobernador general de la isla resolverá los 
expedientes sobre creación,^ segregación y supresión de 
Municipios y términos, prévio informe del Gobernador y 
de la Diputación de la provincia.

Su acuerdo será ejecutorio cuando fuere conforme con 
el dictámen de la Diputación provincial.

En caso de disidencia, se elevará el expediente al Mi
nisterio de U ltram ar, que resolverá prévia consulta del 
Consejo de Estado.

Art. 8.° Tocio término municipal forma parte de un 
partido judicial y de una provincia, y no podrá pertenecer 
bajo ningún concepto á distintas jurisdicciones de un m is
mo orden.

Art. 9.° Para hacer pasar un térm ino m unicipal de uno 
á otro partido se instru irá expediente, oyendo á los Ayun
tamientos del pueblo y de las cabezas de partido, á la Dipu
tación }¡ al Gobernador.

El Gobernador general rem itirá el expediente con su 
informe al Ministerio de U ltram ar, que resolverá con au 
diencia del Consejo de Estado.

Art. 10, Los grupos de población, aunque tengan Ay un 
tamienfo propio, situados a una distancia máxim a de cin
co kilómetros del término de la capital de la isla ó de cual
quiera otra población que cuente igual ó m ayor número 
de habitantes, podrán ser agregados á dichos térm inos en- 
virtud de Real decreto, prévia consulta del Consejo de 
Estado.

CAPÍTULO II.

'De loshabümtes de los términos municipales.
A rt. 14  Los habitantes de un término m unicipal se

dividen en 
Residentes y 
Transeúntes.
Los residentes se subdividen en
Yeclnos y
Domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo español emancipado que resi
de hahitualmente en un térm ino m unicipal y se halla ins
crito  con tal carácter en el padrón del pueblo.

jEs domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
reside habitualmente en el térm ino, form ando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el térm ino acci
dentalmente.

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado co
mo vecino ó domiciliado en algún Municipio,

El que tuviere residencia alternativa en varios optará 
por la vecindad en uno de ellos.

JNádie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno 
se hailare inscrito en el padrón de dos ó más pueblos , se 
estim ará como válida la vecindad últim am ente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 1 4  La cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntam iento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija en 
el térm ino municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan re
sidencia fija en el término, aun cuando no hayan comple
tado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su an te
rio r residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el térm ino una  
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses á 
lo ménos.

CAPÍTULO III.

Del empadronamiento.
Art. 17. Es obligación de los Ayuntam ientos form ar el 

padrón de todos los habitantes existentes en, su térm ino, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados y 
transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo em padro
namiento, el cual será rectificado todos los años interm e
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad le g a l, defunción ó 
traslación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu 
tores de los que se incapaciten y los herederos y testam en
tarios de los finados están obligados á dar al A yunta
miento la declaración correspondiente para que tenga efecto 
la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su 
rectificación anual, el A yuntam iento form ará clos listas en 
ex trac to : una que exprese las alteraciones ocurridas d u 
rante el a ñ o , y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito  al ultim arse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente. *
Art. 20. El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y estarán, así como las 
listas, á disposición de cuantos quieran examinarlos en la 
Secretaría del Ayuntam iento los días y horas útiles.

En los 15 dias siguientes el A yuntam iento recibirá las 
reclamaciones que cualquier residente en el térm ino h i
ciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y  
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignan
do en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada 
interesado, á quien lo com unicará por escrito inm ediata
mente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los A yuntam ientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El Alcalde rem itirá sin dilación alguna el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación en térm ino de un  mes resolverá ejecuti
vamente en vista de las razones alegadas por los interesa
dos y el Ayuntamiento, y com unicará á este su fallo c ir 
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se decla
rará  ultimado el padrón y se publicarán las listas rectifi
cadas.

Art. 22. El padrón es un instrum ento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos adm in istra
tivos.

Art. 23. Los Ayuntamientos rem itirán  á la Diputación 
en el últim o mes de cada año económico un resumen del 
núm ero de vecinos, domiciliados y transeúntes, clasificado 
en la forma que para el censo de población determine el 
Gobernador general de la isla.

CAPÍTULO IV.

De los derechos y de las obligaciones de los habitantes 
en los términos municipales.

Art. 24. Todo el que recurra á la Autoridad m unicipal 
tiene derecho á exigir de la m isma un resguardo , en el 
cual se haga constar la demanda ó la queja, y la fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.

Art. 25. Todos los habitantes de un térm ino m unici
pal tienen acción y derecho para reclam ar contra los acuer
dos de los Ayuntamientos, así como para denunciar y per
seguir criminalmente á los Alcaldes, Regidores y Vocales 
de la Asamblea de asociados en los casos, tiempo y form a 
que prescriben las disposiciones de esta ley y las del Real 
decreto y reglamento de 12 de Setiem bre de 1868.

Art. 26. Todos los vecinos de un pueblo están sujetos 
á las cargas que para los servicios m unicipales y provin
ciales se impongan en la forma y proporción que deter
m ina esta ley.

Si el puebio tuviere bienes de aprovecham iento com u
nal, se observarán para su arreglo y distribución anual las 
disposiciones contenidas en el a rt. 75 de la ley vigente en 
la Península.

El régimen, aprovechamiento y conservación de los 
montes municipales se sujetarán á la legislación del ram o.

Art. 27. Para  cuanto se refiere á la adm inistración eco
nómica municipal y á los derechos y obligaciones que de 
ella emanan respecto á los residentes, tendrán la considera
ción de propietarios por las fincas que labren, ocupen ó ad
m inistren los siguientes:

4* Los adm inistradores, apoderados ó encargados de

los propietarios forasteros, sin perjuicio de los casos si
guientes, ya sea que por cuenta y en nombre de estos se 
hallen al frente de algún establecimiento agrícola, ind u s
trial ó mercantil abierto en el distrito, ó ya se lim íten  á 
la cobranza y recaudación de rentas.

 ̂ 2.° Los colonos, arrendatarios ó aparceros de fincas rú s 
ticas, residan ó no en el distrito los propietarios ó adm i
nistradores.

3.° Los inquilinos de fincas urbanas cuando estuvie
ren arrendadas á una sola persona, y su dueño, adm inis
trador ó encargado no residiere en el distrito.

Art. 28. Los extranjeros gozarán de los derechos que 
les correspondan por los Tratados ó por la ley especial de 
extranjería.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACION DE LAS CRUCES DE LA ORDEN DEL MERITO MILITAR  
DE LAS DESIGNADAS PARA PREMIAR SERVICIOS ESPECIALES, 
CONCEDIDAS Á LOS INDIVIDUOS DE LA CLASE CIVIL, SEGUN LAS 

REALES ÓRDENES CUYAS FECHAS SE EXPRESAN.

D. Juan Rodríguez R ub í, Cruz de tercera clase, por 
Real orden de 27 de Marzo últim o.

D. Joaquín Olivan, Cruz de segunda clase, por real o r
den de 20 de Abril siguiente.

D. Vito Marco y Oliva, Cruz de prim era clase, por 
Real orden de 21 de Junio próximo pasado.

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Subsecretario, A z- 
cárraga.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l de Aduanas.

Circular.
Publicándose en la G a c e t a  de hoy la ley de Presupuestos 

para el año económico de 1878 á 79, esta Dirección general 
comunica á V. las importantes disposiciones que dicha ley 
contiene en lo relativo á la renta de Aduanas, á fin de que 
tengan el debido cumplimiento, en la forma que á continua
ción se expresa:

DERECHOS DE ARANCEL.

Dispone la indicada ley que «los azúcares de las provincias 
españolas de América pagarán en lo sucesivo, sin distinción 
de clases, por derechos de Arancel 17 pesetas 50 céntimos por 
100 kilogramos de peso neto, apreciado según disponen los re
glamentos ; y que los azúcares producto y procedentes de 
nuestras posesiones de Oceanía pagarán por derechos de Aran
cel la quinta parte del señalado á los que sean producto y pro
cedan de Cuba y Puerto-Rico.»

Queda, pues, sustituido el derecho de 22 pesetas 50 cénti
mos de la partida 233 del Arancel vigente para el azúcar de 
las provincias de América, por el nuevo derecho de 17 pesetas 
50 céntimos por cada 100 kilogramos; y en cuanto al azúcar 
de las provincias de Oceanía, deberá pagar la quinta parte de 
este nuevo derecho de 17 pesetas 50 céntimos en vez del quinto 
del derecho del azúcar extranjero, que venia exigiéndose con 
arreglo á la disposición 9.a del actual Arancel. Gomo estos de
rechos son por el peso neto, apreciado según los reglamentos, 
se conserva la tara de 14 por 100 dei peso bruto establecida en 
la disposición 5.a del Arancel para el azúcar de todas clases 
en cajas ó barricas.

Orea la ley bonificaciones de derechos para las proceden
cias de determinados artículos en 3a siguiente forma: «El al
godón en rama, el añil, el cacao y los cueros sin curtir paga
rán, cuando procedan de puntos de Europa, los derechos que 
actualmente les están señalados en el Arancel de importación. 
El algodón en rama, cuando proceda directamente de países 
extranjeros que no sean de Europa, pagará una peseta ménos 
en cada 100 kilogramos del derecho que les señala el Arancel. 
El añil, el cacao y los cueros sin curtir, de igual procedencia, 
pagarán 3 pesetas ménos que el derecho que les señala el Aran
cel en igual unidad de peso. Y las rebajas de derechos que es
tablecen las disposiciones 8.a y 9.a del Arancel para los pro
ductos de las provincias españolas de América y Oceanía se 
harán para el algodón en rama, añil, cacao y cueros sin cur
tir, de los derechos que se cobren á dichos artículos cuando 
procedan de países de fuera de Europa.»

Las anteriores bonificaciones de derechos para el algodón en 
rama, el añil, el cacao y los cueros sin curtir que procedan di
rectamente de países que no sean de Europa deberán hacerse 
de los derechos respectivamente fijados para aquellos artícu
los en las partidas 96, 62, 235, 236 y 183 del Arancel, y según 
sean ó no dichos artículos producto de naciones convenidas.

La rebaja de la mitad de los derechos que establece la dis
posición 8.a del Arancel para el algodón en rama, el añil, el 
cacao y los cueros sin curtir, producto y procedentes de las 
provincias de América, se hará en lo sucesivo de la cantidad 
que resulte después de deducida la bonificación que en tales 
artículos determina la ley para las procedencias de países de 
fuera de Europa; y se procederá del mismo modo al aplicar la 
rebaja de las cuatro quintas partes de los derechos á que se 
refiere la disposición 9.a del Arancel para los productos de las 
provincias de Oceanía. En ambos casos la base del cálculo de
berá ser el derecho aplicable á las naciones convenidas.

La procedencia directa de los buques se justificará por el 
examen del manifiesto y documentos de navegación; y para 
aplicar las precedentes bonificaciones y rebajas de derechos 
se tendrá presente lo dispuesto en la nota 3.a del Arancel y 
artículo 317 de las Ordenanzas de Aduanas.

Dispone la ley en otro artículo: «Que no perderán la con
dición de directas las expediciones de los buques que, condu
ciendo productos de nuestras posesiones de U ltram ar, toquen 
en puertos extranjeros de América con el objeto de completar 
su carga, siempre que j ustifiquen el origen del viaje en la for
ma que la Administración determine.»

Las Administraciones de Aduanas comprobarán los docu
mentos de navegación para conocer todos los puertos en que 
hayan tocado los buques á que se refiere el anterior precepto; 

> y con el fin de que las mercancías conducidas no pierdan los
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beneficios correspondientes á su origen de las provincias de 
Ultramar, deberán venir acompañadas en todos los casos de 
un certificado de las Aduanas de salida, en el que conste el nú
mero, clase, marcas y numeración de los bultos, clase de las 
mercancías en ellos contenidas, la circunstancia de que son 
producto de aquellas provincias, y su embarque y exportación 
parala Península é Islas Baleares.

Los petróleos y demás aceites rectificados y la bencina se
guirán pagando los derechos de Arancel de la partida 7 / de 
5 pesetas 50 céntimos, ó 5 pesetas por cada 100 kilogramos, 
según sean ó no producto de las naciones convenidas; y los 
petróleos brutos naturales y esquistos de la partida 6.a conti
nuarán satisfaciendo el derecho de 41 céntimos de peseta por 
100 kilogramos cuando reúnan las condiciones de la nota’ que 
se expresa al final de esta circular.

IMPUESTO EXTRAORDINARIO-TRANSITORIO DEL ART. 28 DE LA LEY 
DE PRESUPUESTOS DE 11 DE JULIO DE 1877.

Establece la nueva ley de Presupuestos: «Que el impuesto 
extraordinario del art. 28 de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877 sobre el petróleo rectificado y la bencina se ele
vará á 17 pesetas y £5 céntimos por cada 100 kilogramos de 
peso, incluso el del envase; que el petróleo bruto natural pa
gará 8 pesetas 34 céntimos por igual peso; que el aceite de al
godón y los demás aceites vegetales de granos y semillas que
darán gravados con 20 pesetas por cada 100 kilogramos de peso 
bruto ; que los de coco, palma y demás aceites sólidos paga
rán sólo el derecho de Arancel; y por último, que se suprime 
desde 1.° de Julio de este año el expresado impuesto sobre to
dos los demás artículos del comercio exterior.»

Según esta última disposición de la ley, y exceptuando los 
aceites que la misma especifica, queda suprimido y dejará de 
cobrarse inmediatamente el impuesto extraordinario-transito
rio del art. £8 de les Presupuestos de 1877-78, que figura en 
detalle para cada artículo en la columna 3.a del Arancel, la 
que se considerará sin valor ni efecto.

El petróleo rectificado y la bencina pagarán por impuesto 
extraordinario-transitorio, por cada 100 kilogramos, incluyendo 
el envase, 17 pesetas 85 céntimos, en lugar de las 42 pesetas 
50 céntimos que por igual concepto venían pagando.

El petróleo bruto natural pagará por dicho concepto 8 pe
setas 34 céntimos por cada 100 kilogramos, incluso el envase.

El aceite de algodón y los demás aceites vegetales de gra
nos y semillas, incluso los de linaza y los secantes, pagarán 
80 pesetas por cada 100 kilogramos de peso bruto, como dere
cho extraordinario-transitorio, en vez de las 25 pesetas que ve
nían satisfaciendo.

Los aceites de coco, palma y demás sólidos, y el de olivas, 
quedan libres del impuesto extraordinario-transitorio.

Todos los aceites anteriormente expresados pagarán por 
su peso bruto cuando vengan contenidos en un solo envase. 
Cuando traigan más de uno, se verificará el adeudo con arre
glo á lo que previene la disposición 4.a del Arancel sobre en
vases y empaques; y para la clasificación de petróleos brutos 
y  petróleos rectificados se tendrá presente la nota consignada 
al final de esta circular.

IMPUESTO TRANSITORIO ESTABLECIDO POR EL ART. 18 DE LA LEY 
DE PRESUPUESTOS DE 24 DE JULIO DE 1876.

Dispone asimismo la nueva ley de Presupuestos que «con
tinuará exigiéndose el impuesto transitorio de la tarifa á que 
se refiere el art. 18 de la ley de Presupuestos de SI de Julio 
de 1876, con la variación de quedar unificado el que pagan los 
azúcares comunes y refinados como sigue : El azúcar de todas 
clases, producto y procediendo directamente de las provincias 
españolas de Ultramar, pagará por cada 100 kilogramos 8 
pesetas 80 céntimos; el de cualquier punto extranjero, por 
cada 100 kilogramos 13 pesetas y 60 céntimos; los petróleos 
brutos naturales pagarán el mismo derecho transitorio de 3 
pesetas 75 céntimos por 100 kilogramos, incluso el envase, que 
pagan los rectificados y las bencinas.»

La tarifa del impuesto transitorio anteriormente expresada 
es la que contiene el Arancel en el folio 41, que seguirá co
brándose como hasta aquí á todos los artículos que expresa, 
con las siguientes alteraciones:

La diferencia de derechos que existe por la clase del azúcar 
se refiere ahora á la procedencia, y por tqnto queda anulada 
la clasificación de las partidas 1.a y 8.a de aquella tarifa, y 
sustituida por la que sigue:

Azúcar de todas clases, producto y procediendo directa
mente de las provineios españolas de Ultramar, 8 pesetas 80 
céntimos por 100 kilogramos.

Azúcar ele todas clases, procediendo de cualquier punto 
extranjero, por 400 kilogramos 43 pesetas 50 céntimos.

La última partida de la tarifa comprenderá, tanto álos pe
tróleos brutos naturales, no mencionados hasta ahora en las 
tarifas del impuesto transitorio, como á todos los aceites mi
nerales rectificados y la bencina, que pagarán sin distinción 
de clases 8 pesetas 75 céntimos por cada 400 kilogramos, in
cluso el envase.

IMPUESTO MUNICIPAL.

La actual ley de Presupuestos dispone también que se siga 
exigiendo el impuesto municipal creado por el art. 43 de la ley 
de 41 de Julio de 4877, con las variaciones establecidas para el 
transitorio; y corno al tratar de este se han indicado dichas 
alteraciones, las Aduanas las tendrán en cuenta al cobrar el 
citado impuesto municipal.

IMPUESTO DE NAVEGACION.

Sobre estos impuestos^también tiene la ley las siguientes 
alteraciones: «Los buques que se dediquen á la conducción 
directa de mercancías y pasajeros entre la* Península y sus 
posesiones de Ultramar serán considerados para el pago de 
los impuestos de carga, descarga y viajeros como de cabotaje, y 
pagarán, por lo tanto, con arreglo álos tipos establecidos para 
el comercio de primera clase. La rebaja á la cuarta parte del. 
derecho de carga, establecido por el art. 44 del decreto de 26 
de Junio de 4874, concedida al mineral de hierro por el art. 47 
del decreto de 24 de Julio de 4876, se concede igualmente al 
carbón mineral y al cok; y la misma rebaja se hará en los 
arbitrios locales, según se hace al mineral de hierro.»

Queda, en su consecuencia, modificado, respecto del impues
to de descarga y desembarque de viajeros, lo que establecen los 
artículos 255 y 256 de las Ordenanzas de Aduanas, considerán
dose la navegación directa entre la Península y las provincias 
de Ultramar como de primera clase en vez de tercera, y pa
gando 75 céntimos de peseta por tonelada de 4.000 kilogramos 
de toda clase de mercancías descargadas, y 50 céntimos por 
cada viajero que se desembarque.

Del mismo modo se entenderá modificado, en cuanto al 
impuesto de carga y de embarque de viajeros, el art. 267 de las 
mencionadas Ordenanzas, pues la navegación directa entre la 
Península y las provincias de Ultramar ge considerará como 
de primera clase, pegándose por cada tonelada de 4.000 kilo
gramos de mercancías que se carguen 50 céntimos de pesetas, 
y  por cada yiajero que m embarque otros 50 céntimos.

El art. 270 de las Ordenanzas queda modificado en sus dos 
últimos párrafos en la siguiente forma: «Los buques que car
guen mineral de hierro, carbón mineral ó cok, pagarán sólo la 
cuarta parte del impuesto de carga, según las tres clase de na
vegación: é igualmente los arbitrios locales establecidos á la 
exportación para obras de puerto, se entenderán reducidos á 
la cuarta parte respecto al mineral de hierro, al carbón mine
ral y al cok.»

Para la exacción del impuesto de descarga en la navega
ción entre la Península y las provincias de Ultramar servirá 
de base el peso bruto consignado en los manifiestos con las 
rectificaciones á que dé lugar el resultado del reconocimiento.

En todo lo demás queda vigente cuanto establecen las Or
denanzas de Aduanas para los impuestos de navegación; y 
como por la ley, según queda anteriormente expresado, no 
pierden la condición de directas las expediciones de los bu
ques de nuestras provincias de Ultramar que, conduciendo 
productos de las mismas, toquen en puertos extranjeros de 
América para completar la carga, se tendrá en cuenta este be
neficio para considerar como navegación de primera clase sólo 
la parte de carga tomada en aquellas provincias, prévio el 
cumplimiento de las formalidades ya expresadas.

PLAZOS PARA EJECUTAR LAS MODIFICACIONES DE LA LEY.

Las reducciones de derechos que expresa la ley alcanzarán 
á todos los despachos que se hagan con posterioridad al dia 
de hoy en que se promulgan los presupuestos, incluso á las 
mercancías que estén disfrutando de almacenaje ó de depósito.

Y en cuanto á los aumentos de derechos, sólo dejarán de 
aplicarse á las mercancías y buques respecto de los cuales se 
j ustifique debidamente que salieron de los puntos de proceden
cia antes de la promulgación de la ley.

DISPOSICIONES VARIAS.

La importación y despacho de los artículos gravados con 
el derecho extraordinario-transitorio en la parte que queda 
vigente, con el transitorio y con el recargo municipal; las pe
nalidades por faltas y defraudaciones, y todas las incidencias 
que ocurran en la administración y cobranza de estos im
puestos, se sujetarán á las disposiciones vigentes para la Ren
ta de Aduanas.

Por virtud de lo mandado en la ley sobre los derechos de 
los petróleos naturales y los rectificados, queda derogada la 
nota 6.a del Arancel; y tanto para la exacción de los derechos 
del mismo, como para la del impuesto extraordinario, se en
tenderá que son petróleos brutos naturales los que tienen un 
color verdoso-oscuro, olor pronunciado, carecen de trasparen
cia, contienen aceites esenciales que se volatilizan á una tem
peratura inferior á 6©* centígrados, y dejan por la destilación 
á los 230* centígrados un residuo considerable.

También adeudarán como petróleos naturales los proceden
tes de la primera destilación de los esquistos, que se distin
guen por su color oscuro amarillento y densidad de 900 á 920, 
ó sean 66 á 57 */2 grados del areómetro centesimal, equiva
lentes á 24,69 á 24,48 grados del de Cartier.

Todos los demás aceites minerales que no reúnan estas 
propiedades se conceptuarán como rectificados.

Guando las Aduanas no tengan la completa seguridad de que 
los petróleos brutos reúnen todas las condiciones expresadas, 
consultarán inmediatamente los despachos, con remisión de 
muestras, á esta Dirección general.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 23 de Julio de 
4878.=Juan Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

Direccion general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 56 de sorteo, los números 57 á 69 
y parte del 74, que comprenden los números 39, 63, 37, 4, 26, 
10, 49, 64, 43, 22, 48,60 y 40 de presentación.

Madrid 22 de Julio de 4878.=SI Director general, Magaz.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Enero de 4872, publica el siguiente es
tado del movimiento de la Deuda flotante en el mes de 
Junio último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á con
tinuación se expresan, importaba en 4.° de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares. . . . . . . . . . .  u 14.467.978
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España... 42.919.535*53 ) /Q Q(D0 kqkikq 
Idem id. id. de particulares.. .  6.910.000 \
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos  ........  23.765.000 23.764.654*85

Pagarés á la orden de la Sociedad del Timbre, 
contrato 27 Febrero de 4874.  ..........  5.C00.G0Ü

ANTICIPACIONES.

Delegaciones á cargo de la So
ciedad del Timbre, por Real 
orden de 12 de Agosto úl
t im o .. . .................................  4.000.000

Idem id. del Banco de España, 
por Real orden de 22 de Oc
tubre último......................... 4.250.600

Anticipo del Banco de España, 
por Real orden de 3 de Abril
último  ..........................  10.000.000

Idem del mismo á cuenta del 
de 7.000.000 de pesetas, am
pliación del de 40.000.000 de 
pesetas por Real orden de 44
del corriente.   ...................   4.000.000

Del mismo por su anticipo por 
Fteal orden de 26 de Abril
último...............................     5.000.000

Carta de pago de préstamo 
por diferencia en la liquida
ción de letras que entregó 
el Banco de España en la 
suscricion á las obligaciones 
sobre renta de Aduanas.. .  293.070*28

Idem id. de préstamo á favor 
del Banco de España por 
diferencias en las liquida
ciones de reservas de con
tribuciones............................      49.768*24

•-----------------  24.563.447*49

417.925.645*87

• Pesetas.

Aumento que ha tenido la Deu
da flotante en el mes de Junio 

de 4878.
Letras sobre provincias á fa

vor del Banco de España, 
por conversión de sus anti
cipos de 3 y 26 de Abril, 29 
de Mayo últimos, y de la 
carta de pago de préstamo 
dada por diferencia en la 
liquidación de las letras que 
entregó en la suscricion de 
las obligaciones sobre renta
de Aduanas.......................... 20.420.434*45

Idem id. á favor del mismo en 
equivalencia de las cantida
des entregadas en la Comi
sión de Hacienda de España 
en París con arreglo á su 
anticipo por Real orden de
5 del corriente...................... 46.429.032*25

Idem id. id. por intereses y 
descuentos...........................  545.263*96

37,094.427*36
ANTICIPACIONES.

Del Banco de 
España por 
completo de 
su anticipo 
de 7.000.000 
de p eseta s  
ampliación 
del de 40 mi
llones p o r  
Real orden 
de 44 de Ma
yo último.. 3.000.000

Del mismo por 
su anticipo 
por Real or
den de 29 de 
Mayo últi
m o   5.000.000

Cartas de pa
go de présta
mo por dife
rencia en las 
liquida c i o - 
nesdereser- 
vas de con
tribuciones. 75.092*70

 ----------   8.075.092*70
 -----------------  45.469.520*06

463.095.435*98
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Junio.
Pagarés á favor de particu

lares.................. ......... *----------  4.094.567
Letras sobre 

provincias á 
f a v o r  del 
B a n c o  de 
España, ad
mitidas en 
liquidación 
de contribu
ciones. . . . . .  5.448.040*56

ANTICIPACIONES.

Delegaciones 
cargo de la 
Sociedad del 
Timbre, por 
Real orden 
de 42 Agos
to último . .  2.000.000

Al Banco de 
España por 
sus antici
pos de 3 de 
Abril últi
mo, conver
tido en le
tras . . . . . . .  40.000.000

Idem de 26 áe 
Abril id ... . 5.0CO.COO

Idem de 29 de 
Mayo id ... . 5.QCO.QOO

Cartas de pago 
de préstamo 
á la ver del 
Banco de Es
paña , con
vertidas en
letras.. . . . .  293.679*28

Cartas do pa
go de présta
mo á favor 
del mismo, 
a d mi t i d a s  
en arqueo de 
reservas de 
contribucio
n e s . . . , , . . .  86.439*93

— ------  22.379.849*24
 ---------  __3L622.434‘77

Importaba la Deuda flotante 'en 4.° de Julio 
de 4878.   ......................... ‘.........................  434.472.704*46

Madrid 22 de Julio de 4878.=E1 Directo j  general, Magaz.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo al órden que determinó el sorteo celebrad© 

en 4 .° del mes actual, el dia 26 del mismo, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses 
correspondientes al primer semestre de 4878 de las obligacio« 
nes generales por ferro-carriles en ella depositadas, compren
didos en las bolas 44 al 20 inclusive, ó sea en los millares si-
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guientes de la numeración de entrada de los resguardos de de
pósito :Bola núm. 11, resguardos números 88.004 al 83.000.Idem mira. 18, resguardos números 65.001 al 66.000.Idem núm. 13, resguardos números 109.001 al 110.000. Idem núm . 11, resguardos números 36.001 al 37.000.

Idem núm . lo ,  resguardos números 41.001 al 48.000.
Idem núm . 16, resguardos números 186.001 al 187.000. Idem núm. 17, resguardos números 108.001 al 109.000. Idem núm, 18, resguardos números lo .00i  al 16.000.
Idem núm. 19, resguardos números 181.001 al 188.000. Idem núm. 80, resguardos números 40.001 al 41.000. 
Madrid 88 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos 

Grctta.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 84 del corriente mes, de dos á tres de la tarde 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en ls 
sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril de 4876.

Cantidad Valor rfumero ofrecida. Cambio, efectivo, de los ros- NOMBRES. — — — guaraes. piSr

848 D. Rafael A. y A l-varez........... .. 400.008*50 94*30 91.308*85
9 D. José V ázquez. . . .  4.813 91*35 3.848*51 661 D. Felipe B. de las

Heras....................... 81.300 91*40 49.468*80
Madrid 88 de Julio de 4878. ^=E1 Secretario, Santiago Ba- llesteros.=V .° B .°= E 1  Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la m ism a se satisfaga el dia 84 del actual, de diez de la  
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspondientes al vencim iento de 4.° del corriente, cuya numeración es la que sigue:

NÚMERO de órden por que han sido extraidas las bolas.

NUMERACION
N U ME R A C I O N  de las facturas que

d e laq b olas por d eceü as com prenda  cíe las bolas. ca( â p 0ja<

461 468 4.611 á 4.680468 850 8.491 8.500463 481 4.801 1.810464 30 891 300465 8o 841 850466 48 441 180467 843 8.484 8.430468 858 8.571 8.580469 453 4.581 1.530470 86 851 860471 463 4.681 1.630478 815 8.141 8.150473 438 4.371 4.380474 89 884 890475 451. 4.501 1.510476 860 8.591 8.600477 97 961 970478 888 8 871 8.880479 889 8Í8 1 8.890480 830 8.891 8.300481 87 861 870488 489 4.881 1.890483 845 8.441 8.450184 98 971 980485 49 181 490488 447 4.461 1.470487 861 . 8.601 8.610488 844 8.431 8.440489 53 581 530490 4 4 40491 465 4.641 4.650
4 9 8 66 651 660493 868 8.611 8.680 i494 446 4.451 1.460

Madrid 88 de Julio de 4878.= E l  Secretario, Santiago Ballest e r o s .^ / .0 Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D ir e c c ió n -A d m in is t r a c ió n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de arrendam iento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y autorizada esta dependencia por Real orden de 86 de Marzo próxim o pasado para celebrar nuevo arrendam iento, con arreglo á lo  dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in 
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y  que 
reúnan ks^ condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Adm inistración, sita  en la  calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la  m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Director-Adm inistrador, Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Obras públicas,— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas, Comercio y  Minas de 6 del actual, este Gdbierno de provincia ha señalado el dia 17 de Agosto próxi
mo* á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de la reparación del trozo tercero de la carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva.

E sta tercera subasta se celebrará en los térm inos prevenidos1® in .struccion de 18 de Marzo de 1858 y  la orden circular faci» £ 4  de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno;

hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento del mismo, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y  
pliego de condiciones facultativas y económ icas que han de 
regir en la subasta.El trozo á que se had e referir esta contrata, la carretera 
á que corresponde y  el presupuesto de acopios se designarán  
en la nota que sigue á este anuncio.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será la del 5 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. ^Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos; debiendo acompañarse á todo pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida orden circular.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 185 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores  
con tal que no bajen de 85 pesetas.Huelva 17 de Julio de 1878.=E1 Gobernador interino, Tibal
do de Pavas y Cano.

Modelo de proposición .
s D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
| por el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha v y de ¡ los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación  I en pública subasta de la reparación del trozo^ tercero de la  
| carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva,
| comprendida en la expresada provincia y en su trozo núm. 3, se compromete á tomar á su cargo la reparación necesaria 

para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete 
á la ejecución de la obra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de la ca rre tera , trozo y  presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.

Carretera de primer orden de Alcalá de Guadaira á Huelva.— Trozo 3.°— Acopios, metros cúbicos, 1.733.—Longitud, 80.400 m etros.—Ejecución material: 18.868 pesetas 78 cénti
mos.—Presupuesto de contrata: 81.699*08.

O t r a .  En virtud de lo dispuesto por Real orden de 80 de 
Setiembre de 1875, el lieitador á cuyo favor se adjudique esta  subasta queda obligado á satisfacer el importe de los an u n 
cios de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, entregando los justificantes de pago en 
la Sección de Fom ento al propio tiempo que la escritura de 
obligación.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d r id .
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta el sum inistro de todo el tocino que durante un  año necesiten los establecimientos dependientes de la m ism a, á 
una peseta y 73 céntim os de id. cada kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la subasta 8.698 pesetas, y  como definitiva el 80 por 109 del importe de una anualidad del precio del remate, conforme al pliego de condiciones que se inserta en el Boletín oficial de la provincia, y estará de m anifiesto en la  Sección de Beneficencia todos los dias no festiv o s , de once á 
tres de la tarde.El acto de la subasta tendrá lugar el dia 80 de Agosto  
próximo, ¿ las diez de la mañana, en la Casa-Palacio de la D i
putación, plaza de Santiago, núm . 8.Madrid 80 de Julio de 187 8 .= E i Diputado, Secretario acci
dental, Rafael San Martin de la Yara.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. José Lasala, 
vecino de esta Corte, cuyo dom icilio se ignora, á fin de que se 
sirva presentarse en el Negociado de Derechos R eales de esta  
Administración á recibir un oficio de la de Valencia ; ad v ir-  
tiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 19 de Julio de 1878.= A nton ie Laá.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .
SECCION DE LISTA.

garios detenidas por falta de franqueo si i i a  81 de Julio*
Núm, 303 Angel García.—Málaga.304 Antonio Perez.—San J ulian de F.

305 Garlos Andrés. — Quintanar de la S.
306 F élix  Mateos.—Valladolid.
307 Federico Larriva.—Villarrubia.308 Florencio Echenique.—Zaragoza.
309 Genaro Polo.—Sierra de Fuentes.
310 Isabel de la Torre.—Linares.311 José González.—Alcalá de H.
318 José L. Nacarino B.—Cangas de Onís.
313 Manuel Guerrero.—Barcelona.
314 Magdalena Echenique.—Zaragoza.315 Manuel Montes.—Casar-domato.
316 Sebastian Montero.—Sevilla.

Madrid 88 de Julio do 1878, — E l Administrador, Martin 
Botella»

Administración económica de la provincia de Vizcaya.
Habiéndose dispuesto por Real órden del M inisterio de Hacienda, fecha 8 de Junio últim o, se saque á pública subasta  laejcucion  d é la s  obras necesarias en la casa-Aduana que ocu

pan las oficinas del Estado en esta provincia, la A d m in istra
ción económica ha señalado el dia 87 del com en te, de doce á una de la tarde, en el local que la m ism a ocupa, sito en el piso  tercero del edificio referido.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta po
drán concurrir en el citado dia y  hora en el local designado  para hacer las posturas que juzguen convenientes con arreglo  
al presupuesto y  pliego de condiciones económ icas que se ex
presan á continuación, y  en el m ism o local queda de m ani
fiesto desde hoy el pliego facultativo á que han  de sujetarse 
las obras*

.Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en la casa que 
ocupa la Aduana, y que comprende la reparación del tejado , 
excusado , et caler a y  parte  del piso bajo del referido edificio i cuyos deterioros fueron causados en su m ayor p a r te  p o r  el bombardeo que sufrió la misma.

Ptas. Gs.

Seis metros 40 centím etros cúbicos de sillería en
¡ la arcada de los com unes, á 50 p e s e ta s . . . .  305

Veintiún metros 50 centím etros cúbicos de manipostería en dicha arcada, á 40 pesetas...........................  815Doscientos dos metros cuadrados de fabrica de m e
dia asta, á 4 p ese ta s .. ...............    o ...................  808Noventa y  siete metros cuadrados de fábrica de ta
bique á panderete, á 8‘5Q pesetas........................  848*75. Treinta y  ocho metros cuadrados embaldosado deg flo s  comunes y balcones, á 5 pesetas...........................  498*50Cuarenta y  tres metros cuadrados de cielo raso,
á 8*50 p esetas ..............   407*50Ochenta y  un m etros-50 centím etros cuadrados de guarniciones de yeso en pies derechos y  cañeras,
á una p eseta ....................................................................... 81*50Ciento veintiocho metros cuadrados de repellos y
blanqueo de la escalera, á 4*50 pesetas..................... 498Noventa y  tres metros 80 centím etros cuadradosentablación de Francia, á 3 pesetas........................... 479*40Ciento tres metros 75 centím etros cuadrados de lata
ó tilla  para el tejado, á 8 pesetas  ....................  807*50Seis m il doscientas tejas, á 400 pesetas el m illar,In cluso la colocación y  m ortero .. . . . . . . . ----- - / . . .  680

Treinta y  ocho metros 60 centím etros lineales depostes y  frontales, á 5 p ese ta s ...................................  493
Ciento ocho metros 50 centím etros lineales de posté

enlos y  frontaletes de rob le, á 8*50 p ese ta s .. . . . .  874*85Ochenta y  ocho metros lineales de solivas, á 8*50
pesetas  ....... .........................................................................  880Sesenta y  ocho metros 60 centím etros lineales de
marcos exteriores, á 8 pesetas.................  437*80Ciento cuarenta y  ocho metros 50 centím etros de
marcos interiores, á 4*50 pesetas....................   888*75V eintinueve metros 70 centímetros de cristales, á
9 pesetas...............................................................................  867*30Treinta y  ocho metros 90 centímetros cuadrados de
puertas interiores, á 45 pesetas..........................   583*50Veinticinco metros 50 centím etros cuadrados deventanas, á 80 pesetas..........................................................   510Doscientos setenta metros cuadrados empapelado,
á 0*60 pesetas........................ *................................................  468Treinta y cinco metros 60 centím etros lineales cañería de zinc, á 4 p esetas   ..................................  448*40Treinta y  cinco q u in ta les, incluso colocación é in 
gertos, á 88*50 pesetas q u intal....................................  787*50

Cuatro cazuelas con sus asientos y d e m á s... . . . . . .  400Tres meaderos..............................     60
Reparación del balcón que se halla á la parte za

guera .........................     40Extracción de escom bros  .......................................  400
H onorarios del A rquitecto-director.

Por la Memoria y condiciones, el 4*50 por 400............ 408*78Idem el presupuestado, 0*50 por 400............................... 36*84Idem la direocion, el 8 por 400....................................... 444*96
Im porte to ta l....................... 7.837*97

Por el presente presupuesto se ve que el impürte total 
de las obras mencionadas de reparación resulta ascender á la  
cantidad de siete m il doscientas treinta y  siete pesetas noventa y  siete céntim os.
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su

bastar las obras de reparación necesarias en él edificio deno
m inado A duana , que ocupan las oficinas de Hacienda pública  de la provin cia  de V izcaya.
IB La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Jefe eco

nómico, á los 40 dias de haber sido anunciada en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia y  por carteles, bajo la  
presidencia de dicho Jefe, con asistencia del Jefe de la Intervención , el de la Sección de Propiedades, Oficial Letrado y  ante Notario público.

8 .a No se admitirán proposiciones que excedan de la  cantidad de 7.837 pesetas 97 céntimos á que asciende el presupuesto de las obras.
3.a Llegado el dia, y  en la primera media hora de la seña

lada para la su b asta , presentarán los licitadores sus proposiciones formuladas con arreglo al modelo que al final se estam pa, 
y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricarán los  portadores, entregándolos al Sr. Presiden te, quien dispondrá se los vaya numerando.

4 .a A cada uno de los pliegos se habrá de acompañar la  carta de pago que acredite el ingreso en la Caja de Depósitos 
del 5 por 400 del total del presupuesto. Una vez hecha entrega  
de los pliegos, no se los podrá retirar bajo ningún pretexto n i  m otivo. Los postores exhibirán su cédula personal.5.a Trascurrida que sea la media hora que se deja señalada  para la entrega de pliegos, se procederá á la apertura y  lectura de ellos por el órden de su numeración, tomándose nota de su contenido por el actuario, quien lo publicará para satisfac
ción de los concurrentes.6.a E l remate se considerará adjudicado á favor del que h u biese presentado la proposición más ventajosa para los intere
ses de la Hacienda; pero no tendrá efecto n i valor alguno hasta  que recaiga la aprobación de la Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado. E l rematante quedará en la responsabilidad del compromiso contraido, á cuyo efecto se le re 
tendrá la fianza provisional que hubiere prestado; y  á los de
m ás licitadores se les devolverán sus respectivos resguardos de depósito.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á verificar una licitación verbal por espacio de 40 m inutos 
entre los firmantes de las proposiciones que hubiesen causado 
el em p a te , adjudicándose el remate al que ofreciese m ayores 
ventajas; y  si esta segunda licitación no diere resultado, se  adjudicará el remate al que primero hubiese presentado su  proposición.8.a Aprobado el rem ate por la Superioridad, y  hecha la  no
tificación al rem atante, deberá este aum entar el depósito pro
visional hasta el 40 por 400 del precio de la adjudicación, que
dando esta nueva fianza en garantía del servicio hasta su ter
m inación y  recepción definitiva.9.a Asim ism o deberá el rem atante otorgar en los cuatro dias siguientes al en que se le hubiese comunicado la aprobación del remate la correspondiente escritura de obligación ; y  
si no lo hiciere, ó no cum pliese las demás condiciones, ó abandonase el serv ic io , se tendrá por rescindido el contrato, que
dando además «ujOtó á las prescripciones del art, 5B del R e a l
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decreto de £7 de Febrero de 4852, y al 9.° del mismo en cuanto 
á la acción que contra él lia de ejercer la Administración.

40. No se abonará al contratista más que la obra que real
mente hubiese ejecutado; entendiéndose sin embargo que esta 
no podrá exceder de la calculada en el mencionado presupuesto, 
á no ser que el aumento hubiese sido aprobado por la Supe
rioridad con la debida anticipación. Al efecto ei Arquitecto- 
director practicará la correspondiente medición, y valorará la 
obra que resulte á los precios de presupuesto, deduciendo la 
mejora obtenida en la subasta. La liquidación en quo esto se 
consigne será remitida con el expediente de su razón á la Di
rección para que se sirva acordar el pago.

44. Al mismo tiempo se remitirá á dicha oficina general el 
acta que acredite .el reconocimiento de las obras y hallarse es
tas terminadas con sujeción á las condiciones de la subasta; y 
trascurrido que sea el plazo de garantía, cuya duración fijará 
el Arquitecto-director, se extenderá el acta de recepción defi
nitiva, la cual se remitirá á la mencionada Dirección para que 
pueda disponer la devolución de la fianza.

42. En el caso de faltar el contratista á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° de 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las disposiciones 
de la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

43. Será de cuenta del rematante el pago de los honorarios 
del Arquitecto que están señalados en ei presupuesto, el de los 
gastos de otorgamiento de escritura y de la insercion.de los 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id .

44 Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 45 de Setiembre de 4852.

Bilbao 43 de Julio de 4878.=P. O., Estéban Quero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del presupuesto y condiciones 

formadas para la reparación del edificio-Aduana de esta villa, 
se compromete á ejecutar dicha reparación en la cantidad
de (por letra.) -

(Fecha y firma.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios militares,

Debiendo procederse á vender en pública subasta 8.258 y me
dio pares de alpargatas existentes en los almacenes de la Fac
toría de utensilios militares, sita en el edificio llamado de los 
Docks de esta capital, se anuncia al público que dicho acto 
tendrá lugar el dia 20 de Agosto próximo, á las once de su 
mañana, en el lugar que ocupa la Factoría, con entera suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
mismo local, y con arreglo al precio límite que en el mismo 
se marca, que es el de 75 céntimos de peseta par.

Las proposiciones que sé presenten no serán admitidas 
si no se hallan en un todo conformes á lo que ge previene en el 
pliego de condiciones y al modelo siguiente; debiendo acompa
ñarse á las mismas el resguardo del depósito hecho en la Caja 
de la Factoría, y estarán presentes al acto los proponentes ó 
persona que les represente legalmente autorizada. -

Madrid 49 de Julio de 1878.=E1 Comisario de Guerra, Ins
pector, Enrique de Villalonga.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de   que habita en    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia para la venta en pú
blica subasta de 8.258 y medio pares de alpargatas, se compro
mete á adquirir, tantos pares de alpargatas (en letra) al pre
cio d e .. . . .  (en letra) céntimos de peseta cada par, siendo ad
junto el resguardo que acredita haber hecho el depósito cor
respondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Intendencia militar de Granada.
El.Intendente militar del distrito de'Granada hace saber 

que no habiendo causado remate la primera subasta iatenta- 
da para contratar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Baeza en el término de 
un año, que principiará á regir en 4.° áe Octubre próximo y 
terminará en fin de Setiembre de 4879, se convoca per el pre
sente á la segunda pública y formal licitación que se celebra
rá simultáneamente en los estrados de esta Intendencia y 
ante el Comisario de Guerra de la citada ciudad de Baeza, y á 
las doce y media de la tarde del dia 6 de Agosto próximo, bajo 
las bases y condiciones que se consignan en el pliego que se 
encuentra de manifiesto en la Sección directiva de esta Inten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en las que 
oportunamente lo estará tembien el pliego de precios límites 
correspondientes.

La proposición del que desee tomar parte en la subasta ha 
de estar formulada en papel del sello 11.° y llevar el del im
puesto de guerra, redactándose con entera sujeción al modelo 
que á continuación se estampa; no ha de exceder del precio 
limite fijado; será acompañada de la carta de pago del depósi
to que se marca, y presentada media hora antes de dar prin
cipio á la subasta; en la inteligencia de que la falta de cual
quiera de estos requisitos hará nula la proposición.

Granada 48 de Julio de 1878.=De orden de S. E., el Oficial 
primero personal, Secretario, Fernando de Rojas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., veeino^de , enterado del pliego de condicio

nes para contratar á precios fijos el suministro de pan y pien
so en la ciudad de á fuerzas del Ejército y Guardia civil
estantes y transeúntes durante un año, ofrece ejecutar el ser
vicio bajo dichas condiciones á los precios siguientes :

Pesetas.

Raciones de pan.....................
/Idem de cebada......................

Quintal métrico de paja........

Y para que sea válida esta proposición se acompaña la car
ta de pago del depósito de pesetas, y la cédula personal
correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de construcción y reparación de templos 
del Obispado de Ciudad-Rodrigo.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de los cor
rientes, se ha señalado el dia 44 de Agosto próximo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta délas obras de reparación del templo de Barrueco-Pardo,

bajo el tipo del presupuesto de contrato, importante la canti
dad cte 44.821 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en L 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo ae 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del publico, los plenos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. r

, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto mcdMo; debiendo consig
narse previamente como garantía para, tornar parte en esta 
subasta la cantidad de 594 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Agesto de 4876. A cada plugo de proposiciones deberá acom
pañar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Ciudad-Rodrigo 49 de Julio de ¿878.=E1 Presidente. Fran- 
cinco Morante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  de Julio últímo, y de las condiciones que se 
cXigcn palca la adjudicación qg las obras do reparación, del 
templo de Barrueco-Pardo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por Ja que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. X—127

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 6 de los cor
rientes, se ha señalado ei dia 44 de Agosto próximo, á la hora
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo de I-Iinojosa de 
Duero, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 47.937 pesetas 60 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877- ante 
esta Junta diocesano; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las"proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 896 pesetas 75 cénts. en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 49 de Agosto de 4876. A cada pliego de proposiciones de
berá acompañar el documento que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha instrucción.

Ciudad-Rodrigo 49 de Julio de 4878.=EI Presidente de la 
Junta diocesana,'Francisco Morante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...... , enterado del anuncio publicado

con fecha de Julio último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo de Iiinojosa de Duero, so compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;' ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. X-—128

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Teverga.
Este Ayuntamiento, en uso de la facultad que le concede 

él art. 72 de la ley municipal en su apartado 6.°, ha acordado 
la creación de una feria anual de ganado vacuno, que se cele
brará el dia 3 de Setiembre de cada uno, en el punto conocido 
con el nombre de La Plaza en esta capital. ,

Y como se halle próxima la época en que dicha feria debo 
tener lugar, se hace saber por medio del presente anuncio para 
conocimiento del público.

Consistoriales de Teverga 43 de Julio de 4878.=E1 Alcalde, 
José Arias.=Por aeuerdodel Ayuntamiento, Francisco F. Pan
do, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S TIC IA .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe dq la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Antonio Moreno,, Interventor 
militar de la isla Cuba, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres 
dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de gastos pú
blicos de guerra por el crédito extraordinario para la expedi
ción armada á Méjico, correspondiente al mes de Junio de 1862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Julio de 1878.=Mamíel Tomé. • —3

JU ZG A D O S M IL IT A R E S .
Estella.

D. Vicente Barquero y Barquero, Capitán graduado, Tórnen
le de la quinta compañía del batallón cazadores de Estella, 
número 14.

Habiendo desaparecido en hi acción del £3. 26 y 27 de 
Msm> de LU7-Í en Somorrostro el soldado de la seguida com
pañía cí.3 este batallón Pablo García Coleto, natural de Villa- 
nueva ae Córo.oba, provincia do Córdoba; usando de Iss facul
tades quo conceden Jas Reales Ordenanzas en estos calos Á los 
Oficiales del Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazó por 
rejundo edicto al expresado soldado, señalándole el cuarteP de 
Estella, Navarra, donde debo presentarse dentro del término 
de 20 dios, á contar desde la publicación del presente edicto,, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señala.3o 
se seguirá el expediente y será sentenciado en rebeldía,

Estonia de Julio de !878.=Ei Fiscal, Vicente Barquero y" 
Barquoro.

Orense.
D. Prudencio Aranda y Bergv, Capitán Ayudante Fiscal del 

segundo batallón del regimiento infantería de San Marcial, 
número 46.

Habiéndose ausentado de la plaza de Barcelona y Caja 
de quintos; de la misma en que se encontraba el solda
do de la segunda compañía de dicho batallón y regimien
to Francisco Vila San Martin, natural de Sampedor, Bar
celona, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción; usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 

. lianzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de San Francisco de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Orense 5 de Julio de 1878.=Prudencio Aranda.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb u ñ o l .

D. Juan García Maestre, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se hace saber que 2 11 este Juzgado y por la 
Escribanía del fedatario se ha provocado el concurso volunta
rio tíe acreedores á los bienes de D. José Hidalgo López, vecino 
de esta; y por auto de este dia he mandado convocar á junta 
á todos sus acreedores, señalándose para que tenga lugar el 
dia 5 de Agosto próximo, y doce horas de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; advirtiendo que los acreedo
res se han de presentar con los títulos justificativos de sus 
créditos, en la inteligencia que de lo contrario no serán admi
tidos, y acordado también se ayude á dicho concursado como 
pobre preventivamente y sin perjuicio.

Albuñol 14 de Julio de 4878.=Juan García M aestrc.=Por 
mandado de S. S., Francisco Martinez. X—149

Azpeitia.
En virtud de providencia del Sr. D. Celestino de los Rios y 

Córdova, Juez de primera instancia de esta villa y su partido, 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita á D. Juan José 
Irureta, Capitán retirado de infantería, casado, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado con poder especial bastante dentro del 
término de 45 dias á usar de su derecho en el expediente pro
movido por D. Martin Arzalluz, vecino de Zarauz, como ma
rido y legítimo administrador de Doña Francisca Amilibia, 
para acreditar la posesión de las caserías Urbieta Mayor y Ur- 
bieta Menor, radicantes en la tierra de Aizarúa, jurisdicción 
de la villa de Cestona; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo se instruirá dicho expediente en su rebeldía y se aprobará 
sinbsu intervención, y si reúne las demás circunstancias que 
la ley previene.

Dada en Azpeitia á 2 de Abril de 1878.=Celestino de los 
Rios y Córdova.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

Corresponde con el edicto original de su referencia, de que 
certifico y firmo, con remision.=Lúcas de Ercilla. X—118

Barcelona.-S an  B eltran.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
tricio Magnon y Crucet, soltero, de 28 años, mozo de café, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de San Acisclo de Bayalta, ve
cino de Sans, de estatura regular, pelo negro, lleva bigote y  
viste de artesano, para que dentro del término de 10 dias, ¿ con
tar desde la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a - ^  

d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á fin de recibírsele inda—' 
gatoria en méritos de la causa que contra el mismo estoy ins- * 
truyendo sobre usurpación de nombre.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen 1- 
tes de la policía judicial del punto donde se ei mentre dicljo 
Magnon procedan á su captura y conducción á las cárceles, de 
esta ciudad & disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 1878.== Joaquin de Er— 
razquin.=Por disposición de S. S., Lorenzo Rosel, E scribana

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia á&l, 
distrito do San Beltran. /

Por el presente se cita y llama á Antonio Bisso y M a r tin ^  
natural de Cartagena, soltero, de 23 años de «dad, y José N a 
varro y Char, natural de la isla de San Fernando, saltero, 
de 26 años de edad, para que dentro del término de í  o dias, 
contados desde la publicación del presente la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenten ea las cárceles de esta ciudad de rejas 
adentro para la práctica de una diligencia en 1^ causa crimi- 

1 nal que se les sigue por falsificación, y estafe; apercibidos que



194 23 Julio de 1878. Gaceta de Madrid.= Núm. 204.

de no verificarlose  le s   declarará rebeldes, parándoles el per
juicio que en d.erecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Junio de 4878.=-= Joaquin ele E rraz- 
qu in .=Por. mandado de S. S., Plácido Este ve, Escribano.

Benab a rre
D . Teodoro Aspas, Juez de prim era instancia de Benabarre 

y S 'j  partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama por ténninc 

'de 43 dias, contados desde su publicación en la G aceta de Ma
d r i d , á Sebastian Sanromá y Español, casado, propietario, ve
cino de Castañera, cuyo paradero se ignora, á fin de que sí 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado para notificar!* 
la sentencia que le ha sido impuesta en causa seguida contn 
el mismo sobre desacato; apercibido que si no lo verifica le pa 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares practiquen diligencias para la captura de dicho sujeto 
y  caso de ser habido lo rem itan á las cárceles de este Juzgad* 
con las seguridades convenientes.

Benabarre 19 de Junio de 1878.=Teodoro A spás.=Por man- 
.dado de S. S.# Domingo Cosialls.

Señas,
Edad 63 años, estatura regular, pelo cano, ojos pardos, na

riz regular, barba cerrada, cara ovalada, color sano; viste pan
talón y chaqueta de terciopelo negro, chaleco de lanilla negro 
sombrero hongo negro y alpargatas blancas de cáñamo abiertas

D. Teodoro Aspas, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, Juez de prim era instancia de Bena
barre y su partido.

Por el presente se cita y llam a á Sebastian Sanromá Es
pañol, vecino d© C astañera, y cuyo paradero en la actuaiidac 
se ignora , para que dentro del término de 43 d ia s , á contal 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s í 

persone en este Juzgado a prestar la declaración acordad* 
como testigo en la causa que pende en el mismo sobre desapa
rición de documentos de un pleito; bajo apercibimiento que di 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 31 de Junio de 4878.=Teodoro As- 
pás .= P or mandado de S. S., Domingo Cosialls.

Por el presente, y en virtud de providencia de 16 de los cor
rientes, se cita, llam a y emplaza á Doña Elvira de Albizúa 
Ocerin, ausente en la A m érica, para que como heredera de 
D. Santiago Eleuterlo de Ocerin, Presbítero, Cura párroco que 
fué de la iglesia de San Nicolás en  esta población, comparezca 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante ante este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testam entaría 
promovido por el Procurador D. Félix Murga, en  nombre y re
presentación de Doña Francisca Inés de Albizúa Ocerin; en
tendiéndose que si hubiere fallecido podrán en su caso perso
narse  Jos que fueren sus herederos; apercibiéndosela que de no 
comparecer se seguirá adelante el juicio  sin más citación y 
emplazamiento que el que por medio del presente edicto se la 
hace por término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 16 de Julio de 4878.=Por encargo del Juzgado, el 
Escribano originario, Benito Miguel González. X—433

Bujanlance
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio sobre hurto de 
dinero y alhajas á Rosario Muñoz, Expósito, en la que he acor
dado por auto de este día se proceda á la busca, captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes de la 
g itana liara aun María de Castro, la cual es de 33 á 84 anos de 
edad, alta, m fije da, pelo y ojos negros, y vestida con traje 
asimismo negro.

Y para que tenga efecto lo por mí m andado, en nombre de
S. M. el Rey (O, D. G.) encargo á los Sres. Jueces de esta Na
ción, que luego que el presente vean encarguen la  captura in 
teresada, con lo que adm inistrarán justicia, quedando yo á la 
recíproca cuando los suyos vea.

Dado sn I i¡ dance á 34 de Junio de 1878.—Manuel Izquier
do Diez =  r m u d ad o  de S. S., Pedro de la Vega.

Cádiz-San Antonio.
Yo el infrascrito Escribano público del número de esta 

plaza doy íé que en los autos juicio ordinario á instancia de 
D. José Estrago y Bocalandro se ha dictado la sentencia del 
■-“tenor siguiente:

«Sentencia,—En la  ciudad de Cádiz, á 5 de Junio de 1878, 
X). José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

/iis ír i to  de San Antonio de la misma:
Vistos estos autos juicio ordinario que penden entre partes, 

de Ja una D. José Estrugo y Bocalandro, de este vecindario, y 
, en su nom bre el Procurador D. Ricardo Monnereau y de Ortiz 
\  férida, actor; y de la otra los herederos y causa-habientes de 
D.. M atías Alzayas y D. Juan Francisco Miranda, de domicilio 
de sconocido, representados por los estrados del Juzgado, y el 
Sr. Prom otor fiscal sobre cancelación de hipoteca:

Resultando que en 37 de Noviembre de 1818 otorgó es
critu ra  pública D. Antonio Ballarino obligándose, como alba- 
cea testam entario de D, Luis de R ivera, á que dicha testam en
taría, .«us gdbaeeas y herederos estarían  á derecho y responde
rían  de Jo que en justicia se declarase por Autoridad legítim a 
sobre indemnizaciones y demás redam aciones amagadas por 
los testamePtarios de D, Matías Alzayas y la de D, Juan F ran - 
cisco M iranda á cuyas representaciones le s  se rian  d ev u e lta s

\ el todo ó parte de l as cantidades de 44.543 pesos uno y dos oc
tavos reales que debia percibir la  de D. Luis R ivera, lo que 
cumpliría .luego que se le ordenase; y en su garantía hipotecó 
especialmente dos casas de la m ism a testam entaría, situadas 
en esta ciudad, la una en la calle de Juan de Andas, núm e
ro 148, y la otra en la de San Rafael, núm. 13, de las que no 
dispondrían sin este reato; de cuya escritura se tomó razón en 
la antigua Contaduría de Hipotecas:

3.° Resultando que por escritura del 10 de Marzo de 1877 
D. Benito de Vega y Rivera vendió á D. José Estrugo y Boea- 
landro las cinco octavas partes que le correspondían en la casa 
sita en la calle de Juan de Andas, hoy de Cristóbal Colon, nú
mero 148 antiguo y 34 moderno, que tiene su frente al Norte, 
lindando con su derecha al Este con ia núm. 33, por su izquier
da al Oeste con la núm. 4 de la calle de Cobos, y por el fondo 
al Sur con la núm. 7 de la calle de la Palm a; que está afecta 
en su totalidad á la hipoteca de que se ha hecho mención, en 
concepto de libre de gravámenes., y en precio de 44.063 pesetas 
60 céntimos por considerarse extinguida dicha hipoteea; cuya 
escritura fué inscrita en el Registro de la propiedad de este 
partido:

3.° Resultando que por otra escritura de 13 de Octubre de[ 
mismo año vendió D. Benito María de la Vega y Rivera á Don 
José Estrugo y Bocalandro dos octavas partes de la casa citada’ 
libre también de toda carga y gravamen, en atención á ser in
eficaz el de la hipoteca mencionada, en precio de 6.635 pesetas; 
cuya escritura fué igualmente inscrita en el Registro ele la pro
piedad:

4.° Resultando que el Procurador D. Ricardo Monnereau y 
de Ortiz Mériáa ocurrió á este Juzgado en 16 de Octubre ú l
timo, á nombre y con poder bastante de D. José Estrugo y Bo
calandro, entablando demanda de mayor cuantía á fin de que 
en definitiva se declare prescrita la acción hipotecaria que con~ 
tra  la casa enunciada pudiera asistir á los herederos y causa- 
habientes de D. Matías Alzayas y D. Juan Francisco Miranda, 
y á los interesados que por cualquiera concepto en sus respec
tivas testamentarías: y que en su consecuencia se mande can
celar en el Registro de la propiedad la hipoteca constituida so
bre la referida finca, y pidió además que se citasen por edictos 
á los expresados herederos, causa-habientes y demás interesa
dos en las consabidas testam entarías:

Resultando que adm itida esta demanda con emplaza
miento en los térm inos solicitados, no habiendo comparecido 
en el de los edictos primeros y segundos los demandados, acu
sada la rebeldía, se le señalaron los estrados:

6.® Resultando que entregados los autos al Promotor fiscal 
para que expusiera con arreglo á lo que prescribe el art. 838 
de la ley orgánica del poder judicial, evacuando el traslado 
pidió se desestimase la demanda miéntras no resultasen cier
tos los hechos en que la misma se funda; debiéndose recibir el 
pleito á prueba para que se cotejen con sus originales, prévia 
citación de las partes, las dos certificaciones del Registro de la 
propiedad obrantes á los folios 8 y 5:

7 9 Resultando que recibidos los autos á prueba, sólo se ve
rificó en debida forma la del cotejo de las dos certificaciones 
indicadas:

8.° Resultando que unidas dichas pruebas á los autos, y 
entregados á la parte actora, insistió en lo que tenia pedido 
en sus escritos de demanda y réplica, haciendo al mismo tiem 
po presente que no estaba conforme con la nueva práctica de 
dar intervención en los juicios en rebeldía al Ministerio fiscal 
por no creer aplicable al caso de autos el núm. 6.° de 1 a r
tículo 888 de la ley orgánica del poder judicial:

9.® Resultando que conferido traslado al Promotor fiscal, 
expuso que no se oponía á lo que se determ inara por el Juzga
do, á reserva de los derechos que aun pudieran alegarse por 
personas interesadas,'y  que no se acceda puram ente en lo re
ferente á las siete octavas partes de la casa á que se contrae el 
p le ito :

40. Resultando que entre las escrituras que se trajeron á 
los autos para mejor proveer Jo es una la ae 41 de Enero del año 
actual, otorgada por D. Benito María de la Vega y Rivera á 
favor de D. José Estrugo y Bocalandro, del com ercio, ven
diéndole la últim a octava parte de ha casa consabida en con- i 
cepto de libre de-toda carga y gravám en, en precio de 3.813 | 
pesetas 60 céntimos que recibió en el acto; cuya copie, de esta j 
escritura fué inscrita en el Registro de la propiedad en 84 del i 
expresado mes: ¡

4.° Considerando que, constando de los documentos presen- I 
lados que D. José Estrugo y Bocalandro es dueño de toda la 
casa número 448 antiguo y 3 4 -moderno , sita en la calle de j 
Cristóbal Colon, ántes de Juan de-A ndas, procede la libera- ¡ 
eion del gravámen y cancelación de la hipoteca según se soli
cita en la demanda: ¡

3.® Considerando que, con arreglo á lo que prescribe la I 
ley 6.a, tít. 8.°,libro 44 do l a  Novísima Recopilación, cuando h 
en la obligación hay hipoteca, ó donde la  obligación es m ixta, 1 
personal y real, la deuda se prescribe por 30 años, en cuyo ¡ 
caso se encuentra la hipoteca de que se t r a t a , que fué consti- I 
tuida en 37 de Noviembre de 4848, puesto que desde entonces jj 
van trascurridos 59 años: I

3.® Considerando que, respecto á las reclamaciones que los j 
interesados en la conservación de la hipoteca, pueden deducir, i 
no hay que hacer declaración alguna , porque el a rt. 1.498 de I 
la ley de Enjuiciam iento civil lo tiene previsto; I

4.° Considerando que no habiéndose opuesto en tiempo el I 
dem andante á qiue tuviera intervención el Ministerio fiscal en I 
estos autos, no puede ser este punto objeto de la sentencia, ! 
p«,ra lo cual tuvo muy presente el Juzgado: primero, la in te r-  j 
prefación m eram ente extensiva; porque así como el art. 386 J 
de la ley hipotecaria exige para la división y reducción délas | 
hipotecas cuando hay interesados inciertos ó desconocidos que |

j se haya de decretar con audiencia fiscal, no hay menor razón 
| para que esta se requiera cuando se tra ta  de declarar extin

guida una hipoteca: segundo, porque siendo dicha hipoteca 
constituida á favor de dos testam entarías, cuyos herederos ó 
interesados en ellas son desconocidos y no se encuentran en 
esta ciudad, el Ministerio fiscal es parte en tales juicios y  en 
los accidentales m iéntras aquellos no sean conocidos; y te r
cero, porque aunque duda hubiera, el núm. 6.° del art. 838 de 
la ley del poder judicial cuenta entre las atribuciones del Mi- 

| nisterio fiscal la de representar y defender, entre otras, á los 
ausentes; cuya lsy, como posterior á la citada de Enjuicia
miento civil, ha derogado, modificado y adicionado á esta en 
muchos de sus artículos:

Vistos además los artículos 83 de la citada ley hipotecaria 
y 67 de su reglamento;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida, la hipoteca 
constituida por D. Antonio Ballarino, como albacea de D. L uis 
Rivera, á favor de los testam entarios de D. Matías Alzayas y 
la de D. Juan Francisco M iranda, im puesta en la casa núm e
ro 148 antiguo y 34 moderno, sita en la calle de Cristóbal 
Colon, ántes de Juan de Andas, que corresponde en propiedad 
á D. José Estrugo Bocalandro, y por consiguiente prescrita la 
acción hipotecaria en la misma forma que pudiera as istir á 
los herederos causa-habientes de los expresados Alzayas y Mi- 

! randa y á los interesados por cualquier concepto en las mis
mas testam entarías; y á su tiempo cancélese dicha hipoteca y 

| publiques© esta sentencia en los térm inos que prescribe el a r 
tículo 4.490 en sus dos párrafos de la  repetida ley.

Definitivamente juzgando así lo pronuncio, mando y íir- 
m o.=José Penichet y Calimano.

Pronunciam iento.=D ió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instan 
cia del distrito  de San Antonio de esta ciudad, estando cele
brando audiencia pública ante m í en este dia.

Cádiz á 5 de Junio de 4878.=Narciso M. Lozano.»
Lo copiado está conforme con su original, á que me rem ito.
Y  para dirigir con oficio a l Director d@ la  Ga c et a  de  Ma 

d r i d ,  firmo el presenta en Cádiz á 43 de Junio de 4878.=Nar~ 
ciso M. Lozano. X—435

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, se cita, llam a y 
emplaza por térm ino de 45 dias á los parientes de Juan Ca- 
m iñás y Ábal, natu ra l de San M artin de Moaña, de estado 
soltero, de 58 años, que falleció abintestato á bordo del vapor- 
correo Comillas en la travesía de la Habana, para que com
parezcan á deducir su derecho; bajo el apercibimiento que de 
no verificarle se declarará vacante dicha herencia parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 34 de Junio de 4878.=R afael de León Sotelo. —P

Cádiz.—Santa Cruz
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del d is

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo a l Sr. Conde de Rio- 

Molino y á las demás personas que se crean con derecho á los 
bienes-dotacion de la capellanía fundada por Doña María Be- 
navides y D. Juan de Castro para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a ceta  
del Gobierno, comparezcan por sí ó por medio de Procurador 
con poder bastante á deducir del que se crean asistidos; pre
venidos que de no verificarlo en el plazo señalado las provi
dencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 47 de Junio de 4878.==Enrique Ruiz C respo.=Juan 
M. Lozano. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia, del dis
trito  de Santa Cruz de esta capital.

En virtud  del presente c ito , llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes dotación de la 
capellanía que fundó D. Simón Gutiérrez de la Fuente para 
que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c et a  de  Ma d r id , se personen por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante á deducir del que se 
crean asistidos; prevenidos que de no verificarlo en el plazo 
marcado las providencias que se dicten Ies pararán  el perjui
cio que hubiere lugar.

Cádiz 49 de Junio de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.=Juan 
M. Lozano. —P

D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto-requisitoria y térm ino de 40 
dias se cita, llam a y emplaza á Serafín Galvez Sánchez, con
finado que fué en el presidio de esta plaza, natu ra l de Polopa, 
Granada, avecindado en Marmolejo, Jaén, hijo de Francisco y 
de María, casado, de 37 años; sus señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, cara regular, boca re
gular, barba lampiña, color sano, de esta tu ra  cinco pies, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que se le sigue por quebrantam iento de con
dena; y al propio tiempo en nombre de S. M. e.1 Rey D. Alfon
so XII (Q, D. G.), encargo á los Sres. Jueces y Jefes de la Guar
dia civil, Inspectores de orden público, Alcaldes y demás agen
tes de la policía judicial dispongan y practiquen la captura del 
Serafín Galvez, remitiéndole por tránsitos á la cárcel de esta 
ciudad.

Cartagena 44 de Junio de 1878.=José M areo.=José Bayo.

D. José Marco López de Molina, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Cartagena y su partido.

P o r el presente llam o , cito y  emplazo á Diego Praelos
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Alonso, natural de Molvizar, provincia de Granada, vecino del 
mismo punto , soltero, bracero, de 26 años de edad, para que 
en el térm ino de 10 d ias, que empezarán á contarse desde el 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado ó en las cárceles de esta ciudad para que sufra la pena 
de cinco meses de reclusión temporal, cuya pena quebrantó, 
que le ha sido im puesta por la Superioridad en la causa que 
se le siguió por quebrantam iento de condena durante la in 
surrección cantonal de esta plaza.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho rem atado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Dado en Cartagena á 21 de Junio de 1878,=José M arco.= 
Por acuerdo de S. S., Juan Villas Viton.

Ch e l v a .

D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de prim era instancia de 
la  misma y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 
Pablo Adrián y Adrián, natural de La Yesa, vecino de Valen
cia, habitante en la calle del Arbol, de 41 años de. edad, de es
ta tu ra  regular, pelo entrecano, ojos azules, nariz aguileña, 
barba cerrada; viste al estilo de los labradores del pueblo de 
La Yesa, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r id , se presente en este Juzgado á  responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en causa sobre expendicion de mo
neda falsa; con apercibimiento que de no hacerlo así se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
dependientes d© la policía judicial procedan á su detención, y 
caso de ser habido lo pongan i  disposición en las cárceles de 
este partido.

Dada en Chelva á 7 de Junio de 1878.==Teodosio P in azo .=  
Por su mandado, Domingo Pujol.

Ecija .

D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de este 
partido etc.

Por el presente último edicto se llam a á los que se crean 
con derecho á heredar á D. José Antonio Corrales y Bancale- 
ro, natural de Almendr&lejo y vecino de esta ciudad, que fa
lleció en esta el dia £7 de Diciembre último sin otorgar dispo
sición testam entaria, y se les cita y emplaza para que en el 
térm ino de £0 dias, á contar desde el en que tenga lugar la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de Sevilla y 
Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á hacer las reclamaciones oportunas en los autos que por 
la Escribanía del infrascrito se siguen con aquel motivo á ins
tancias de Doña M argarita y Doña Mariana Corrales Bancalero, 
herm anas del difunto.

Dado en Ecija á 11 de Junio de 1878.=Luis F u n es.= E l ac
tuario, por ausencia de mi compañero D. Rom án Ortiz y Ortiz, 
Gumersindo de los Reyes. —P

F r a g a .
D. Luis Barber y Pitarque, Juez municipal de esta ciudad» 

y en tal concepto regente del Juzgado de prim era instancia del 
partido de Fraga.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Melchor Belenguer 
y Vila, natural, vecino y residente en esta ciudad, de la que se 
ausentó hace cosa de un año, ignorándose su paradero, para 
que comparezca en el térm ino de nueve dias en esta Juzgado, 
á  contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á fin de notificarle una providencia 
dada en la causa que se le sigue por sustracción de leñas y 
carboneo en los montes de esta ciudad; pues que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Fraga á 17 de Junio de 1878.=Luis Barber y P i- 
ta rque .= P or su mandado, Pablo Nart.

L a Cañiza.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José García Centeno, Juez de 
prim era instancia de La Cañiza.

Por la presente se llam a á Sila Rubiano, hija natural de 
Feliciana Antonio Rubiano, soltera, jornalera, de 26 años de 
edad, natural de Santa Marina de Covelo, distrito del mismo 
nombre, en este partido, cuyas señas personales y de vestir á 
continuación se expresan, para que dentro del término de 
20 dias precisamente comparezca en este Juzgado á ser noti
ficada de la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito de la Coruña en causa que se 
le formó por tentativa de hurto  á D. Constantino Alvarez, su 
convecino; apercibida de que si no lo verificase será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, según la ley; 
pues al querer citársela con ta l objeto no fué hallada en su 
domicilio, n i se presume el punto en donde se encuentre.

Dada en La Cañiza á 19 de Junio de 1878.=José García 
Centeno.=De orden de S. S., Marcelino Montero Rivera. |

Señas personales.
E statura alta, pelo y ojos castaños, color moreno, nariz 

larga; tiene una mancha morada en el lado izquierdo del ros
tro, al parecer de quem adura.

Idem de vestir.
Chambra de tela escocesa, pañuelo de algodón blanco con 

cenefa á la cabeza; otro de merino con flores al cuello; saya 
de ganga, y delantal de veludillo.

Madrid—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de Buenavista de esta Corte, dictada en la pieza

separada de embargo, procedente dé causa crim inal seguida 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, se 
sacan á pública subasta por térm ino de ocho días los muebles 
siguientes:

 ̂ Una sillería de aliso, guttapercha, compuesta de escaño y 
seis sillas en muy mal estado, en 60 rs.

Una mesa-consola de pino, chapeada de caoba, con un ce 
jon, forma antigua y en mal uso, en 15 rs.

Una cómoda de pino, chapeada de caoba, eon t r ^  cajones, 
en m al uso, en 45 rs.

Un espejo con el marco de pino, ch*Pea^° de caoba, en 
medio uso, en 10 rs.

Dos marcos de caoba, con cristales y estampas de pa
pel, los dos en 6 rs.

Dos cofres de Fm o> forrados de piel de caballo, en mal uso, 
los dos 12 rs

Una mesa-camilla de pino blanco, en mal uso, en 6 rs.
C u a tr o  sillas de Vitoria, en mal uso, en 12 rs.
Una tinaja rota, con su pié y tapa, en 3 rs.
Una sartén pequeña, un real.
Dos planchas de hierro, antiguas, las dos 2 rs.
Un quinqué de hoja de lata, en mal uso, 2 rs.
Un velón de metal con pantalla de id., en mal uso, 4 rs.
Seis platos ordinarios, cinco pucheros, seis tapaderas de 

barro y cuatro cubiertos de boj, todo en 3 rs.
Total, 181 rs.
Cuyo remate tendrá lugar el dia 1.* de Agosto próximo ve

nidero, á las diez de su mañana, en el local de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, y que en la Escribanía del 
actuario, sita  en la calle de las Infantas, núm. 1, piso tercero 
de la derecha, se facilitarán cuantos antecedentes deseen ad
quirir los que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 18 de Julio de !878.=E1 Escribano, Francisco 
Molina. —P

M adrid.—Hospicio.
Por el presente edicto se hace saber que en el J uzgado de 

prim era instancia del distrito del Hospicio se ha deducido una 
demanda ordinaria por el Procurador D. José Arana Morayta, 
en nombre de D. Juan Capdevielle, vecino de esta Corte, con
tra  la Condesa V. de Vyver, sobre pago de 3.689 rs., intereses 
y costas; y en atención á ignorarse el domicilio y actual pa
radero de la demandada, se ha dictado á instancia de la parte 
actora la siguiente

«Providencia. — Juez, Sr. Longué. — Madrid 13 de Julio 
de 1878.—En vista de lo que aparece de la anterior diligencia, 
y proveyendo á lo solicitado por el Procurador D. José Arana 
y Morayta en lo principal del anterior escrito fecha 1.° del 
actual, y con arreglo á lo que se dispone en el art. £31 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, cítese y emplace en forma á la 
Condesa V. de Vyver por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de esta capital y se insertarán en los perió
dicos oficiales, para que en el térm ino de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á contestar la  demanda deducida en 
autos.

Lo mandó y rubrica S. S .=D oy fé.=H ay una ru b rica .=  
Juan Gómez Marrodan.»

Y en cumplimiento de lo mandado, se cita y emplaza á la 
Condesa V. de Vyver por medio del presente edicto para los 
efectos que dispone la ley.

Madrid 15 de Julio de 4878.=E1 Escribano, Marrodan.
X—114

Madrid.-Palacio.
En el Juzgado de primera instancia del distrito  de Palacio 

de esta capital, y Escribanía de actuaciones de D. Vicente Rey- 
ter, penden autos civiles promovidos por el Sr. Promotor fiscal 
de dicho Juzgado, en representación del Estado, contra D. José 
Cerdá ó sus derecho-habientes, y en ausencia y rebeldía de 
estos los estrados del Juzgado, sobre cancelación de una obli
gación hipotecaria por cantidad de 80.000 rs. que sobre la 
casa calle del Barquillo, de esta Corte, núm. 16, antigua cár
cel de mujeres, constituyeron ios Padres de la misión de San 
Vicente Paul á favor de D. José Cerdá, en escritura otorgada 
en 13 de Febrero de 1834 ante el Escribano D. Jacinto Gaona y 
Loeches; en cuyo pleito se pronunció sentencia con fecha 12 
de Mayo de 1877, que fué publicada en el Boletín oficial de esta 
provincia del jueves 31 del propio Mayo, declarando extingui
da la expresada obligación hipotecaria, y condenando al D. José 
Cerdá ó"sus derecho-habientes á que otorgasen 3a correspon
diente escritura de cancelación dentro del térm ino de 15 dias, 
ejecutoriada que fuese dicha sentencia, ó en otro caso lo reali
zarla á su nombre y de oficio el Juzgado; y habiendo trascur
rido el año siguiente á la publicación de la mencionada sen
tencia, á instancia del Sr. Promotor fiscal en representación 
de la Hacienda pública y en cumplimiento de lo mandado en 
providencia del dia de hoy, se cita por medio del presente 
edicto al D. José Cerdá ó sus derecho-habientes para que den
tro de 15 dias siguientes á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en el expresado Juzgado y 
Escribanía á otorgar la repetida escritura de cancelación; 
apercibiéndoles que de no hacerlo se verificará á su nombre y 
de oficio por el Juzgado.

Madrid 17 de Junio de 1878.==V.° B.*=Molina.=Vicente-
Reyter.

D . F r a n c i s c o  Molina, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente, y en virtud  de. providencia dictada en este 
dia cumplimentando un exhorto del Juez general y privativo 
de bienes de difuntos de las Islas F ilip inas, su fecha en Ma
nila á IB de Febrero del corriente año, se hace saber que el es

pañol pen ínsu la^  Joaquín Vaza^'r' uOP0r^ °  en las isla s Ma- 
rianas, ha f a l W ®  á ^  f™ 8, C o n c h ita < en direcckm
& dicha ciudad d o S1°  qU® haya dejado bienes de n in '
guna clase. , . ,

^ue se publica por presente para los efectos corres-
^ d ie n te s .

Madrid 17 de Junio de 187b.' ^F ran c isco  M olina.=Por man
dado de S. S., Narciso TribaldoU- —P

En virtud de providencia del Sr. ¿hiez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, dK"tada en demanda 
civil ordinaria entablada por el Sr. P ro m o /or fiscal de dicho 
Juzgado, en nombre y representación de la cienda pública, 
contra las personas que se creyeran con derecho ¿ varias car
gas que aparecen constituidas sobre la casa calle de Legani- 
tos de esta capital, núm. 48, se cita y emplaza á  las referidas 
personas para que dentro del término de nueve días com parez
can en este Juzgado á contestarla; parándoles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1878. =V.° B.WMolina.—El Escri
bano, Darío Perez Santa Cruz. „ _ p

M adrid.—U niversidad.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito  de la Universidad de esta capital, en autos ejecutivos que 
sigue Doña Rosa de la Guardia con D. José de Rada y D. R a
món María de Rada, Marqués de las Cuevas de Velasco, se ven
den varios bienes-muebles y ropas depositados en D. Manuel 
Martínez Barquín, vecino de Espinosa de los Monteros, y ade
más diferentes fincas rústicas y urbanas, sitas en el partido 
judicial de Villarcayo, cuyo pormenor consta de dichos autos 
que están de manifiesto en la Escribanía hasta el dia de la 
subasta. Dichos bienes han sido retasados en la cantidad total 
de 68.915 pesetas, y para su remate sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el de Villarcayo se ha señalado el dia £0 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, siendo admisibles 
las proposiciones quer cubran las dos terceras partes de la re
tasa á  todos los bienes ó  separadamente.

Madrid 16 de Julio de 1878.=E1 actuario, Eusebio Ce
receda.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente llamo y busco á Josefa Ruiz Ver

diales, natural de Torrox, vecina de esta capital, de estado 
casada, de 65 años de edad, y que habitó en la Alameda de 
Capuchinos, núm. 68, cuyas demás circunstancias, señas per
sonales y actual domicilio se ignoran, como asimismo el punto 
donde se encuentre, con el fin de que se presente en esta cár
cel pública á cumplir la pena que le ha sido impuesta en cau
sa que se le siguió sobre lesiones á Antonia Sánchez Zambra- 
na, cuya individua deberá personarse en el expresado estable
cimiento dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  ; apercibida que de no verificarle le pa
rará  el perjuicio que haya lugar con arregló á la ley de En
juiciam iento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía ju d i
cial, practiquen diligencias en averiguación del paradero de la 
Josefa Ruiz Verdiales; y habida que sea procedan á su deten
ción y conducción á esta cárcel pública á mi disposición, dán
dome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á !7  de Junio de 1878.=Fran- 
cisco Pinos y Quintana.==Por mandado de S. S., Diego M. 
Egea.

M edina del Campo.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

R em ig io  Herrero, Juez de prim era instancia de ascenso y e n  
comisión de esta villa de Medina del Oampo y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á to
dos los que se crean con derecho á suceder en los bienes de la 
capellanía colativa de misa de doce,, fundada en la iglesia parro
quial de Rueda por Juan Redondo García y su mujer F ran
cisca del Pozo, para que en el término de £0 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan legalmente en este Juzgado á hacerle valer; con adver
tencia do haberlo hecho ya D. Mariano Somoza Ruiz,. vecino s 
y Presbítero de Valladolid; Isidro y Francisco Redondo Rodri-^' 
guez, Antolin Redondo Palacios, Evaristo Redondo Palacios y ' 
Anselmo Macías Reollo, este como marido de Micaela Redondo* 
Palacios, vecinos de dicha villa de Rueda.

Dado en Medina del Campo á 11 de Julio de 1878.=R em i- 
gio Herrero.==Por mandado de S. S., Melitón Navas. X 120

M u r o s .
D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia c le 

la villa y partido de Muros.
Place saber que D, Antonio Pintos y Márcos, n a tu ra l de 

Cádiz y residente en esta villa, ha fallecido, al parecer inb as
tado, en la misma y casa núm. 7 de la calle de la Libertad, en 

: que vivia, en £ de Abril último; y habiéndose prevenido en este 
Juzgado el juicio de abintest&to, llamo á  los que se crean, con 
derecho á heredarle á  fin de que se presenten á deducir lo en 

dicho juicio dentro del término de 30 dias, contados de sde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Muros 13 de Junio de 1878.=“José Bermudez de O/astro.— 
Por su mandado, José M. Cereijo y Fernandez, P

                     Navahermosa. D. Felipe López Oliva, Juez de, prim era instancia de Nava-
J hermosa y su partido.
| Por la presente requisitoria, Y en cum plim ento del arLcu-^
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lo 129 de la.-ley provisional de Enjuiciam iento crim in a l, se 
cita, llanca y emplaza á Felipe Ortiz y Sobrino, álias Patabo- 
lera, rqatural y vecino de Gaivez, casado, labrador, de SO años 
deed^ad, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oficial de la provincia, se presente á responder de los cargos 
-‘que le resultan en Ja causa que se le sigue por asesinato en la 
“persona de su convecina Ildefonsa Gorroto y Braojos la tarde 
del día 17 de los corrientes; apercibido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y Je parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y  m i
litares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado su
jeto con las seguridades convenientes.

Dada en Navahermosa á 18 de Junio de 1878.=Felipe Do- 
pez O liva—El Escribano, Aniceto Ortega Muñoz.

Señas personales del fugado.
Cincuenta años de edad, estatura alta, pelo rubio, ojos azu

les, cara larga, color trigueño, grueso de cuerpo, pantalón del 
país, tiene cédula personal con el núm. 603.

S a n l ú c a r  d e  B a r r a m e d a .
Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, se emplaza á D. Francisco Gutiérrez Escalada, 
de este domicilio, cuyo paradero en el día se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias improrogables, á contar 
desde el siguiente al de aparecer inserta esta cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en su Juzgado por la Escribanía 
del infrascrito a contestar la demanda que le ha promovido en 
el mismo D. Antonio Escalada y Rodríguez, del propio dom i
cilio, por cobro de reo. loe.

Sanlúcat* de Baria.medu 13 de Julio de 1878.-—El actuario, 
Eduardo Márquez y Alonso. X —121

S a n t a  C r u z  d e  l a  P a l m a .
D Domingo Garcés de los Fayos y Bardají, Juez de pri

mera instancia do esta ciudad y su partido.
Por el presente se liara a por segunda voz á todos los que 

se crean con derecho á la herencia intestada de D. Cristóbal 
Percstelo, natural que fué de esta ciudad, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgado á deducirlo; pues 
así lo he dispuesto en los autos de abintestato de dicho finado, 
que cursan por la Escribanía del que refrendo.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 10 de Junio 
de 187S.=Liceneiado Domingo Garcés de los F ayos.= P or man
dado cié S. S., Miguel do la Concepción y Díaz. X — 126

  Tolosa.

El Sr. D. Angel Asue.ro, Juez de primera instancia de esta, 
villa de Tolosa y su partido.

Plago saber que en los autos de concurso voluntario que en 
este Juzgado se siguen á instancia de los Sres. Viuda de Sagas- 
tume y compañía, se ha mandado que por medio de edictos 
se haga sabor que en dicho concurso se han nombrado por sín 
dicos á D. Félix Yarza y D. Ramón Irazusta, previniendo á 
todos loe que tengan bienes ó efectos del concursado los en
treguen á los expresados síndicos.

Dado en Tolosa á 13 de Julio do 1878.=Ange]G Asuero.^ 
Por su rnándado, Basilio Azcona. X — 122

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima española de la Pólvora dinamita.
Privilegio A. Nobel.

El Consejo de administración de la Sociedad anónima es
pañola de la Pólvora dinamita (privilegio A. Nobel), conforme 
al arfr. 24 de sus estatutos, convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria en París, calle Toiteout, núm. 2, 
para, el 31 de A gesto próximo, á las dos de la tarde.

Para tener dercehogle ashím i jm  hn f ? necesita ser po
seedor de X) melones de capital, o 3 , romnims de usufructo 
que deberán & ; ositarso iO dios u i- s < Xa jurAa en el dom i
cilio sooi'-I en ib-ibao, en la BoX> g t - i d > Crédito mó
vil i a rio español en París y Mac 'X ,  ó tp b s  oí*ciñas de la So
ciedad en París, núm. 2, calle 'i aitbouí.

Por poder, A. Piquet. X  129

Banco de Fomento y de Ultram ar en liquidación.
Los individuos de la Junta liquidadora que suscriben con

vocan á junta general extraordinaria de accionistas para dar 
cuenta del informe emitido por la Comisión investigadora que 
se nombró en la reunión celebrada el 5 de Junio último.

La junta tendrá lugar el miércoles 24 del corriente, *á las 
cuatro de la tarde, en ios salones de Capellanes, casa núm. 40.

Madrid 9 de Julio de 1878.==Simeon Tornos.=Bernardó dé 
las Barcenas. X __55__1

_ Convocada en Ja_ Ga c e t a  y Diario oficial de Avisos del 
miércoles 10 oel corriente la junta general de este Banco para 
el g i  del mismo, as advierte á los señores accionistas que para 
facilitar su as istencia á dicha junta deberán recoger las cor
respondientes papeletas de entrada, á cuyo efecto estará abierta 
la oficina de! referido Banco, sita en la calle de Valverde nú
mero 30 entresuelo izquierda, los dias no feriados, desdé las 
diez de la mañana a las cuatro de la tarde, hasta el dia inm e
diato anterior al de la junta.

Madrid .14 de Julio de 1878.=Los liquidadores, Simeón 
¿ornos.^D ernardo de las Barcenas. * X —1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
G?: ' - re r.c ico w  este dia por la Intervención del Mercad* de

p. tac? y ¡na* do pr*vúoB de £ nícalos de conssmo, resulta lo siguiente: 
th vr.c,? de :5 s 15*59 pesetas .la arreba, y ¿ 4*14 e lk iló ’

gramo,
ídem do rmii?, o. f FX- neseta, la Jibra, y á 4 (IQ ol kilogramo 
f o c i -  rj B A* :h  arroba; do 0‘89* 0‘94 pesetas la

libra, y ao » ñ   ̂02 M Riló

4 « ? SH V '. r V  h  de *'** & w

Nota.? Reses degolladas en el dia de ayer.—  Yacas, 446.—- Carne
ros, 774.— Terneras, 47.—Total, 966.

Su peso en libras.. .  77.707.—Idem en kilógram os...  35.673.
Estad® á§ los pro&n&tas reom üm o-t m  capital! m  1-? dia

&6 m iirTfor arbitrios s&br*. artículos de conm nm ,

Irenrros Bg*X€&w>&Gi0s« PmMéute, nomos m  KS«¿ux>JtáxGtf. Pías.üénu.

fo le c ío ...,, S.?03‘89 n Fábricas de cervezas;
Segovia.» ♦ 2 .6¿8‘í)2 ¡j primera quincena . »
Mor te. 6J r-6 58 C; Fósforos encabezados. s>
Bilbao. 4 .493*34 5 Fabrica de gas, cok y
A ra g ón .» ..* «*oooSa*a 2.698U-Q I; residuos..  .............  »
Valencia.. . . - . A ,  4.4í1‘02 || MM&deros..................... 9.748'05
Mediodía . . . . . . .  42.985*77 i* ... — — — .
Goitoo?!• ••••»...«ooe« j 3 ¡1 S'OTA!... o « o ® o» 45.028*92

Lo que so amneia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 1078,—SI Alcalde, Marqués de f o r a e m ,  

viudo del Villar, 

B o í m  d e  M a d r id  ■
Q ftixacion  oficial del H a 22 U  M i ó  de, 1878,. eo m m r a ie  mn  

la del dia a n terior.

CAMBIO AL OONTADOa
FONDOS PÚBLICOS.

*____________ . D ia20. __ Día 2 2 .

^enta perpétua al I por 4 9 0 , . . . . . . . . . . .  43*15 13*15-20-15
no publicado. » 1S*\ 7 í ¡2

á plazo. 13lí0 »
pequeños, * 3*10 »

.©suda amortizable con interés deí % por 
W i n t e r i o r , . . . , ,  28*47 ^ ‘50-47 R2

no publicado. » 28*47 q t-5 0
pequeños. 2F45 »

ídem del personal.................................     » -74 010
.Billetes hipotecarios del Banco de jgspa-!

ña, segunda serie ........................  . . . l i  Oí 0¡O »
Bonos del Tesoro, de 3.0£0 rs .} 6 por -I Oo

interés anual,      C * , . . , .  80‘25 '80*15
Limn id., segunda e m i s i ó n . . » »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos. < 85*50 »
Cédulas hipotecarias del .Banco Hipoteca

rio de España al 6 por 10 0 , , . ............  | 91 *50 91 *50-75
no publicado. SI‘75 92 OjO

dbligaciones del Banco y del Tesoro al 6 
por 100, serie in terior.,. . . . . . . . . . , , , ,  95*25 95*25-30

no publicado * 95*50
en cantidades pequeñas, » 95*50

ídem id. id., id. exterior . . . , . . . . . . . . . .  95 0x6 95*25-40
no publicado, 95*i5 95*50

á plazo. » 95*50 ñn cor,
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas... . . . . . . . . . . . . . ............................... 84*35 94*50
Acciones del Banco Hispano-Colonial . . .  109 0¡0 *
Obligaciones del mismo........................................» 95 0[0
Idem generales por ferro-carriles, de

2.000 rs  ............................................   j  S5*80 25*90-85-80-75
Acciones del Banco de España.................... »  ®

no publicado. SIS 0j0 2 :8 '0x0-248*50
Idem de la Compañía de los ferro-carriles

de Madrid á Zaragoza y  Alicante. _____ » »
no publicado. 79 0[0 »

Obligaciones de la misma, interés 3 por 4 00
anual................................ ..........................  » »

no publicado. 61*50 &
S i m b i o i  © H ála les, s e t e ©  p la z a s  d e l  E©í &cía

- y — —
 ̂ j>A¥ü, p  svrri€,or| 1 s ,iü .

AlbScü’íí?;., ,  4x8 | & S Logroñn - r A a l 4 :$
Alcoy.5 „ = J  o § X* | L o r c a s; J : nare S ;
A l i c a n t e » ?- { L u g o J  ‘  1 s ?8
A Á ia e n a ..J   ̂ 1 j8 Málaga , , J  T. k
o v ita . . . . , , .  s u par. a p M u r c i o . - | i k
Badajosc. - *, » 1 ¡S j  O r e n s e , p a r .  ¡ ó
Barcelona...   ̂ Ü O v ied o ,... e - | %■>%
Béjar.. j o . . . pmu i  jj Palé ¡raí o . 4  -  3 ib

   ® m  íj Palm a N A l/l   ̂ -ít2 p.
B urgos,.,.*<. par. . * \¡ Pamrdona., J  «
.;-¡2o r s = .,., ,  *• . Ij * m
u S i l t Z . i j  R$US..   S Í i l-;v>
' ► * « f  *| ■> lj / rd . ¡ *
to tp ü o a .... . !  par. ,  |¡ a  üsb.,5üsE.¡ | Sxi f í ,
(;uMad-í¡0SS.| par. » 1 aaK!';.;.dcr. i 3;g
■■ » »  ' ■ ,  J í
' ■ ! . i - . i  tví
v.asTaea * *í.s » _  ;) . . J  s | f O p .
r ; r r o ? . . , . , . ¡  * típ: ¡ ! ‘h v ü h .. , ,  I í T4
- /  ■ . ar. I ¿
‘ ó » ,, | B:g
' - r * ia .. „ M » 1 » r ,, I

t . -d.  « {8  . Tf¡ ! » "
c -   3 . ' . í4Due-iva  »  R t - - / .^4 .

H uesca ...... »  0 «i q -n  ? ¡ 018
J a é n . . . . . . . .  par. » H Vigo; a.|  ̂ D8
¿erez FromA » 4¡H ) Vitoria. . . .  J  X  l¿2
usen. . . . . . .  »  3-8 ; Zam ora.. , , ,  ¡ 3i8 í -J
« ...............  s L8 h Z a ra g os8 ..;j ¿ I 1¡4U f a r e s , 0. par. * ■ |.¡ \ {

PARIS 20 DE JULIO*.
.  , » , i 3 O-x .'90 es torio r . ,  á U  1i8.
f fm d o s M p m o k s ." . !®  por m  in t e n o í . . .  á * 

 ̂ S por 100 amortizáble á 31 8¡L
Fondos fran m m  . . . J A  ¡'úr á .77*7o.
^ ' . . , por 1 0 0 . a 114*75.
Coasolidadosingleses.»    1  85 9[i6,

®^naM©s ©HoIal©s p.-la^;as
Lóadres, á 90 dias fecha, dios, 48*45 d 
f  arís, á § días vista, franc. 5*03 d.

Observatorio de Madrid.
mmrAmíQms meteorológicas del día 22 de Julio de 1878,

|  TB3!r/»AÍÜPA ;J |
al ü̂zx H T fenmgB'aO do 1 a! >, J* || 1

’ tsRKGii’naG. b mmams I ssiAeoHORAS. i,04uci¿a g—    - 8
mi!íMtr“  | tameds. lp  cl£se(islTÍeBÍ6- ^  «¡«lo.

^  _  _ i Mo* ¡

6doIa m. 7D5‘?f ¿ 1B2 116 j|S O ... Calma . Despejado
9 délam. 705*78 i¡ 26*0 15*8 S. O .. . B r is a Id e m .

12 del dia 705*59 5! 31*6 16*6 pS. O ,.. B.* fte. Idem
3 de la t.f 70 4*76 || 8 a o ' 17*7 J¡S. O .., Idem idjCási id.
6 ¿ 0 k i l  704*43 Ó 30 0 17‘S f e .  O ,,, Brisa . -iildern id.
p d e ia i i  705 51 ? 25 2 i§ss |!n. O, ; . i Idem .. l[Despejadoc

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . 83*8 
Idem mínima de id .   ......... 16*6

Diferencia 17*2
Temperatura máxima a.1 sol, á'1‘47 metros de la tierra 4 38 4
Idem ido dentro de una esfera de crisU.h   ................ ....... ... 58 6

D i f e r e n c i a . , 20‘5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r o s e »

§$$paehos telegráficos recibidos m  el Observátono ie  M&irii sv- 
hre el estado atmosférico á las nueve de la m añam  m  m H tí  
punios cU la Península el iia  22 de Julio de 1878.

ALTURA TEMPERA- ,
b a ro m é trica  tu r a  d ib s  a - f u er za  bsyado  estado

L m K M M .  eV ^ M  ds5 ó e ! ’ o ie ío . d e l a ^ r
m ar en  m i- s im al es. v ie n to , v ie n to ,

lím e tro s .

S. Sebastian. 760 9 20 8 N. O ... Brisa,. Cubierto.. Bella.
B i l b a o . 76í •* 20 2 N. O, . .  Idem. . Llovizna.. Idem.
O viedo......
Coruña (7 h. 761*1 20*4 O. Calma, N iebla.... Bella.
Santiago. . . .  763*9 4 8 4 S. O,..  Idem .. Idem. . . . .  »

Ooono  ' 765*2 4 9-4 N. N. O. Viento. Triem  Bella.
L isboa ...... 764*4 19*3 » » Cubierto.. Idem.
Badajos,. . . .  » 25*u N. O ... Brisa.. Despejado. »

S. Fer.°(7h), 763*7 £1*4 N .O ... Idem.,. Idemes. . .  Tranqd
Sevilla ...... 762 3 28*ü S. O .,, Calma ídem .  »
T a r ifa .,.,,, 764*2- 2-t*9 O .. . . . .  Viento. Neblinoso P. oleaj
Granada,,,, 764*0 26*3 N. E ...  Caima. Despejado. %

Gartaaena.,. 759*6 265 E . . . . .. Idam.. Cubierto.. Bella.
Alicante.,... 761*8 3**3 - S. E ... Brisa,. Despejado. Rizada.
Murcia.,.. . .  761*1 26*5 N. E . .. Idem .. Cubierto,. j.
Valencia,. . ,  761 9 '28 4 S. E , . „• ídem ,. Nuboso... »
Palma., , , ,  t
iiroelo^^,., 761*3 %5*1 E . . . . . .  ídem,. Cubierto., P,oleaj

Teruel,,...,,, 7o8‘6 28:2 S.-E., •. Idem,. Despejado,. »
’Z^t^ ozd. , „. 762*2 27*4 N. O. •, Calma , jNuboso.... »
Sori á , 758-0 25*2 S. O ... Idem Despejado. »
Bñrgos., - , , ,  760!S 22M N.. . . . .  Idem .. Idem  a
Y JGdebd,,,
S ¿.í&man-c» e e 762*9 23*6 N. O ... Brisa,. Id e m ..,.. . »

M adrid ...., 759*9 26'0 S, O ... Jldem .. Id em ...,. »
Escorial.,, , .  760*5 24*8 O. N. 0 .;Calma . Idem . . . . ,  3»
Cbfd2d-*«o.;i}  762*1 27‘0 S. O .. . ! Brisa.. Idem  »
Alb.icate.., J  761*2 27 6 S. E ..R ld em ,. Idem  »

'1 Gp Gr>r: y  T erl?gT?£v%
Según 'oc oartes ?yer ha llovido en Oviedo.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .,

MABBID.-—La Gaceta A grícola  Sel M inisterio  de F o
mento ha comenzadlo la publicación de su tomo VIII; en el 
cuaderno con que principia aparecen las firmas de los se
ñores López Martínez, Soler Alarcón, González Llana, A be
la, Boutelou y otros distinguidos escritores.

— La revista Los Vinos y  los A ceites , que publica la casa 
editorial de los Sres. Cuesta, ha repartido el núm. 13, con 
artículos de los Sres. Bonet, Balaguer ó Hidalgo Tablado.

— También se han repartido el cuaderno primero, to 
mo XIII, de La R ev ista  de Andalucía; el núm. 188 de La  
D efensa de la Sociedad, que dirige  el Sr. D. Cárlos María 
Perier; el 63 de la R evista Contemporánea, con escritos de 
los Sres. Sánchez de Toca, Diaz Benjumea y Revilla, y 
el £3(3 de la R evista  Europea, en el que aparecen las firmas 
délos Sres. Haeekei, Beltrán Rózpide, Lustonó, Caccianiga 
y Marín.Baldo.

A D V E R T E N C IA .

Los señores suserílores de provincias que rem i
tan. en pago de sus suscrieiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
dones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.
San Apolinar, Obispo y m ártir; San Liborio, Obispo, 

y Santa Érundina, virgen.

DxarssU Horas 8B la iglesia de Religiosas Recogidas 
(calle de Hortaleza).

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— Concierto 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez.

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.— A las nueve.— Dow Paxr 
quale.

TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las
nueve.— Robinson.

CIRCO DE PRICE,— A las nueve de la noche.—-Gran fun*- 
eion, en  la que tomarán parte todos los artistas de la compañía 
en los ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos, v Mis- 
ter Edmvonds.


